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  Feedback

Informe anual  
Grupo Catalana Occidente, S. A. 2018 

El Grupo Catalana Occidente publica su informe anual del año 2018, analizado por el comité de auditoría y aprobado por el Consejo 
de Administración  en su sesión del 28 de febrero del 2019, y, en concreto, con relación a las cuentas anuales consolidadas han 
sido elaboradas basándose en las normas internacionales de información financiera de la Unión Europea y auditadas por 
PricewaterhouseCoopers Auditores S.L..

El presente informe, ha sido elaborado de conformidad con el marco de información del Consejo Internacional de Informe Integrado 
(IIRC), siguiendo los principios de fiabilidad, relevancia y comparabilidad. El informe aporta una visión del entorno, del modelo 
de negocio, del enfoque estratégico y la orientación futura, así como de los principales riesgos a los que se enfrenta el Grupo. 
Adicionalmente, se facilita la actividad del Grupo en aspectos de gobierno y desempeño social, medioambiental y económico. 

El perímetro de la información que aparece en el informe corresponde al Grupo Catalana Occidente y a las sociedades que lo 
forman. La evolución del negocio en los últimos años ha estado ligada a operaciones corporativas, que han sido formalmente 
comunicadas al mercado a través de hechos relevantes a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV).  

La información no financiera y de diversidad descrita en el presente informe sigue los requerimientos establecidos  en el Real 
Decreto-Ley 11/2018 aprobado el pasado día 28 de diciembre de 2018. El alcance y la ubicación en el informe de los diferentes 
indicadores  que componen el estado de información no financiera, se muestra en el apartado 08 del informe de gestión. Esta 
información no financiera ha sido verificada por Price Waterhouse Coopers.

Las Medidas Alternativas de Rendimiento (MAR) utilizadas en el presente informe corresponden a las medidas financieras no 
definidas ni detalladas en el marco de la información financiera aplicable. Su definición, cálculo y formulación respecto a los 
estados financieros pueden consultarse en el apartado de glosario y en la página web corporativa.

El informe está disponible en la web del Grupo, en formato PDF interactivo y en la aplicación para dispositivos móviles. Asimismo, 
se acompaña un documento Excel con información financiera y no financiera también disponible en la web. Finalmente, pone-
mos a su disposición al final de este informe un cuestionario para su valoración y  sugerencias de mejora.

En caso de querer ampliar información contacte con:
Analistas e inversores    +34 935 820 518 N -  analistas@catalanaoccidente.com

Feedback 

https://itunes.apple.com/es/app/grupo-catalana-occidente-financial/id635940888?l=en&mt=8
https://itunes.apple.com/es/app/grupo-catalana-occidente-financial/id635940888?l=en&mt=8
https://www.grupocatalanaoccidente.com
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 Queridos accionistas, colaboradores y clientes:

Me complace poder compartir con todos ustedes el informe anual 
correspondiente a 2018, un año en el que el Grupo Catalana 
Occidente ha reforzado su posición de liderazgo en el mercado 
y en el que hemos puesto el foco en impulsar nuestra actividad 
en base a nuestros tres pilares estratégicos que son crecimien-
to, rentabilidad y solvencia.

Pero antes de repasar la evolución del Grupo, me gustaría de-
tenerme en el análisis de nuestro entorno.  En este sentido, el 
PIB de España avanzó un 2,5% el año pasado y el de la economía 
mundial un 3,7% en tasa interanual. Este crecimiento, inferior 
al registrado en ejercicios anteriores, es consecuencia de los 
desafíos globales a los que nos enfrentamos y que, con toda 
probabilidad, se mantendrán en los próximos meses.

Ante los retos que se nos plantean seguimos apostando por la 
innovación y las nuevas tecnologías, que nos permiten una 
mayor cercanía con nuestros clientes y agilidad en la gestión 
del negocio. Estoy convencido de que sabremos afrontar con 
éxito los retos, ya que una de las grandes cualidades del Grupo 
Catalana Occidente es haber sabido adaptarse a los cambios 
sociales y económicos que se han producido a lo largo de sus 
más de 150 años de historia. Somos un Grupo orientado al cre-
cimiento rentable y con visión a largo plazo.

En este sentido, el Grupo obtuvo en 2018 un beneficio consoli-
dado de 386,4 millones de euros, un 8,1% más respecto al año 
anterior. Estos resultados reflejan la positiva evolución de nues-
tro negocio, ya que hemos conseguido incrementar el número 
de pólizas  en todas las líneas de negocio; aumentar la facturación 
y al mismo tiempo, continuamos reforzando nuestro capital.

Carta del presidente

“En 2018 el Grupo ha puesto el foco en 
impulsar la actividad en base a sus tres 
pilares estratégicos: crecimiento, 
rentabilidad y solvencia”.

Carta del presidente | 4
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De esta forma, estamos satisfechos con el comportamiento po-
sitivo del negocio tradicional y del negocio del seguro de crédi-
to porque un año más nos han permitido cumplir nuestro propó 
sito estratégico de ser líderes en la protección y previsión a largo 
plazo de familias y empresas en España, y en la cobertura de 
riesgos de crédito comercial a nivel internacional. Además, creo 
que es relevante recordar que el Grupo Catalana Occidente tiene 
una cartera equilibrada y diversificada. A cierre de 2018, el 
negocio tradicional representaba el 58,5% de la facturación total 
y el seguro de crédito, el 41,5%. 

Respecto a la solidez patrimonial, los recursos permanentes a 
valor de mercado se situaron en 3.908,7 millones de euros a 
cierre de 2018, lo que supone un crecimiento del 4,1% en com-
paración con el año anterior, garantizando así nuestra sólida y 
sostenible posición de cobertura de provisiones técnicas y de 
solvencia, cuyo ratio se sitúa en el 207%, sin aplicar la medida 
transitoria de provisiones técnicas. 

Estas cifras favorables permitieron que la acción del Grupo 
marcara el año pasado su máximo histórico al alcanzar los 39,2 
euros.  Sin embargo, la acción cerró 2018 a 32,6 euros como 
consecuencia de las incertidumbres que viven los mercados 
financieros. No obstante, los analistas apuntan a un precio ob-
jetivo de 42,2 euros por acción. Además, el Grupo Catalana 
Occidente  mantuvo su compromiso de pagar dividendo, que 
aumentó un 6,1% el año pasado. 

Otro de los hitos que han marcado 2018 ha sido el anuncio de 
la adquisición de Antares a Telefónica. Esta operación permite 
al Grupo Catalana Occidente entrar en el top 10 de los grupos 
aseguradores del ramo de salud al situarnos en la novena po-
sición del ranking con un 2% de cuota de mercado y con 160,3 
millones de euros de facturación.  Además, esta compra nos 
permitirá reforzar nuestra oferta global de productos y servicios 
para los clientes. 

También me gustaría recordar que el año pasado celebramos 
el centenario de Seguros Bilbao, una compañía que desde 2004 
forma parte del Grupo. Desde aquí quiero hacer especial men-
ción al equipo humano de Seguros Bilbao porque con su apor-
tación están contribuyendo a afianzar nuestra posición como 
grupo asegurador. 

De cara a 2019 seguiremos impulsado la actividad de nuestros 
mediadores para que sigan ofreciendo un servicio de calidad. 
Y por ello, pondremos especial énfasis en su profesionalización, 
lo que nos permitirá poner en valor las ventajas competitivas 
que aporta nuestro modelo de distribución basado en la me-
diación. 

Me gustaría, antes de despedirme, destacar los pasos que hemos 
dado en la estrategia de responsabilidad corporativa del Grupo. 
En este sentido, el comité de responsabilidad corporativa cele-
bró cuatro reuniones donde se han trabajado los 10 asuntos 
materiales de Grupo Catalana Occidente. También quisiera poner 
de relieve el papel de la Fundación Jesús Serra, a través de la 
cual el Grupo canaliza su acción social y que en 2018 puso en 
marcha la primera edición de su Premio a la Investigación en 
materia de nutrición, alimentación y salud. 

Para finalizar, quisiera agradecer un año más el esfuerzo y la 
dedicación de nuestros empleados, mediadores y colaboradores, 
dado que son una pieza esencial para el Grupo y también la 
confianza de nuestros accionistas y clientes, que esperamos 
seguir mereciendo.

José Mª Serra
Presidente

Carta del presidente | 5

https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/year-in-review.aspx
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Panorámica anual

Objetivos cumplidos

El Grupo mantiene la positiva 
evolución con crecimientos en 
facturación y en resultados, 
adaptándose a los cambios 
sociales y del entorno.
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Dimensión internacional

2ºMayor grupo
de seguro de crédito en 
el mundo

50 países

1.600 oficinas

España y Portugal
68,1%

Europa Centro y Norte
11,3%

Europa Oeste
11,4%

Europa Sur
3,3%

America
2,8%

Asia y resto del 
mundo 3,1%

Diversificación
por países

6ºMayor grupo
asegurador de España

Panorámica anual / Objetivos cumplidos | 7

Especialista en seguros
•	 Más de 150 años de  experiencia.

•	 Oferta global.

•	 Modelo sostenible y socialmente  
responsable.

Remuneración 
al accionista

98,69M€ +6,1%

Más de 

7.300 
empleados

Más de 

4 millones 
de clientes

Resultado
consolidado 

386,4M€ +8,1%

Ratio 
combinado

91,2%  Negocio tradicional
75,5%  Negocio de seguro de crédito

Volumen
y distribución
del negocio

4.345,2M€ + 2,1%
58,5%  Negocio tradicional
41,5%  Negocio de seguro de crédito

Sólida estructura financiera
•	 Cotiza en bolsa.

•	 Rating “A”.

•	 Accionistas estables y comprometidos.

Cercanía – presencia global
•	 Cerca de 18.000 mediadores.

•	 Más de 7.300 empleados.

•	 1.600 oficinas.

•	 50 países.

Rigor técnico
•	 Excelente ratio combinado no vida.

•	 Estricto control de gastos.

•	 Diversificada y prudente cartera  
de inversiones.

Principales magnitudes

Más de 

3.724 M€ 
transferidos a la sociedad

https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/year-in-review.aspx
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*  Dato sin transitoria de provisiones técnicas y con modelo interno parcial. Dato 2018 pendiente auditar  
** Para mayor información véase la tabla y anexos de la página 55
*** Se consideran en concepto de tiempo completo (FTE)  -  **** Negocio tradicional  -  ***** Alcance NorteHispana

Crecimiento

•	 Incremento de un 2,1% del volumen de negocio, alcanzando 
los 4.345,2 millones de euros.

•	 Aumento del número de clientes y del índice de satisfacción.

•	 Acuerdo de adquisición de Antares, ganando presencia en 
el ramo de salud.

Rentabilidad

•	 Aumento de un 8,1% en el resultado consolidado, alcanzan-
do los 386,4 millones de euros.

•	 Mejora de los resultados recurrentes:

•  	 Negocio tradicional, con 195,7 millones de euros, +9,3%
•  	 Negocio del seguro de crédito, con 200,9 millones de 

euros, +5,8%..

•	 Excelente ratio combinado:
•  	 91,2% en el negocio tradicional (no vida) (-0,2 p.p.).
•  	 75,5% en el negocio del seguro de crédito (+0,3 p.p.).

•	 Aumento del 6,1% en la remuneración al accionista.

Solvencia

•	 A.M.Best ha aumentado el rating de las principales entida-
des operativas tanto en el negocio tradicional como en el 
seguro de crédito hasta “a+” (ICR) en junio y en septiembre 
respectivamente; y en marzo, Moody’s mejoró el rating de 
las entidades del seguro de crédito hasta “A2” con perspec-
tiva estable.

•	 El ratio de Solvencia II estimado a cierre de 2018 del Grupo 
es del 207% (sin transitoria de provisiones técnicas).

Datos más significativos 2016 2017 2018
% var. 
17-18

Ubicación 
informe

A Crecimiento
Volumen de negocio 4.235,8 4.254,3 4.345,2 2,1% Ver página 13

- Negocio tradicional 2.547,3 2.516,1 2.541,2 1,0% Ver página 20
 - Negocio del seguro de crédito 1.688,5 1.738,2 1.804,0 3,8% Ver página 23

B Rentabilidad
Resultado consolidado 324,5 357,3 386,4 8,1% Ver página 13

- Negocio tradicional 159,0 179,1 195,7 9,3% Ver página 20

- Negocio del seguro de crédito 186,5 190,0 200,9 5,8% Ver página 23

- No recurrente -21,0 -11,8 -10,2 Ver página 25

Resultado atribuido 295,6 325,4 352,1 8,2% Ver página 13

 Ratio combinado negocio tradicional 92,2% 91,4% 91,2% -0,2p Ver página 20

Ratio combinado de seguro de crédito 76,8% 75,2% 75,5% +0,3p Ver página 24

Dividendo 0,72 0,78 0,82 6,1% Ver página 16

Pay-out 29,4% 28,4% 28,2% Ver página 16

Precio acción 31,1 36,9 32,6 Ver página 17

PER 12,6 13,6 11,1 Ver página 17

ROE 11,7% 12,8% 12,3% Ver página 17

C Solvencia
Recursos permanentes a valor de mercado 3.508,5 3.755,5 3.908,6 4,1% Ver página 31

Provisiones técnicas 9.351,0 9.425,2 9.567,7 1,5% Ver página 28

Fondos administrados 11.672,1 11.988,2 12.323,5 2,8% Ver página 29

Ratio de Solvencia II* 207% 207% Ver página 33

% Endeudamiento 6,7%  5,7% 5,0% Ver página 32

Cobertura intereses 33,0  36,7 37,4 Ver página 32

D Datos no financieros **
Nº de empleados *** 7.052 7.352 7.389 0,5% Ver página 50

% Contratos fijos 96,8% 96,8% 96,6% Ver página 50

Nº de oficinas 1.638 1.648 1.649 0,1% Ver página 52

Nº de mediadores 18.910 18.514 17.801 -3,9% Ver página 52

Índice de satisfacción ***** 83,7% 91,2% 90,3% Ver página 51

Nivel de promoción sugerida (NPS)**** 34,8% 31,7% 34,1% Ver página 51

Índice de permanencia***** 92,1% 95,3% 91,4% Ver página 51

Principales magnitudes

El Grupo obtiene unos sólidos resultados en 2018 
con mejora en sus tres pilares estratégicos.

https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/informacion-economico-financiera/year-2018.aspx
https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/year-in-review.aspx
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Grupo Catalana Occidente 
en el 2018

Un año de crecimiento y consolidación

El Grupo cierra el ejercicio 2018 con un 
favorable comportamiento de sus 
principales magnitudes mejorando en 
resultados, ingresos y capital.

Grupo Catalana Occidente en el 2018 / Un año de crecimiento y consolidación | 9
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Entorno macroeconómico Economía mundial en expansión pero se ralentiza. El crecimiento del PIB cierra 2018 en el 3,7%.  
Continúan las revisiones a la baja en 0,2 p.p por las políticas arancelarias entre EE.UU y China y por el 
comportamiento de los mercados financieros.

Renta variable
•	 Descensos en renta variable con caídas generalizadas del 10%.

•	 Fuerte volatilidad y comportamiento dispar entre mercados.

Cierre 2018 %Var.
Ibex35 8.539,9 -15,0%
Eurostoxx Insurance 259,4 -10,1%
Eurostoxx50 3.001,4 -14,3%
MSCI World 2.506,9 -5,9%

Renta fija
•	 Mantenimiento de políticas monetarias expansivas en 

Europa y Japón.

•	 Incrementos de tipos de interés especialmente en EUA. 

Tipos de interés 1 año 3 años 5 años 10 años
España -0,4 0,0 0,5 1,6
Alemania -0,7 -0,5 -0,2 0,5
Estados Unidos 1,8 2,0 2,3 2,5

Materias primas/divisas
•	 .El petróleo se reduce respecto al ejercicio anterior

•	 Leve recuperación de la libra tras el inicio del Brexit

Cierre 2018 %Var
Petróleo ($/barril) 54,2 -18,6%
Oro 1.282,2 -1,6%
€/$ 1,15 -4,1%
€/L 0,89 -1,1%

Estados Unidos +2,9% PIB 2018 (0,0 p.p.)*

•	 Crecimiento apoyado en el buen desempeño de 
la demanda doméstica, impulsada por el 
consumo y la inversión.

•	 Situación de pleno empleo (3,7% desempleo) y 
crecimiento salarios.

•	 Favorables condiciones financieras, dólar 
fuerte.

•	 Inflación 2018 del 1,9% (2019e 2,2%) 

Latinoamérica +1,1% PIB 2018 (-0,1 p.p.)*

•	 Revisiones a la baja por contexto adverso.

•	 Brasil: crecimiento del 1,3%.

•	 México: perspectivas de menor crecimiento 
por disminución de la inversión privada.

•	 Venezuela: contracción severa de la 
economía.

España PIB +2,5% 2018 (-0,2 p.p.)*

•	 Desaceleración del crecimiento.

•	 Incremento de la demanda doméstica (impulso 
del consumo familiar y la inversión privada).

•	 Demanda interna sólida.

•	 Mejora del déficit público.

•	 Mejora del desempleo hasta el 14,7% (-1,9 p.p.).

•	 Inflación del 1,6%.

Eurozona +1,8% PIB 2018 (-0,2 p.p.)*

•	 Crecimiento del PIB apoyado en el consumo 
e inversión y lastrado por el deterioro de las 
exportaciones.

•	 Desaceleración marcada por Italia, Francia 
y Alemania.

•	 Inflación situada en el 1,8%.

•	 Tasa de paro del 8,0%.

Asia Pacífico + 6,5% PIB 2018 (0,0 p.p.)*

•	 China: demanda externa débil y endureci-
miento de la regulación financiera impactada 
por las medidas arancelarias con EE.UU

•	 Japón: desaceleración de la economía en el 
tercer trimestre debido a las catástrofes 
naturales. Apertura del mercado laboral y 
estímulos fiscales para potenciar el consumo.

Reino Unido +1,4% PIB 2018e (0,0 p.p.)*

•	 Incertidumbre en las negociaciones 
Brexit compensado por el estímulo 
fiscal para 2019.

•	 Bajos niveles de desempleo 4,0%.

*Fuente: Fondo Monetario Internacional. Revisión de enero de 2019

Fuente: Bloomberg. Cierre 2018
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El resultado del sector a cierre del 2018 desciende un 7,8% hasta 
los 5.813,8 millones de euros debido al menor resultado del 
negocio de vida al desaparecer el efecto positivo generado en 
2017 por el negocio reasegurador. El resultado de la cuenta téc-
nica de no vida se incrementa un 4,8% impulsado por automó-
viles donde destaca la mejora de su ratio combinado hasta el 
96,0%.

En 2016 entró en vigor Solvencia II conociéndose los primeros 
datos oficiales en 2017. Las cifras publicadas siguen reflejando 
una posición sectorial consistente. El ratio medio de cobertura 
en España a cierre de 2018 se ha situado en el 234,2%, siendo 
superior a la media del sector de la Unión Europea (228%).

Seguro de crédito 

El comercio mundial se mantiene robusto con un crecimien-
to del 3,7%. La moderación respecto al ejercicio 2017 refleja el 
aumento en las restricciones al comercio: 

•	 En Europa emergente los volúmenes de comercio se 
mantienen fuertes. 

•	 En África y en Oriente Medio se contraen.  

Los pedidos de exportación globales, otro indicador avanzado, 
se han mantenido firmes desde el rápido aumento que experi-
mentaron en julio de 2016. 

El impulso económico ha seguido mejorando en todo el mundo, 
contribuyendo a una perspectiva de insolvencias menores. La 
previsión de insolvencias a nivel global presenta una reducción 
del 3% en 2018.

En términos de insolvencia se mantiene el ritmo de mejora con 
una reducción del 3,6% durante el 2018. Los principales merca-
dos que mejoran son Holanda y Portugal mientras los países 
nórdicos presentan un cierto incremento de su insolvencia. 

Vida -1,7%

No vida 4,0%

Estabilidad en los resultados (sep 2018)

Ranking

ROE

13,0%
-1,2 p.p

Ratio combinado

91,4%
-2,4 p.p

Automóviles      	   96,0%

Multirriesgos   	    95,8%

Salud                  	     92,7%

Fuente: a cierre de 2018

Grupo Posición  Cuota 
mercado

Vidacaixa = 12,8%
Mapfre = 11,3%
Grupo Mutua Madrileña = 8,2%
Allianz 1 5,6%
Zurich 1 5,5%
Grupo Catalana Occidente = 4,4%
Grupo Axa  = 4,0%
SantaLucia = 3,9%
Generali = 3,8%
Santander Seguros = 3,1%

Entorno sectorial 2018

El sector asegurador en España mantiene su 
facturación apoyado en no vida y el aumento del 
comercio internacional que se sitúa  
en el 3,7%.

Evolución sector asegurador  y ranking en España

Automóviles 
10.924 (+1,9%)

Salud 
8.069 (+5,6%)

Multirriesgo 
6.965 (+4,0%)

Diversos 
8.070  (+4,9%)

Riesgo 
4.206  (+12,1%)

Ahorro 
25.201 (-4,0%)

Fuente: ICEA a cierre 2018
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Entorno regulatorio

El ejercicio 2018 ha sido especialmente intenso en 
cambio regulatorios y normativos.

IFRS 17 

El 18 de mayo de 2017, el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) publicó la Norma Internacional de 
Información Financiera sobre Contratos de Seguros (IFRS 17). 
La nueva normativa será aplicable en las cuentas consolidadas 
del 2022 de los Grupos Aseguradores cotizados.  

La nueva normativa afectará fundamentalmente a los contratos 
de seguros a largo plazo en los siguientes aspectos: 

•	 Consideración del margen de servicio contractual (CSM) 
en el que se incorporarán los beneficios futuros del nego-
cio. 

•	 Agrupación de los contratos de seguros por cohortes 
anuales. 

•	 Presentación de la información en balance y cuenta de 
resultados.

MIFID II

El 3 de enero de 2018 ha entrado en vigor el nuevo marco nor-
mativo sobre mercados e instrumentos financieros,  MIFID II: 
que tiene como objetivo reforzar la actual regulación europea 
sobre mercados de valores: 

•	 Persigue que la negociación organizada se desarrolle en 
plataformas reguladas. 

•	 Introduce reglas sobre negociación algorítmica y de alta 
frecuencia.

•	 Mejora la transparencia y la supervisión de los mercados 
financieros, incluidos los mercados de derivados, y abor-
da determinadas carencias de los mercados de derivados 
sobre materias primas.

•	 Refuerza la protección del inversor y las normas de 
conducta así como las condiciones de competencia en la 
negociación y liquidación de instrumentos financieros.

Productos Empaquetados de Inversiones y Seguros 
Minoristas (PRIIP) y Documento de Información Clave 
(KID)

El Reglamento PRIIPs exige,  a los  productores de productos 
empaquetados de inversión dirigidos a minoristas y productos 
de inversión basados en seguros, elaborar un documento de 
datos fundamentales para el inversor (DFI o KID) en base a una 
información estandarizada. Esta documentación se entregará 
a los potenciales clientes con antelación suficiente antes de su 
adquisición. 

Ley de Distribución del Seguro y Reaseguros Privados

A lo largo del primer trimestre de 2019 está prevista la trans-
posición en España de  la nueva Directiva de distribución de 
seguros, que entró en vigor en febrero de 2016.

La nueva Ley de Distribución  mejora la regulación del seguro 
minorista, establece unas condiciones de competencia equita-
tivas para todos los operadores del sector y mejora la protección 
del tomador de seguros.

Reforma de Solvencia II 

En noviembre de 2018 la Comisión Europea publicó un borrador 
con una propuesta de modificación del Reglamento Delegado 
(UE) 2015/35 de Solvencia II que entrará en vigor entre finales 
2019 y 2020. 
Las principales reformas que se contemplan son:

•	 Reducción de las cargas de capital de la fórmula estándar 
para la deuda sin calificación crediticia y para las acciones 
no cotizadas.

•	 Establecimiento de un régimen  para ciertas inversiones a 
largo plazo en acciones, que se beneficiarán de las mis-
mas cargas de capital que las participaciones estratégicas, 
siempre que cumplan ciertos requisitos.

•	 Reforzamiento de la proporcionalidad.

•	 Simplificación el sub-módulo de riesgos de catástrofes 
provocadas por el hombre.

•	 	Introducción de principios para el reconocimiento de la 
capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos dife-
ridos.

•	 	Actualización de ciertos parámetros de cálculo.
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Evolución del Grupo en el 2018
   
Positiva evolución de los resultados recurrentes 
del negocio tradicional y del negocio del seguro de 
crédito con crecimiento en facturación y 
mantenimiento del ratio combinado. 

El resultado atribuido del Grupo ha crecido un 8,2% hasta al-
canzar los 352,1 millones de euros.

Positiva evolución de facturación y resultados

Esta mejora parte del buen comportamiento de la facturación 
y del resultado técnico.

El volumen de negocio (que incluye las primas facturadas y los 
ingresos por información) asciende hasta los 4.345,2 millones 
de euros y aumentando un +2,1%.

Por su parte, el resultado técnico con 467,3 millones de euros, 
se incrementa un 6,8% recogiendo la aplicación de sólidos cri-
terios de suscripción y la continua mejora de eficiencia.

Cabe destacar que en el ejercicio el Grupo ha conseguido un 
mayor número de clientes y de pólizas, destacando especial-
mente el dinamismo en el ramo de diversos. Asimismo, el Grupo 
ha seguido avanzando en digitalización y simplicidad de las 
páginas web de las entidades del Grupo.  

Cabe destacar que el buen comportamiento se extiende en todas 
las entidades del Grupo y a todas las unidades de negocio que 
lo componen, así como a los departamentos corporativos y a 
las plataformas corporativas.

Cuenta de resultados 2016 2017 2018 % var. 17-18

Primas 4.108,4 4.123,5 4.212,7 2,2%

Primas adquiridas 4.085,3 4.094,2 4.178,9 2,1%

Ingresos por información 127,4 130,8 132,5 1,3%

Ingresos netos por seguros 4.212,7 4.225,0 4.311,4 2,0%

Coste técnico 2.605,3 2.548,4 2.584,7 1,4%

% s/total de ingresos netos 61,8% 60,3% 60,0%

Comisiones 508,3 521,9 532,8 2,1%

% s/total de ingresos netos 12,1% 12,4% 12,4%

Gastos 715,8 717,3 726,6 1,3%

% s/total de ingresos netos 17,0% 17,0% 16,9%  

Resultado técnico después de gastos 383,3 437,4 467,3 6,8%

% s/total de ingresos netos 9,1% 10,4% 10,8%  

Resultado financiero 63,2 61,2 80,1 30,9%

% s/total de ingresos netos 1,5% 1,4% 1,9%

Resultado cuenta no técnica no financiera -31,8 -33,5 -31,0

% s/total de ingresos netos -0,8% -0,6% -0,7%

Resultado cuenta no técnica no financiera 9.6 10,4 6,4 -38,6%

% s/total de ingresos netos 0,2% 0,2% 0,1%

Resultado antes de impuestos 432,8 475,5 522,8 9,9%

% s/total de ingresos netos 10,3% 11,3% 12,1%  

Resultado consolidado 324,5 357,3 386,4 8,1%

Resultado atribuido a minoritarios 28,9 31,9 34,3 7,5%

Resultado atribuido 295,6 325,4 352,1 8,2%

% s/total de ingresos netos 7,0% 7,7% 8,2%

Resultado recurrente 345,5 369,0 396,6 7,5%

Resultado no recurrente -21,0 -11,8 -10,2  
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Primas 
recurentes

2,9%

Resultado  
atribuido

8,2%
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Mejora del resultado técnico

El ratio combinado del negocio tradicional se ha situado en el 
91,2%,  siendo 0,3 p.p. inferior al del sector. El coste técnico se ha 
mantenido igual que el ejercicio anterior, gracias a la buena 
evolución en automóviles que ha compensado el deterioro en 
multirriesgos, ramo afectado por los eventos meteorológicos. 
En este ejercicio destaca el buen ratio combinado de automóvi-
les del 95,3%, siendo 0,5 p.p. mejor que el del sector a 9M2018.

En el seguro de crédito, el ratio combinado cierra el ejercicio en 
el 75,5%, mostrando un repunte de la siniestralidad que queda 
parcialmente compensado por las mejores condiciones del re-
aseguro.

Innovación en productos y riesgos

A lo largo de este año las distintas compañías que integran el 
Grupo Catalana Occidente han incrementado y reforzado su 
oferta aseguradora en distintos ramos del negocio. Por ejemplo, 
con novedosos seguros de ciberriesgos de las compañías Seguros 
Catalana Occidente y Seguros Bilbao e incorporando nuevas 
garantías en los seguros de hogar. Asimismo, se han actualiza-
do las ofertas de los productos de vida en materia de protección 
y soluciones especiales para pymes en el seguro de crédito.

La continua incorporación de nuevas medidas de tarificación y 
selección de riesgos ha permitido al Grupo seguir mejorando la 
calidad de la nueva producción y el equilibrio técnico de las 
líneas de negocio. El Grupo avanza en la agilización de la tra-
mitación a través de formularios más sencillos y asignaciones 
de reparación y peritación. 

Mejora de la eficiencia

En el negocio tradicional, en términos de gastos, se han situado 
en 305,8 millones de euros, mejorando 0,6 p.p. recogiendo las 
sinergias de la incorporación de las plataformas corporativas.

El Grupo ha gestionado 2.084.897 siniestros, un 6,5% más que 
en 2017 reflejando la mayor incidencia de siniestros meteoro-
lógicos especialmente en el último trimestre del año.

En el seguro de crédito el número de siniestros ha aumentado 
un 12,4%.

Positiva contribución del margen financiero y  
actividades complementarias

El margen financiero, con 80,1 millones de euros, aumenta 18,9 
millones de euros debido al diferente impacto de no recurrentes, 
y se sostiene a pesar de los menores ingresos de renta fija como 
consecuencia de los reducidos tipos de interés que actualmen-
te se dan en el mercado.

El resultado recurrente que aporta 77,9 millones de euros au-
menta un 13,1% recogiendo la estabilidad en el negocio tradicio-
nal.

Durante el ejercicio el Grupo se ha mantenido activo en la di-
versificación y la búsqueda de la rentabilidad, realizando di-
versas inversiones en inmuebles.

Por la parte de actividades complementarias, en el negocio tra-
dicional, la actividad funeraria reporta 2,4 millones de euros 
de resultado y en el seguro de crédito los servicios de informa-
ción, recobro y la gestión del crédito a la exportación aportan 
3,8 millones de resultado.

Impuesto de sociedades

En el ejercicio 2018 el gasto por impuesto de sociedades ascien-
de a 136,4 millones de euros, lo que representa una tasa efecti-
va de un 26,1% sobre el resultado antes de impuestos. 

Fortaleza financiera
 
Los recursos permanentes aumentaron un 3,8%, hasta los 3.404,5 
millones de euros. Añadiendo las plusvalías no recogidas en el  
balance (provenientes de los inmuebles), los recursos perma-
nentes a valor de mercado se sitúan en 3.908,6 millones de euros, 
un 4,1% más que en 2017. 

Durante el ejercicio 2018, A.M.Best ha aumentado el rating de 
las principales entidades operativas tanto en el negocio tradi-
cional como en el seguro de crédito hasta “a+” (ICR) en junio y 
en septiembre respectivamente; y en marzo, Moody’s ha au-
mentado el rating de las entidades del seguro de crédito hasta 
“A2” con perspectiva estable. 

Sólido ratio de solvencia

En términos de solvencia, el Grupo Catalana Occidente calcula 
el requerimiento de capital conforme a la fórmula estándar 
prevista en la normativa, excepto en el ramo de crédito y caución, 
para el que, con la finalidad de recoger las especificidades del 
negocio, ha desarrollado un modelo interno parcial para el cál-
culo del riesgo de suscripción que ha sido aprobado por el cole-
gio de supervisores.

El ratio de solvencia del Grupo a cierre del ejercicio 2018 se 
estima en el 207% (sin transitoria de provisiones técnicas). El 
ratio de solvencia se mantiene en entornos del 160% de forma 
sostenida, incluso en escenarios adversos, en todas las entida-
des del Grupo. 
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Incorporación en 2019  

El cierre de la operación se ha efectuado el 14 de febrero de 2019 
tras la obtención de la no oposición de la Dirección General de 
Seguros y la autorización de la transacción de la Comisión 
Nacional de Mercados y Competencia.

En términos de balance de situación el impacto estimado 
será de:

•	 Incorporación de 863,9 millones de euros en activos.

•	 Fondo comercio de 11 millones de euros.

Sólido encaje estratégico 

•	 Refuerza la posición del Grupo en el mercado español

•	 Consolida la oferta global para el cliente

•	 Aumenta el peso del negocio de salud:

•   9.ª posición en el mercado español

•   2,0% de cuota de mercado

•   165,7 millones de euros de facturación

•	 Posibilita captar sinergias a medio plazo

Datos de negocio de Antares

•	 Especializado en salud 

•	 N.º 17 en salud con 0,96% de cuota de mercado

•	 Asegurados: 245.000

•	 Cuadro médico: más de 18.000 profesionales

•	 Empleados: 40

Datos financieros de Antares (ejercicio 2018)

•	 	Facturación: 142,6 millones de euros

•   Negocio salud: 57% (con 80,3M€)

•   Negocio de vida: 43% (con 62,3M€)

•	 Resultado neto: 8,1 millones de euros 

•	 Ratio combinado: 90,9%

•	 Patrimonio: 125,0 millones de euros

•	 Total activo: 863,9 millones de euros 

•	 Solvencia II 2017: 184,9%

Nº Grupo Primas Cuota de 
mercado Nº Grupo Primas Cuota de 

mercado

6 Total 2.854,0 4,5% 6 Total 2.997,2 4,7%

4 No vida 2.104,4 6,0% 4 No Vida 2.185,2 6,2%

15 Salud 86,7 1,0% 9 Salud 165,7 2,0%

10 Vida 749,6 2,6% 10 Vida 812,0 2,8%

Mejora posición competitiva del Grupo en salud

Fuente: ICEA diciembre 2018
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Adquisición de Antares

El 8 de noviembre el Grupo Catalana Occidente anunció la 
compra del 100% de Seguros de Vida Pensiones Antares, S.A. 
(“Antares”), compañía de seguros personales de Telefónica, por 
un importe de 161 millones de euros. 

Con esta transacción,  el Grupo aumenta su peso en el ramo de 
salud hasta alcanzar la novena posición del ranking con un 2% 
de cuota de mercado y con 165,7 millones de euros de facturación 
en dicho ramo. 

Ver cuentas de la memoria

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/reports-and-presentations/20181112_Presentacion_Antares_esp.pdf
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Estructura accionarial 

Accionistas estables y comprometidos. A cierre del ejercicio 
2018, la estructura accionarial no sufrió variaciones.

El accionista de referencia del Grupo Catalana Occidente es INOC, 
S.A., que controla aproximadamente un 60,88% del capital social.

El Grupo tiene en autocartera 2.119.698 de títulos lo que repre-
senta un 1,77% de acciones propias, a través de Sogesco. Durante 
el ejercicio se han adquirido 100.807 acciones.

El 34,31% es free-float, y cerca de la mitad está en manos de 
inversores institucionales.

El Grupo no tiene información acerca de la existencia de pactos 
entre sus accionistas para el ejercicio concertado de los derechos 
de voto o que limiten la transmisión de sus acciones.

Relación con el mercado financiero

El Grupo Catalana Occidente mantiene una relación fluida, 
cercana y transparente con el mercado financiero.	

El Grupo dispone de una política de comunicación y relación 
con el mercado financiero disponible en la web del Grupo.

El Grupo está en contacto con sus analistas, inversores y accio-
nistas, a través de canales específicos.

Asimismo, el portal de accionistas e inversores actualiza la 
evolución de la acción así como la principal información rela-
tiva a hechos relevantes, resultados, presentaciones y califica-
ción crediticia.

Durante el 2018, el Grupo transmitió su propuesta de valor a 
los mercados financieros a través de la retransmisión trimestral 
de los resultados publicados (vía web en castellano e inglés) y 
con la realización de 9 roadshows en diferentes países europeos 
y 4 foros/conferencias. En total, se mantuvieron 223 reuniones 
con inversores y se atendieron más de 700 llamadas de accio-
nistas, analistas e inversores.

Con este tipo de eventos, el Grupo acerca su realidad de negocio 
tanto a inversores institucionales como al pequeño accionista.

Beneficio por acción

Dividendo por acción

Pay-out

Evolución del dividendo
Evolución del dividendo

0,51
25%

60% 34% 33% 32% 31% 30% 29%
0,51 0,52 0,57 0,57 0,59 0,63 0,67 0,72

2008 2016 20172015201420132012201120102009

0,87 0,84

1,51
1,75 1,67 1,84 2,02 2,23 2,46

2,73
2,93

28% 28%

2018
0,78 0,82

Distribución 
geográfica de los 

inversores 
institucionales

Retribución al accionista  

El comportamiento histórico de la distribución de 
dividendo demuestra el claro compromiso del 
Grupo con la retribución al accionista.

Dividendos
 
En 2018, el Grupo aumenta un 6,1% el dividendo y reparte 98,69 
millones de euros.

El Grupo ha realizado el pago de tres dividendos en efectivo 
por un importe total de 0,4536€/acción. Estos pagos se hicieron 
efectivos el 11 de julio de 2018, el 10 de octubre de 2018 y el 13 
de febrero de 2019. Además, el Consejo de Administración  ha 
acordado, en su reunión del 28 de febrero de 2019, proponer a 
la Junta General de Accionistas un aumento del 7,49% del divi-
dendo complementario que se pagaría el 8 de mayo del 2019. 
Con ello, el Grupo repartiría un total de 0,8224 €/acción (98,69 
millones de euros). 

Este dividendo equivale a un pay-out del 28% sobre el resulta-
do atribuido del ejercicio 2018 y una rentabilidad sobre la co-
tización media en el 2018 del 2,25%.

En los últimos 10 años, Grupo Catalana Occidente ha  manteni-
do una política creciente de dividendos.

EUA
33,5%

España 
24,3%

Reino Unido
20,4%

Noruega
10,2%

Resto de Europa 
11,6%
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Analistas e inversores

Atención al accionista

mailto:analistas%40catalanaoccidente.com?subject=Retribuci%C3%B3n%20al%20accionista%202017
mailto:accionistas%40catalanaoccidente.com?subject=Retribuci%C3%B3n%20al%20accionista%202017
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/20160224%20Pol�tica%20Comunicacion%20Accionistas.pdf
https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores.aspx
http://https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/presentaciones-y-retransmisiones.aspx
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Evolución de la acción

Durante el ejercicio el precio de la acción alcanzó su máximo 
histórico en 39,2€/acción.

Las acciones del Grupo Catalana Occidente están admitidas a 
contratación oficial en dos bolsas de valores españolas, Barcelona 
y Madrid, cotizando en el Mercado Continuo. 

Durante el ejercicio 2018, la acción del Grupo Catalana Occidente 
mantuvo una evolución muy positiva y con un comportamien-
to similar al Eurostoxx Insurance y al Ibex 35. 

Las recomendaciones de los analistas siguen siendo favorables, 
siendo un 80% “comprar” y apuntando a un precio objetivo medio 
de 42,2 €/acción.

Grupo Catalana Occidente EuroStoxx Insurance IBEX 35

Datos acción 2016 2017 2018

Mínima (€/a) 22,77 29,82 32,40

Máxima (€/a) 31,80 38,57 39,20

Cierre del periodo (€/a) 31,11 36,94 32,60

Nº de acciones 120.000.000 120.000.000 120.000.000

Valor nominal de la acción (€/a) 0,30 0,30 0,30

Contratación media diaria (acciones) 84.550 60.007 34.149

Contratación media diaria (euros) 2.237.519 2.081.648 1.243.406

Capitalización (millones euros) 3.733 4.433 3.912

Ratios 2016 2017 2018

Beneficio por acción 2,46 2,71 2,93

Valor teórico contable 21,55 23,62 25,66

PER 12,63 13,62 11,11

ROE 11,67 12,84 12,29

Rentabilidad por dividendo 2,72 2,18 2,25

Rentabilidad 2002 2015  2016 2017 2018 TACC        
02-18

GCO (%) -7,21 33,50 -2,84 18,74 -11,75 14,7%

IBEX 35 (%) -28,11 -7,15 -2,00 7,40 -14,97 2,2%

EUROSTOXX Insurance (%) -51,23 14,12 -5,60 6,93 -10,05 3,2%

Evolución de la acción

12/2007 03/2018 06/2018 09/2018 12/2018

-11,8%

-15,0%

-10,1%

* Tasa Anual de Crecimiento Compuesto

TACC* 2002 2018

+14,7%

Beneficio 
por acción

2,93
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Nuestros tres pilares estratégicos se desarrollan en nueve líneas de actuación

Crecimiento Rentabilidad Solvencia

Mercado y cliente

Canales de distribución

Productos y servicios

Técnica actuarial

Inversiones

Eficiencia

Equipo humano y valores

Innovación y comunicación

Gestión de riesgos y de capital

•	Aumentar la dimensión de las agencias y 
potenciar las redes especializadas. 

•	Avanzar en la accesibilidad: 
digitalización / conectividad. 

•	Priorizar el “concepto cliente” en la 
gestión.

•	Incorporar variables y procesos que 
profundicen en la segmentación de 
clientes. 

•	Adecuar la gestión de las inversiones a los 
pasivos y obligaciones del negocio. 

•	Avanzar en el proyecto de integración de 
sistema.

•	Hacer atractiva la empresa para los 
empleados. 

•	Avanzar en innovación incorporándola a la 
gestión.  

•	Fortalecer la marca, asociada a nuestros 
valores y como elemento de vinculación.

Perspectivas y retos para el 2019   

Ante el previsible contexto económico favorable, 
el Grupo prevé seguir actualizando su cartera de 
productos y mejorando sus procesos y prestación 
de servicios.

Perspectivas macroeconómicas en 2019

El marco económico en el que Grupo Catalana Occidente desa-
rrollará su actividad en el ejercicio 2019 presenta unas pers-
pectivas económicas favorables.

El PIB de la economía española se estima que crezca en entor-
nos del 2,2% gracias al repunte de la inversión, a la confianza 
del consumidor y las mejoras del mercado laboral y del déficit 
público. 

Otros indicadores cercanos a la actividad aseguradora, como 
la venta de automóviles y hogares y el consumo de energía 
eléctrica, evidencian la actual tendencia expansiva del merca-
do. 

A nivel internacional, el crecimiento esperado del PIB se sitúa 
en el 3,7%, siendo del 1,9% en la Eurozona. 

Para el seguro de crédito, un indicador relevante es el creci-
miento del comercio mundial, para el que se pronostica que se 
mantenga la tasa de crecimiento positiva aunque más mode-
rada situándose en el 3,0%. 

Asimismo, se estima que el entorno de insolvencias siga mejo-
rando reduciendo la tasa un 1,7%.

Directrices para el Grupo Catalana Occidente 2019

Anualmente el Grupo realiza presentaciones con sus directrices 
y publica en la intranet para todos sus empleados las directrices 
para el ejercicio junto con las principales actividades del plan 
de acción.
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Resultados en 2018

Mejorando resultados    

El Grupo cumple sus objetivos de 
incremento de los resultados, tanto del 
negocio tradicional como del seguro de 
crédito, aumentando los recursos 
permanentes y manteniendo su 
solvencia por encima del 210%.
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Negocio tradicional  2016 2017 2018 % var. 17-18

Primas facturadas 2.547,3 2.516,1 2.541,2 1,0%

Primas recurrentes 2.070,7 2.153,2 2.200,5 2,2%

Primas adquiridas 2.527,7 2.506,2 2.531,2 1,0%

Resultado técnico 149,8 182,8 201,2 10,1%

% s/primas adquiridas 5,9% 7,3% 7,9%

Resultado financiero 72,5 72,5 74,1 2,2%

% s/primas adquiridas 2,9% 2,9% 2,9%

Resultado no técnico -13,6 -22,0 -20,4

Act. complementaria Neg. funerario 1,0 3,6 2,4

Impuesto sobre sociedades -50,7 -57,6 -61,5  

Resultado recurrente 159,0 179,1 195,7 9,3%

Resultado no recurrente 5,1 1,4 -4,6

Resultado total 164,1 180,5 191,1 5,9%
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El negocio tradicional presenta una evolución  
muy positiva, aumentando un 9,3% su resultado 
recurrente.

La facturación recurrente (sin considerar las primas únicas de 
vida) se incrementa un 2,2% apoyada en los seguros de no vida. 
El negocio de vida sigue presionado por el descenso de las primas 
únicas (-6,1%). En general, el aumento de la facturación se susten-
ta tanto en el aumento del número de pólizas y de clientes como 
de la prima media.

El resultado técnico, de 201,2 millones de euros, crece un 10,1%. El 
resultado técnico de no vida aporta 140,7 millones de euros y au-
menta un 4,1%, recogiendo una ligera mejora de 0,2 p.p. del ratio 
combinado hasta el 91,2%. El mejor coste técnico de automóviles 
compensa el deterioro de multirriesgos impactado por una mayor 
frecuencia de eventos meteorológicos no cubiertos por el rease-
guro. Por su parte, el negocio de vida aumenta 12,9 millones de 
euros su resultado técnico, situándolo en 60,5 millones de euros, 
apoyado en el favorable comportamiento del negocio y en la con-
tribución de Previsora Bilbaína. 

El resultado financiero mantiene su aportación, con 74,1 millones 
de euros, y el negocio funerario aportan 2,4 millones de euros. El 
23 de abril de 2018 el Grupo adquirió el 100% de Funeraria Nuestra 
Señora de los Remedios, S.L. y sociedades vinculadas por 19,0 mi-
llones de euros. 

El resultado recurrente crece 9,3%, con 195,7 millones de euros. 
Durante el ejercicio se han producido resultados negativos no re-
currentes por 4,6 millones de euros debido básicamente a la amor-
tización acelerada de activos informáticos; en consecuencia, el 
resultado total es de 191,1 millones de euros aumentando un 5,9%.

Distribución
por negocio

Canales de 
distribución

Automóviles
25,7%

Diversos
12,1%

Salud
2,3%

Decesos
5,3%

Vida ahorro únicas
13,4%

Vida ahorro  
periódicas 15,8%

Multirriesgos 
25,4%

Agentes
66,5%

Corredores
25,6%

Banca-seguros
2,5%

Directo 
3,6%

Institucional
 0,1%

Otros
1,7%

Ratio combinado 

91,2%
(-0,2 p.p.)

Negocio  
tradicional

Comisiones
+ gastos

30,1%
(-0,5 p.p.)

61,1%
(+0,3 p.p.)

Coste técnico

Primas 
recurrentes

2,2%

Resultado  
recurrente

+9,3%
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Multirriesgos

Aumenta la facturación un 2,3%. Incremento del 
ratio combinado debido principalmente a las 
intensas lluvias del primer y del último trimestre 
situándose en 89,9%, con un aumento de 1,7 p.p. 
del coste técnico y de  0,2 p.p. de gastos y 
comisiones.

Automóviles

Mantiene el crecimiento en facturación a  
lo largo del ejercicio.  
 
El ratio combinado mejora 1,2 p.p. y se sitúa  
en el 95,3% apoyado principalmente en la 
eficiencia en los gastos y comisiones.

Multirriesgos 2016 2017 2018 % var. 17-18    

Primas facturadas 624,1 631,3 645,9 2,3%

Primas adquiridas 623,4 629,8 638,7 1,4%

Número de siniestros 615.260 656.222 728.229 11,0%

Coste medio de los siniestros, en € 560,3 520,2 494,9 -4,9%

Provisiones técnicas 540,8 529,6 525,1 -0,8% 

% Coste técnico 55,1% 54,1% 55,8% 1,7

% Comisiones 20,5% 20,6% 20,7% 0,1

% Gastos 14,3% 13,3% 13,4% 0,1

% Ratio combinado 89,9% 88,0% 89,9% 1,9

Resultado técnico después de gastos 63,1 75,8 64,5 -15,0%

% s/primas adquiridas 10,1% 12,0% 10,1%  
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Automóviles 2016 2017 2018 % var. 17-18    

Primas facturadas 639,0 651,8 654,3 0,4%

Primas adquiridas 622,5 649,0 657,2 1,3%

Número de siniestros 561.605 574.467 578.897 0,8%

Coste medio de los siniestros, en € 780,3 804,4 805,9 0,2%

Provisiones técnicas 836,6 790,5 810,1 2,5%

% Coste técnico 70,7% 71,2% 71,3% 0,1

% Comisiones 11,2% 11,1% 11,0% -0,1

% Gastos 14,5% 14,2% 13,0% -1,2

% Ratio combinado 96,4% 96,5% 95,3% -1,2

Resultado técnico después de gastos 23,1 22,7 30,9 35,9%

% s/primas adquiridas 3,7% 3,5% 4,7%  
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Diversos

Mejora de los resultados y de la facturación 
impulsada por el ramo de responsabilidad civil.  
 
Reducción del coste técnico por una menor 
incidencia de siniestros de volumen medio alto.

Vida

El negocio recurrente evoluciona favorablemente 
creciendo un 2,7% aunque persiste la caída en 
primas únicas. 
 
Destaca la buena acogida de productos 
financieros, en especial los planes de pensiones 
que aumentan un 1,5%. 
 
Las provisiones matemáticas aumentan un 1,3% 
hasta los 5.711,9 millones de euros. 
 
Incremento del resultado apoyado en una 
reducida incidencia de siniestros y rescates junto 
con la positiva contribución de decesos.

Vida 2016 2017 2018 % var.  17-18

Facturación de seguros de vida 1.003,7 939,1 932,6 -0,7%
Salud 381,3 394,0 400,6 1,7%
Decesos 53,6 54,5 57,6 5,7%
Vida ahorro periódicas 92,2 127,7 133,7 4,7%
Vida ahorro únicas 476,6 362,9 340,7 -6,1%

Aportaciones a planes de pensiones 48,9 60,3 61,2 1,5%

Aportaciones netas a fondos de inversión -0,4 7,4 4,3  

Volumen de fondos gestionados 5.538,5 5.638,0 5.711,9 1,3%

Primas adquiridas 1.002,4 936,9 930,1 -0,7%
Resultado técnico después de gastos 30,6 47,6 60,5 27,1%
% s/primas adquiridas 3,1% 5,1% 6,5%  
Resultado técnico - financiero 62,6 79,4 92,2 16,1%
% s/primas adquiridas 6,2% 8,5% 9,9%

Diversos 2016 2017 2018 % var.  17-18

Primas facturadas 280,5 293,9 308,4 4,9%

Primas adquiridas 279,3 290,4 305,2 5,1%

Número de siniestros 95.998 95.247 96.159 1,0%

Coste medio de los siniestros, en € 1.515,8 1.591,5 1.610,0 1,2%

Provisiones técnicas 403,8 495,1 489,9 -1,1%

% Coste técnico 52,1% 52,1% 50,2% -1,9

% Comisiones 21,2% 20,5% 20,8% 0,3

% Gastos 14,9% 14,8% 14,1% -0,7

% Ratio combinado 88,2% 87,4% 85,2% -2,2

Resultado técnico después de gastos 33,0 36,6 45,3 23,6%

% s/primas adquiridas 11,8% 12,6% 14,8%  
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Evolución del cúmulo de riesgo (TPE)

Aumento del +3,8% de las primas adquiridas con 1.648,5 millones de euros

Canales de 
distribución

Diversificación 
del negocio

2015 2016 2017 20182014

15,2%

27,7%

57,1%

16,5%

27,1%

56,4%

España

Resto Europa

Resto mundo

Negocio del seguro de crédito      

 El resultado del seguro de crédito ha aumentado 
un 5,8%, hasta los 200,9 millones de euros, y sigue 
manteniendo el ratio combinado en niveles 
mínimos.

En el negocio del seguro de crédito, el Grupo ha aumentado sus 
ingresos netos (primas adquiridas y servicios de información) 
un 3,6% hasta los 1.781,0 millones de euros. Esta tasa de creci-
miento es por tercer año consecutivo mayor a la del resto del 
mercado. Las primas adquiridas, con 1.648,5 millones de euros, 
han aumentado un 3,8% destacando el crecimiento en Europa.

En España y Portugal, el Grupo aumenta las primas adquiridas 
un 0,4%, mejorando la tendencia respecto a ejercicios anteriores. 
En el resto de mercados europeos las primas aumentan a una 
tasa media del 4,7%, destacando el constante crecimiento en 
Alemania. En América  las primas crecen un 2,7% después de 
varios ejercicios decreciendo como consecuencia de un desfa-
vorable impacto de los tipos de cambio.

El Grupo ha aumentado la exposición al riesgo (TPE) un 4,9% 
hasta los 653,4 miles millones de euros. Europa representa el 
57,1% de la exposición total y España es el principal mercado 
con un 15,2% del total. 

Seguro de crédito
73,6%

Seguro de caución
6,8%

Reaseguro aceptado 
6,5%

Ingresos por información
6,9%

Ingresos actividades 
complementarias
6,2%

Europa Centro y Norte
Primas adquiridas: 484,4 M€
Variación +5,4%

29,4%

Europa Sur
Primas adquiridas: 137,2 M€
Variación +3,4%

8,3%España y Portugal
Primas adquiridas: 330,6 M€

Variación +0,4%

20,1%

Europa Oeste
Primas adquiridas: 463,0 M€

Variación: +4,3%

28,1%

Asia y resto del mundo
Primas adquiridas: 126,7 M€
Variación +6,7%

7,7%América
Primas adquiridas: 106,6 M€

Variación +2,7%

6,5%

Corredores
80,0%

Redes especificas
1,1%

Agentes
18,9%
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El resultado técnico después de gastos con 377,6 millones de 
euros, se reduce un 3,9%; recogiendo un cierto repunte de la 
siniestralidad. 

Desde inicios de año el Grupo ha aumentado su retención del 
negocio en 2,5 puntos, situando el ratio de cesión al reaseguro 
en el 40,0% de las primas adquiridas. Incorporando dicho efecto, 
el ratio combinado neto se sitúa en 75,5%. La siniestralidad neta 
aumenta 3,3 p.p.; dicho aumento queda parcialmente compen-
sado por la mejora de las condiciones del reaseguro, siendo fi-
nalmente el ratio combinado 0,3 p.p. superior que en el mismo 
periodo del ejercicio anterior.

Por su parte, el resultado financiero aporta 9,2 millones de euros 
recogiendo en positivo los movimientos del tipo de cambio y 
una mayor contribución de los ingresos netos (para mayor in-
formación ver página 27). 

Las actividades complementarias tienen un resultado inferior 
al cierre del ejercicio 2017 debido al menor resultado de la so-
ciedad de información Graydon. 

En consecuencia, el resultado recurrente se sitúa en 200,9 mi-
llones de euros, un 5,8% más que en el ejercicio 2017. Durante 
el ejercicio se han producido resultados no recurrentes por im-
porte de 5,7 millones de euros principalmente derivados de la 
amortización acelerada de activos informáticos.

En total, este negocio aporta un resultado de 195,2 millones de 
euros y aumenta un 10,4%.

Evolución del ratio combinado neto

Gastos + comisiones

Coste técnico

2014

41,5%

36,0%

77,5%

2015

42,0%

33,6%

75,6%

2016

42,0%

34,8%

76,8%

2017

41,4%

33,8%

75,2%

2018

44,7%

30,8%

75,5%

Negocio del seguro de crédito 2016 2017 2018 % var. 17-18

Primas adquiridas 1.557,8 1.588,0 1.648,5 3,8%

Ingresos de información 127,4 130,8 132,5 1,3%

Ingresos netos 1.685,2 1.718,8 1.781,0 3,6%

Resultado técnico después gastos 376,8 392,9 377,6 -3,9%

% s/ingresos 22,4% 22,9% 21,2%  

Resultado de reaseguro -140,1 -133,7 -105,6 -21,0%

Ratio cesión reaseguro 42,5% 42,5% 40,0%

Resultado técnico neto 236,7 259,2 271,9 4,9%

% s/ingresos 14,0% 15,1% 15,3%  

Resultado financiero 14,8 3,3 9,2

% s/ingresos 0,9% 0,2% 0,5%  

Resultado act. complementarias 8,6 6,8 3,8 -44,1%

Impuesto sobre sociedades -64,3 -69,9 -76,6

Ajustes -9,4 -9,6 -7,4  

Resultado recurrente 186,5 190,0 200,9 5,8%

Resultado no recurrente -26,1 -13,2 -5,7  

Resultado total del negocio 160,4 176,8 195,2 10,4%
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netos

3,6%

Resultado
recurrente

+5,8%

Ratio 
combinado

75,5%
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Gastos generales y comisiones

El ratio de eficiencia se sitúa en el 32,3% en 2018, 
recogiendo la contribución de las plataformas 
corporativas y aumentando la calidad del servicio.

La estructura del Grupo Catalana Occidente, formado por enti-
dades que mantienen una gestión autónoma del negocio, per-
mite compartir de manera constante mejores prácticas de ne-
gocio y eficiencia en los procesos a través de departamentos 
corporativos y plataformas operativas.

En particular, en el negocio tradicional los gastos se han redu-
cido un 1,9%. En el seguro de crédito, los gastos aumentan a una 
tasa superior al crecimiento de los ingresos.

En términos relativos, el ratio de gastos y comisiones sobre 
primas recurrentes mejora 0,5 p.p. hasta situarse en el 32,3%. 
Desde el 2013 el Grupo ha mejorado en 3,0 p.p. su eficiencia.

Resultado no recurrente

Durante este ejercicio se han producido resultados 
negativos no recurrentes principalmente por 
deterioros en activos.

Por negocios, el resultado no recurrente después de impuestos 
del negocio tradicional ha supuesto unas pérdidas de 4,6 mi-
llones de euros y de 5,7 millones de euros en el negocio del 
seguro de crédito. En el ejercicio se han reconocido gastos no 
recurrentes por importe de 10,2 millones de euros, provenien-
tes principalmente a la amortización acelerada de activos in-
formáticos tanto en el negocio tradicional como en el seguro de 
crédito.

Gastos y comisiones 2016 2017 2018 % var. 17-18

Negocio tradicional 309,9 311,6 305,8 -1,9%

Negocio del seguro de crédito 400,9 400,8 413,4 3,1%

Gastos no recurrentes 5,0 4,8 7,4

Total gastos 715,8 717,3 726,6 1,3%

Comisiones 508,3 521,9 532,8 2,1%

Total gastos y comisiones 1.224,1 1.239,2 1.259,4 1,6%

% gastos y comisiones s/primas recurrentes 33,6% 32,8% 32,3%

Resultado no recurrente (neto de impuestos) 2016 2017 2018

Financiero 5,4 0,4 2,3

Gastos y otros no recurrentes -2,5 -5,2 -5,6

Impuestos 2,2 6,2 -1,3

No recurrentes negocio tradicional 5,1 1,4 -4,6

Financiero  -20,7 -8,1 -0,1

Gastos y otros no recurrentes -7,1 -5,9 -7,4

Impuestos 1,7 0,8 1,9

No recurrentes de seguro de crédito -26,1 -13,2 -5,7

Resultado no recurrente -21,0 -11,8 -10,2
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% Primas retenidas

Negocio del seguro de crédito 40,8%59,2%

Grupo Catalana Occidente 18,4%83,3%

Negocio tradicional

3,8%

96,2%

Resultado de reaseguro 

En el seguro de crédito se ha aumentado la 
retención en 2,5 p.p. hasta el 60%.

La cesión al reaseguro es consecuencia, fundamentalmente, 
del tipo de negocio asumido por el Grupo. 

En el seguro de crédito se realizan cesiones proporcionales, que 
aportan una mayor estabilidad a los resultados a lo largo del 
ciclo económico, así como cesiones no proporcionales para mi-
tigar el potencial impacto de siniestros relevantes. En 2018, el 
Grupo ha seguido aumentando la retención del negocio situan-
do el ratio de cesión en el 40%.

En el negocio tradicional, se mantiene una fuerte retención de 
negocio asegurado y la protección del reaseguro se realiza, 
principalmente, mediante contratos de exceso de pérdidas para 
siniestros relevantes.

En su conjunto, el coste de reaseguro ha supuesto 145,8 millones 
de euros, 40,2 millones procedentes del negocio tradicional y 
105,6 millones de euros restantes del negocio del seguro de 
crédito. 

Las principales abridoras de los cuadros de reaseguro, tanto 
para el negocio tradicional como para el seguro de crédito, son 
Munich Re, General Re, Swiss Re, Hannover Re y Axis. Todas 
ellas cuentan con una calificación crediticia de “A” o superior.

Distribución del  reaseguro entre líneas de negocio

Reaseguro 2016 2017 2018 % var.      
17-18

Negocio 
tradicional

Seguro 
crédito

Primas cedidas -749,4 -774,0 -770,4 -0,5% -95,9 -674,5

Primas cedidas netas -752,0 -767,9 -768,6 0,1% -96,6 -672,0

% s/primas adquiridas -18,4% -18,8% -18,4% -3,8% -40,8%

Comisiones 267,8 272,0 299,0 9,9% 15,6 283,4

Siniestralidad 340,1 324,8 323,9 -0,3% 40,9 282,9

Resultado del reaseguro cedido -144,1 -171,1 -145,8 -14,8% -40,2 -105,6
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Resultado financiero 2016 2017 2018 % var. 17-18

Ingresos financieros netos de gastos 223,3 221,1 204,4 -7,6%
Diferencias de cambio 1,0 -0,5 0,1
Sociedades filiales 0,3 0,7 1,0  

Intereses aplicados a vida -152,2 -148,7 -131,4 -11,6%

Resultado recurrente del negocio tradicional 72,5 72,5 74,1 2,2%
% s/primas adquiridas 2,8% 2,9% 2,9%  

Ingresos financieros netos de gastos 17,9 15,3 16,7 9,2%

Diferencias de cambio 8,0 0,5 4,8

Sociedades filiales 4,6 4,3 4,7 9,3%

Intereses de la deuda subordinada -15,7 -16,9 -16,9 0,0%

Resultado recurrente del seguro crédito 14,8 3,3 9,2
% s/ingresos por seguros netos 0,9% 0,2% 0,5%  

Ajuste intereses intragrupo -8,5 -7,0 -5,4  

Resultado financiero recurrente s. crédito ajustado 6,3 -3,7 3,8  

Resultado financiero recurrente 78,7 68,9 77,9 13,1%
% s/ingresos por seguros netos 1,8% 1,6% 1,8%  

Resultado financiero no recurrente -15,5 -7,7 2,2  

Resultado financiero 63,2 61,2 80,1 30,9%

Resultado financiero 

Las inversiones financieras han incrementado su 
aportación hasta los 80,1 millones de euros.

El resultado financiero ha contribuido con 80,1 millones de euros 
a la cuenta de resultados del Grupo. Respecto al año anterior, el 
resultado financiero se incrementa un 30,9% debido al diferen-
te impacto de los resultados no recurrentes.

El negocio tradicional mantiene el resultado de 74,1 millones 
de euros a pesar de la presión por los reducidos tipos de interés. 
Durante el ejercicio se han producido importantes vencimien-
tos cuya reinversión se ha realizado a los tipos de interés de 
mercado.

Por su parte, el seguro de crédito aporta 3,8 millones de euros 
recogiendo en positivo los movimientos del tipo de cambio, una 
mayor contribución de los ingresos financieros y una menor 
carga de intereses debido a las amortizaciones de préstamos 
intragrupo. 

Finalmente los resultados no recurrentes aportan 2,2 millones 
de euros fruto de realizaciones de activos mientras que en el 
ejercicio 2017 estos suponían una pérdida de 7,7 millones de 
euros debido al deterioro de activos por el Brexit y a la menor 
estimación de valor de la entidad Credit Guarantee Insurance.
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Activo 2016 2017 2018 % var. 17-18

Activos intangibles e inmovilizado 1.213,1 1.218,8 1.242,1 1,9%

Inversiones 10.332,0 10.596,9 10.873,7 2,6%

Inversiones inmobiliarias 398,0 382,8 561,1 46,6%

Inversiones financieras 8.897,3 8.957,9 9.149,1 2,1%

Tesorería y activos a corto plazo 1.036,6 1.256,2 1.163,5 -7,4%

Reaseguro de provisiones técnicas 895,1 842,5 837,4 -0,6%

Resto de activos 1.467,2 1.543,2 1.526,2 -1,1%

Activos por impuestos diferidos 91,1 84,3 96,5 14,5%

Créditos 900,4 946,4 885,3 -6,5%

Otros activos 475,8 512,5 544,4 6,2%

Total activo 13.907,5 14.201,4 14.479,4 2,0%

Pasivo y patrimonio neto 2016 2017 2018 % var. 17-18

Recursos permanentes 3.039,6 3.278,9 3.404,6 3,8%

Patrimonio neto 2.834,7 3.078,6 3.204,1 4,1%

Sociedad dominante 2.533,6 2.752,6 2.863,8 4,0%

Intereses minoritarios 301,1 326,0 340,3 4,4%

Pasivos subordinados 204,9 200,3 200,4 0,0%

Provisiones técnicas 9.351,0 9.425,2 9.567,7 1,5%

Resto pasivos 1.516,8 1.497,3 1.507,1 0,7%

Otras provisiones 186,4 165,2 184,1 11,4%

Depósitos por reaseguro cedido 59,2 57,7 52,8 -8,5%

Pasivos por impuestos diferidos 340,3 332,6 280,9 -15,5%

Deudas 623,0 618,7 687,1 11,1%

Otros pasivos 308,0 323,1 302,2 -6,5%

Total pasivo y patrimonio neto 13.907,5 14.201,4 14.479,4 2,0%

Ver apartado inversiones Ver cuentas de la memoria

Balance de situación

A nivel de balance, el Grupo Catalana Occidente ha 
aumentado su activo en 278,0 millones de euros 
con un ROE de 12,3% en 2018.

 
El Grupo Catalana Occidente cierra el balance de situación de 
2018 con un activo de 14.479,4 millones de euros, aumentando 
un 2,0% desde el ejercicio 2017. 

El patrimonio atribuido del Grupo se sitúa en 2.863,8 millones 
de euros, con lo que el ROE alcanza el 12,3%.

Cabe señalar que la partida de tesorería no recoge la posición 
de liquidez del Grupo, ya que las inversiones en depósitos y 
fondos monetarios se incluyen dentro de inversiones financie-
ras (véase el cuadro de inversiones y fondos administrados). 

Asimismo, hay que considerar que el Grupo Catalana Occidente 
no contabiliza las plusvalías de sus inmuebles que figuran en 
el activo, de forma que estos aparecen a valor de coste amorti-
zado en lugar de a valor de mercado.
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Inversiones  
y fondos gestionados 

El Grupo gestiona fondos a cierre de 2018, por un 
importe de 12.323,5 millones de euros, 335,3 
millones de euros más que en el ejercicio anterior. 

Los planes de pensiones y fondos de inversión mantienen el 
ritmo elevado de crecimiento, mientras que las inversiones por 
cuenta de tomadores se estabilizan con un crecimiento del 2,8%.

La distribución de la cartera de inversión se mantiene estable 
respecto a inicios del ejercicio si bien, durante el periodo, el 
Grupo ha aumentado su exposición a inmuebles y ha ampliado 
su posición en tesorería y depósitos.

El Grupo invierte mayoritariamente en renta fija que represen-
ta el 58,6% del total de la cartera, con 6.631,2 millones de euros. 
El principal activo es la deuda soberana española con 3.606,4 
millones de euros. La distribución del rating de la cartera se 
muestra de forma gráfica a continuación. A cierre del periodo, 
el 64,1% de la cartera tiene rating A o superior recogiendo el 
aumento del rating España de las principales agencias de cali-
ficación crediticia. La duración de la cartera al cierre del ejer-
cicio se sitúa a 4,50 años y la rentabilidad en el 2,46%.

En los últimos años el Grupo ha aumentado las inversiones en 
inmuebles. A cierre del ejercicio dicha inversión aumenta en 
200,5 millones de euros. En total, los inmuebles a valor de mer-
cado ascienden a 1.371,2 millones de euros, representando un 
12,1% del total de la cartera. 

La mayoría de los inmuebles están situados en zonas conside-
radas prime de las principales ciudades españolas. La totalidad 
de los inmuebles para uso de terceros está ubicada en dichas 
zonas y presentan una tasa de ocupación muy elevada. Cada 
dos años se procede a su tasación a través de entidades autori-
zadas por el supervisor. Las plusvalías de los inmuebles as-
cienden a 504,1 millones de euros. 

La renta variable representa un 11,0% de la cartera y se reduce 
un 11,0%. La cartera de valores está ampliamente diversificada 
y centrada en valores de alta capitalización, principalmente en 
Europa aunque con una mayor exposición a España (54,5%), 
que presentan atractivas rentabilidades por dividendo.

En términos de liquidez, el Grupo mantiene una sólida posición 
de 1.827,9 millones de euros, un 10,3% más que a inicios del 
ejercicio. Durante el periodo se ha traspasado parte de la inver-
sión en cuentas corrientes a depósitos en entidades de crédito. 
En total el Grupo tiene 644,3 millones de euros en depósitos, 
principalmente en Banco Santander, en BBVA y en Bankinter.

Inversiones y fondos administrados 2016 2017 2018 % var. 17-18 % s/inv. R.Cia.

Inmuebles 1.173,2 1.170,7 1.371,2 17,1% 12,1%

Renta fija 6.578,0 6.568,4 6.631,2 1,0% 58,6%

Renta variable 1.345,8 1.404,0 1.250,2 -11,0% 11,0%

Depósitos en entidades de crédito 412,6 382,4 644,3 68,5% 5,7%

Resto de inversiones 133,2 135,2 153,7 13,7% 1,4%

Tesorería y activos monetarios 1.060,6 1.274,9 1.183,6 -7,2% 10,5%

Inversiones en sociedades participadas 62,9 84,8 85,4 0,7% 0,8%

Total inversiones riesgo entidad 10.766,3 11.020,4 11.319,6 2,7% 100,0%

Inversiones por cuenta de tomadores 332,5 356,8 362,1 1,5%

Planes de pensiones y fondos de inversión 573,2 611,0 641,8 5,0%  

Total inversiones riesgo tomador 905,7 967,8 1.003,9 3,7%  

Inversiones y fondos administrados 11.672,1 11.988,2 12.323,5 2,8%

Ver memoria capítulo 4 renta fija, 6, 7 y 8
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Renta fija
por tipología

Renta fija
por países

Renta fija
por rating

Renta 
fija privada 
por sectores

Renta variable 
por sectores

Renta variable 
por países

Distribución renta fija en el 2018 Distribución renta variable en el 2018

Financiero
42,7%
Servicios públicos
9,1%
Consumo no cíclico
13,2%
Comunicaciones
12,8%
Industrial
6,8%
Consumo cíclico
12,1%
Energía
3,0%
Diversificado
0,2%

España
31,4%
Holanda
3,3%
Francia
11,5%
Reino Unido
1,0%
Alemania
8,0%
Resto de Europa
27,6%
Estados Unidos
16,0%
Resto
1,1%

BBB y resto
35,9%
AAA
5,2%
AA
9,2%
A
49,7%

Renta fija pública
49,5%
Renta fija privada
50,5%

España
54,5%
Holanda
8,3%
Francia
9,5%
Reino Unido
6,2%
Alemania
5,2%
Resto de Europa
6,3%
Estados Unidos
7,0%
Resto
2,9%

Financiero
33,6%
Industrial
12,1%
Tecnológico
7,5%
Servicios públicos
10,3%
Diversificado
0,2%
Materiales básicos
1,3%
Comunicaciones
7,8%
Consumo cíclico
8,3%
Consumo no cíclico
13,7%
Energía
5,3%
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Principios de gestión de capital
La gestión de capital se rige por los siguientes principios:

•	 Asegurar que las compañías del Grupo disponen de capital 
suficiente para cumplir con sus obligaciones, incluso ante 
eventos extraordinarios.

•	 Gestionar el capital teniendo en cuenta la visión económi-
ca, contable así como los objetivos fijados en el apetito de 
riesgo.  

•	 Optimizar la estructura de capital mediante una eficiente 
asignación de recursos entre las entidades, preservando la 
flexibilidad financiera y remunerando al accionista ade-
cuadamente. 

El Grupo define el plan estratégico y la estrategia de riesgos 
considerando su política de gestión de capital, para lo cual se 
sirve de las proyecciones de solvencia realizadas en el proceso 
de evaluación interna de los riesgos y de la solvencia (ORSA). 
La cuantificación de capital se realiza a nivel de Grupo y a nivel 
de cada una de las entidades utilizando para su monitorización 
diferentes modelos: ORSA, agencias de rating, modelos econó-
micos y regulatorios. 

Evolución del capital
A cierre del ejercicio 2018 el capital del Grupo ha aumentado 
un 3,8% apoyado en la mejora de los resultados. 2.3432012

2.6072013

3.1682014

3.2632015

3.5092016

3.7562017

3.9092018

Gestión de capital

El Grupo Catalana Occidente gestiona el capital con 
el objetivo de maximizar el valor para todos los 
grupos de interés, preservando una sólida posición 
a través de la obtención de resultados a largo plazo 
y con una prudente política de remuneración al 
accionista.

Todas las entidades que forman el Grupo mantienen la forta-
leza financiera necesaria para desarrollar su estrategia de ne-
gocio, asumiendo riesgos de forma prudente y cumpliendo con 
las necesidades de solvencia requeridas. 

Además de la política de remuneración al accionista, en la pla-
nificación de capital el Grupo tiene en cuenta, entre otros,  los 
siguientes aspectos:  

La gestión de capital del Grupo se rige por los siguientes prin-
cipios:

•	 El ratio de solvencia del Grupo y de sus entidades indivi-
duales de conformidad con el apetito de riesgo. 

•	 Cualquier cambio en el perfil de riesgos del grupo determi-
nado, entre otros, por los siguientes aspectos: 

•   Cambios en la política de reaseguro, especialmente en el 
negocio de crédito. Concretamente en el ejercicio 2019 se 
ha aumentado la retención del reaseguro del negocio de 
crédito del 60 %al 62%.

•   Las operaciones corporativas como fusiones o adquisi-

ciones. A estos efectos, a lo largo del ejercicio 2019 está 

previsto completar la adquisición de Antares. 

•	 La gestión de activos-pasivos (ALM) del negocio de vida y 
del efectivo de cada una de las entidades. 

La mejora del resultado ha contribuido a aumentar la solidez 
patrimonial del Grupo. Los movimientos en los mercados han 
supuesto una reducción en el valor de las inversiones, con un 
impacto negativo de 153,2 millones de euros. Asimismo, se han 
pagado dividendos por importe de 94,7 millones de euros, ami-
norando en consecuencia el patrimonio neto por el mismo im-
porte. 

En el seguro de crédito, Atradius tiene emitida deuda subordi-
nada por valor de 250 millones de euros, con vencimiento en 
septiembre del 2044 y una primera posibilidad de amortizar-
se a partir de septiembre del 2024. Devenga intereses a un tipo 
fijo del 5,25% durante los primeros diez años y, a partir de en-
tonces, el tipo de interés será variable de euríbor 3 meses más 
5,03% El importe de dicha deuda subordinada computable a 
efectos del Grupo se ha deducido en 54,3 millones de euros la 
inversión que algunas entidades de negocio tradicional man-
tienen en el bono. (véase el apartado 12 a) de las Notas de la 
memoria).

Recursos permanentes a 31/12/17 3.278,9
Patrimonio neto a 31/12/17 3.078,6
(+) Resultados consolidados 386,4
(+) Dividendos pagados -94,7
(+) Variación de ajustes por valoración -153,2
(+) Otras variaciones -12,9
Total movimientos 125,5
Total patrimonio neto a 31/12/18 3.204,1
Deuda subordinada 200,4
Recursos permanentes a 31/12/17 3.404,5
Plusvalías no recogidas en balance 504,1
Recursos permanentes a valor mercado 3.908,6

Evolución recursos permanentes a valor de mercado
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Calificación crediticia 

El rating de “a+” refleja la solidez del balance, el buen modelo 
de negocio, los excelentes resultados operativos y la apropiada 
capitalización gracias a la generación interna de capital de las 
entidades del Grupo.

Para el negocio tradicional A.M. Best destaca las prudencia 
en la suscripción que se refleja en una positiva trayectoria de 
resultados operativos con un excelente ratio combinado y un 
elevado retorno sobre el capital (ROE). Asimismo, destaca la 
amplia red de agentes que permiten un buen servicio al cliente 
y una firme posición en el mercado español. Adicionalmente, 
considera que la exposición a catástrofes naturales es limitada 
gracias a la existencia de un sistema nacional de cobertura. 

En el seguro de crédito, A.M. Best y Moody’s destacan la fuerte 
posición competitiva, la sólida capitalización, el bajo apalan-
camiento financiero y la conservadora cartera de inversión.

Durante el periodo, A.M.Best ha aumentado el rating de las 
principales entidades operativas tanto en el negocio tradicio-
nal como en el seguro de crédito hasta “a+” (ICR) en junio y en 
septiembre respectivamente; y en marzo, Moody’s ha aumen-
tado el rating de las entidades del seguro de crédito hasta “A2” 
con perspectiva estable.

AMBest Moody's

Seguros Catalana Occidente a+ 
estable  

Seguros Bilbao a+  
estable  

Plus Ultra Seguros a+  
estable  

Atradius Crédito y Caución a+  
estable

A2 
estable

Atradius Re a+  
estable

A2 
estable

Fortaleza financiera

El Grupo presenta un ratio de endeudamiento del 5,7%, redu-
ciéndose en 1 p.p. gracias al aumento del patrimonio neto. La 
deuda corresponde a la emisión desde la entidad del Grupo en 
el seguro de crédito: Atradius.

DeudaPatrimonio neto + deuda

2017

5,7%

2018

5,0%

2016

6,7%

2015

7,6%

2014

9,2%

2013

5,7%

Reduciendo ratio de endeudamiento

Fuerte ratio de cobertura intereses

Intereses (M€)Resultado antes de impuesto (M€)

2017

36,7

2018

37,4

2016

33,0

2015

34,4

2014

43,4

2013

49,9

"a+"
A.M Best aumenta el rating a las principales 
entidades del Grupo.

Destaca la prudencia en la suscripción, que se refle-
ja en una positiva trayectoria de resultados operati-
vos, co un excelente ratio combinado y un elevado 
retorno sobre el capital (ROE).

"A2"
Moody's aumenta el rating a las pricipales 
entidades del negocio de seguro de crédito.

Destaca la fuerte posición competitiva, la sólida 
capitalización, el bajo apalancamiento financiero y 
la conservadora cartera de inversiones.

2018

Resultados en 2018 / Mejorando resultados | 32

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/Solvencia/2018/20180618_SFCR_GCO_Consolidado.pdf


Informe anual Grupo Catalana Occidente, S. A. 2018

05 	 Modelo de negocio

06 	 Gobierno corporativo

03 	 Grupo Catalana Occidente en 2018

04 	Resultados en 2018

01  	Carta del presidente

02  	Panorámica anual

07 	 Compromiso con los grupos de interés

08		 Estado de información no financiera

  Glosario

  Contacto y calendario 2019

  Feedback

Índice    /    Informe de gestión   /    Cuentas anuales consolidadas    /    Memoria de las cuentas anuales consolidadas   /    Opinión de los auditores   /    Informe de gobierno corporativo

Capital 
requerido

Fondos 
propios

12M 2017*

207%

Exceso de 
solvencia

*Datos sin transitoria de provisiones técnicas y con 
modelo interno parcial.
Dato 2018 pendiente auditar

Solvencia II

El ratio de Solvencia II estimado sin aplicar la medida transi-
toria de provisiones técnicas a cierre del ejercicio 2018 es del 
207%. El ratio se mantiene respecto al ejercicio 2017 (sin tran-
sitoria de provisiones técnicas).  El ratio de solvencia a cierre 
del ejercicio 2017, con medida transitoria de provisiones técni-
cas, fue del 210%.

Las entidades del Grupo presentan ratios medios de Solvencia 
II por encima del 170%.

El Grupo Catalana Occidente tiene una posición financiera y de 
solvencia robusta para resistir situaciones adversas; de hecho 
el ratio de Solvencia II se mantiene en entornos del 160% inclu-
so en escenarios adversos.

Asimismo, cabe destacar que los fondos propios son de elevada 
calidad, siendo más de un 90% de los mismos tier1.

El Grupo realiza una valoración cuantitativa de los riesgos uti-
lizando la fórmula estándar, excepto en el riesgo de suscripción 
del seguro de crédito donde se utiliza un modelo interno parcial 
aprobado en julio de 2017.

Capital 
requerido

Fondos 
propios

12M 2018*

207%

Exceso de 
solvencia
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Reducción de primas del 5%

Aumento ratio siniestralidad*

Estrés conjunto: primas+ siniestralidad

Reducción de la renta variable 10%

Reducción valor inmuebles 5%

Estrés conjunto: RV+Inm

Reducción de la renta variable 25%

Aumento curva de tipos en 100pbs

Descenso curva de tipos en 100pbs

Aumento del Spread en 10pbs

Deterioro rating -10%

Escenario adverso**

Sin medida transitoria deprovisiones técnicas

Sin medida transitoria de provisiones técnicas  
y sin ajuste de volatividad

-2 p.p

-28 p.p

-30 p.p

-3 p.p

-1 p.p

-4 p.p

-7 p.p

+8 p.p

-6 p.p

0 p.p

-1 p.p

-48 p.p

-2 p.p

-2 p.p

*  Aumento del ratio de siniestralidad: en el negocio del seguro de crédito se considera el ratio  alcanzado durante el período de crisis financiera (2008) y en 
el negocio tradicional aumentando el ratio en los dos principales ramos: incendio y otros daños a los bienes y el ramo de automóviles.

** Escenario adverso que recoge los tres principales impactos: primas, siniestralidad y mercado. Las hipótesis utilizadas son las descritas anteriormente en 
términos de primas y siniestralidad junto con una reducción de la renta variable y un mantenimiento de los bajos tipos de interés.

Evolución ratio  
de solvencia

Escenarios de estrés y análisis de sensibilidad en base al SFCR 2017 publicado en junio de 2018. 
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Modelo de negocio

Protección y previsión    

El Grupo refuerza su propósito 
estratégico con posiciones de liderazgo 
en la protección y previsión a largo plazo 
de familias y empresas en España y en la 
cobertura de riesgos de crédito comercial 
a nivel internacional, apoyado en sus 
claves culturales renovadas y 
fomentando la innovación.
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Modelo de negocio

En 2018, el Grupo ha seguido ocupando posiciones 
de liderazgo en el mercado español y ha 
mantenido su cuota en el segmento del seguro de 
crédito hasta el 22,8% a nivel internacional. 

El propósito del Grupo se basa en el liderazgo en la protección 
y previsión a largo plazo de familias y empresas en España y 
en la cobertura de riesgos de crédito comercial a nivel interna-
cional. 

El Grupo Catalana Occidente es una multinacional que desa-
rrolla la actividad aseguradora operando en más de 50 países 
a través de más de 50 entidades. 

La pertenencia de distintas entidades al Grupo implica, sin per-
juicio de su autonomía jurídica, su integración en la estructura 
societaria a través de una coordinación y supervisión de sus 
actividades por parte de la entidad matriz. 

Grupo Catalana Occidente S.A. es la sociedad holding que actúa 
como matriz del Grupo, cuyas acciones cotizan en las bolsas de 
Madrid y Barcelona, cotizado en el Mercado Continuo y está 
sujeto a la supervisión de la CNMV. Asimismo, como entidad 
aseguradora, el Grupo está sujeto a la supervisión de la DGSyFP.

En España, el Grupo ocupa la sexta posición en el ranking con 
una cuota de mercado del 4,4%, siendo del 6,0% en no vida y del 
2,6% en vida. Asimismo, en el seguro de crédito el Grupo es la 
segunda entidad a nivel mundial con una cuota de mercado del 
22,8%.

El Grupo basa su estrategia en tres pilares:

Crecimiento

Definición de los mercados a los que el Grupo se dirige, desarrollo 
de los productos y servicios apropiados y establecimiento de los 
canales de distribución adecuados para llegar al cliente.

Rentabilidad

Rentabilidad recurrente y sostenida a través del rigor técni-
co-actuarial, diversificación en las inversiones y procesos que 
permiten ajustados ratios de costes y un servicio de calidad.

Solvencia

Priorizar la generación y continuo crecimiento de los recursos 
propios con el fin de financiar la expansión del Grupo, garan-
tizar un holgado cumplimiento de los compromisos asumidos 
y velar por un adecuado retorno a los accionistas.

Vida

Nº9
(2,6%)

Seguro de credito 
España

Nº1
(53,6%)

No vida

Nº4
(6,0%)

Multirriesgos

Nº2
(8,9%)

Automóviles

Nº6
(5,9%)

Salud

Nº14
(1,9%)

Posición del Grupo en el mercado asegurador español Claves culturales

Uno de los principales hitos del Grupo en 2018 ha 
sido seguir acercando las claves culturales a toda 
la organización.

La cultura empresarial es un factor fundamental para potenciar 
el sentimiento de pertenencia al Grupo. En los últimos años el 
Grupo ha realizado numerosas adquisiciones, por lo que se ha 
trabajado para afianzar una cultura común entre las entidades.

Uno de los hitos de 2016 fue el inicio del “proyecto cultura”, que 
tuvo como primer objetivo identificar las claves culturales del
Grupo Catalana Occidente. Estas claves definen los valores co-
munes que explican la manera de ser y de hacer del Grupo y 
sus entidades.

En el ejercicio 2018, el Grupo ha  seguido acercando las claves 
culturales al conjunto de la organización. En particular, se han 
llevado a cabo jornadas que han implicado la participación de 
más de 300 empleados de los primeros niveles de responsabi-
lidad.  En 2017 el foco fue la clave de innovación y en 2018 se 
ha centrado en clave personas.

Austeridad
Visión a largo plazoRentabilidad

Pilares Claves culturales

Solvencia Personas
Compromiso

Autocrítica
InnovaciónCrecimiento

 Modelo de negocio / Protección y previsión | 35

https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/year-in-review.aspx


Informe anual Grupo Catalana Occidente, S. A. 2018

05 	 Modelo de negocio

06 	 Gobierno corporativo

03 	 Grupo Catalana Occidente en 2018

04 	Resultados en 2018

01  	Carta del presidente

02  	Panorámica anual

07 	 Compromiso con los grupos de interés

08		 Estado de información no financiera

  Glosario

  Contacto y calendario 2019

  Feedback

Índice    /    Informe de gestión   /    Cuentas anuales consolidadas    /    Memoria de las cuentas anuales consolidadas   /    Opinión de los auditores   /    Informe de gobierno corporativo

Responsabilidad corporativa

La estrategia de responsabilidad corporativa del 
Grupo orienta su marco de actuación hacia la 
creación de valor para la sociedad, la ética, la 
transparencia y el compromiso con la legalidad. 

El Grupo contribuye a la mejora social y económica de las zonas 
donde opera a través del desarrollo del negocio. La propia na-
turaleza del seguro lleva implícito el concepto de responsabi-
lidad social porque consiste en acompañar a sus clientes en 
todos los momentos de su vida profesional y personal, antici-
pándose los riesgos para protegerles. 

Bajo la estricta supervisión del Consejo de Administración, 
responsable de fijar y orientar la estrategia de la responsabili-
dad corporativa, la gestión implica a todas las áreas de negocio 
y entidades del Grupo en sus tres dimensiones: desempeño 
económico, gestión medioambiental y gestión social. 

El Grupo dispone de un apartado específico en la web corpora-
tiva donde se encuentra disponible la Memoria de responsabi-
lidad corporativa y mayor información acerca de la actuación 
del Grupo en esta materia. En particular, el Grupo cuenta con 
una política de responsabilidad corporativa.

Asimismo, el Grupo puso en marcha en 2017 un comité de res-
ponsabilidad corporativa integrado por responsables de las di-
ferentes áreas que representan los grupos de interés. En este 
2018 se han realizado 4 comités de responsabilidad corporativa. 
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Los asuntos materiales para el Grupo se han identificado a través 
del análisis de diferentes fuentes de información de referencia 
para el sector. Entre ellas cabe destacar el análisis de empresas 
competidoras, así como los Think Tanks y directrices como la 
Directiva Europea de reporte de información no financiera y 
diversidad. Además, se ha tenido en cuenta la matriz de mate-
rialidad del Sustainable Accounting Standard Board (SASB) 
para Insurance.

Tras analizar las conclusiones de la fase anterior, se ha organi-
zado una sesión interna del Comité de Responsabilidad 
Corporativa donde se han validado los resultados del análisis 
realizado, llegando a un consenso sobre 10 asuntos materiales 
que fueron aprobados por el Comité de Dirección. La descripción 
y explicación se puede consultar en la memoria de responsa-
bilidad corporativa disponible en la web del Grupo Catalana 
Occidente.

Los asuntos materiales son:

1.	 Desempeño económico, rentabilidad y solvencia.

2.	 Gestión de riesgos y cumplimiento normativo.

3.	 Gobierno corporativo.

4.	 Ética, integridad y transparencia.

5.	 Experiencia del cliente.

6.	 Protección de datos. Ciberseguridad.

7.	 Innovación.

8.	 Empleo de calidad.

9.	 Desarrollo profesional.

10.	 Compromiso con la sociedad. 

Marco de aplicación interno y externo

El compromiso con el cumplimiento de los derechos humanos 
se canaliza a través del Código ético del Grupo, que recoge la 
observancia de principios éticos y legales por parte de todos los 
empleados y colaboradores del Grupo.

A nivel externo, el Grupo Catalana Occidente suscribe el Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas. Asimismo, a través de la acti-
vidad corriente y de la acción social, también se apoya a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos por la ONU fomen-
tando aspectos como el crecimiento económico y el progreso, 
la igualdad de oportunidades, el aprendizaje de calidad, la efi-
ciencia energética, el cuidado de la salud y bienestar.

En España, además, las entidades del Grupo participan en las 
principales asociaciones sectoriales (ICEA y UNESPA) que cuen-
tan con programas de responsabilidad corporativa.

El Grupo ha aprobado un plan director de responsabilidad corporati-
va basado en la confianza, la excelencia en el servicio y en tener un 
impacto positivo. Se definen y establecen unos objetivos para el pe-
riodo 2019-2021.

Confianza
•	 Ética e integridad

•	 Claves culturales

•	 Modelos de relación con  
grupos de interés

Impacto positivo
•	 Salud y bienestar

•	 Formalizar inversión en  
voluntariado

•	 Productos que generan 
valor socila añadido

•	 Conciencia medio 
ambientalExcelencia en el servico

•	 Transformación digital

•	 Nuevas formas de trabajo

•	 Inversión socialmente  
responsable

Plan director responsabilidad corporativa

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Asimismo, el Grupo tiene una apuesta clara por la omnicana-
lidad, es decir, los clientes deciden el canal por el que quieren 
relacionarse. En este sentido, en 2018 se inició el proyecto de 
transformación del Contact Center cuyo objetivo es responder 
a las nuevas necesidades de comunicación de los clientes. De 
esta forma, el Grupo trabaja para ofrecer a sus clientes una 
experiencia consistente y homogénea en todos los canales. 

Por último, los ejes pilares (cultura, oferta y cliente) se susten-
tan en dos catalizadores indispensables para llevar a cabo esta 
transformación: los datos y la tecnología. El Grupo es conscien-
te de la necesidad de estar preparados para utilizar y gestionar 
la gran cantidad y diversidad de información que dispone de 
los clientes con el objetivo de poder ofrecerles una mejor expe-
riencia y mayor personalización. También se trabaja para adap-
tar y mejorar los sistemas tecnológicos con el objetivo de estar 
preparados y ser ágiles en la respuesta a las necesidades de los 
consumidores.

Por ejemplo, a lo largo de 2018 se desarrollaron e implantaron 
nuevas funcionalidades de autoservicio en la herramienta 
e-cliente, y que ahora permiten al usuario conocer el estado de 
su siniestro y hacer un seguimiento de las distintas fases del 
mismo.
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   Participar en el programa de innovación Xplora no 
sólo me ha permitido proponer una idea destinada a 
mejorar nuestros productos y servicios, también es 
gratificante ver como el Grupo Catalana Occidente apoya 
esa idea para que se convierta en realidad 

  

Marcos Ledesma, empleado que lidera la primera iniciativa aprobada 
en el programa de intraemprendimiento del Grupo Catalana Occidente

Innovación

El Grupo Catalana Occidente enfoca su plan de 
transformación en torno a tres ejes principales:  
la cultura, la oferta y el cliente. 

El Grupo considera que una cultura que abraza el cambio y que 
al mismo tiempo, fomenta y motiva la innovación entre los 
empleados, es el pilar fundamental para poder adaptar la oferta 
de productos y servicios a las necesidades de todo tipo de clien-
tes. Durante el ejercicio, el Grupo ha invertido 47,2 millones de 
euros en actividades y proyectos de I+D+i. 

Una de las iniciativas más destacadas en ese camino hacia la 
transformación cultural es un programa de intraemprendi-
miento, denominado Xplora, lanzado en 2017. Este programa 
aglutina formación y una plataforma que está diseñada para 
que los empleados puedan proponer ideas que permitan al Grupo 
Catalana Occidente mejorar sus productos y servicios.

En 2018, 420 empleados participaron en las cuatro Xpediciones 
de la plataforma Xplora, donde presentaron un total de 273 
ideas. Además, el 95% de los empleados que formaron parte de 
algunas de las Xpediciones puntuaron esta iniciativa como 
buena o muy buena.   

El centro de la estrategia: el cliente
Para el Grupo Catalana Occidente el cliente está en el centro de 
su estrategia y por ello, es el motor de todos los procesos de 
innovación. En este sentido, se analiza constantemente la opi-
nión del cliente para conocer sus necesidades y para poder 
ofrecerle soluciones innovadoras adaptadas a su perfil. 

Tecnología y operaciones

El Grupo redobla su apuesta por la digitalización.

En 2018 se ha incrementado de manera significativa sus es-
fuerzos en términos de transformación digital:

•	 SData Science 
La inteligencia artificial y, en especial, la aplicación de 
técnicas de autoaprendizaje (Machine Learning) permiten 
mejorar la eficiencia operativa de los procesos internos y au-
mentar la calidad del servicio a nuestros clientes. El Grupo 
ha consolidado un área de Analítica de Negocio para aprove-
char las ventajas que ofrecen estas tecnologías.

•	 Ciberriesgos 
La evolución del entorno tecnológico y la constante apari-
ción de nuevas amenazas hacen que este sea un proyecto 
en constante desarrollo, para garantizar la protección de 
la información de la compañía y minimizar la exposición 
a los ciberriesgos. 

•	 Unificación de plataformas 
Proyecto que persigue dotar de un marco tecnológico 
común a todas las empresas del negocio tradicional del 
Grupo para mejorar la eficiencia de los procesos y favore-
cer sinergias tecnológicas.

•	 Taller automático de productos 
El Grupo está desarrollando una herramienta para la 
creación de nuevos productos, que dotará de flexibi-
lidad a las unidades de negocio y permitirá reducir el 
time-to-market de nuestra oferta, permitiéndonos dar un 
mejor servicio a nuestros clientes.

•	 Programa “Atradius Business Transformation” 
Tiene como objetivo mejorar su oferta de servicios y desa-
rrollo de productos para mantener su sólida propuesta de 
valor para sus clientes.

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Automóviles
Coberturas relativas al 
automóvil o las flotas de 
transporte.

Vida
Productos de vida riesgo, 
vida ahorro, planes de 
pensiones y fondos de 
inversión, así como 
decesos y salud.

Unidades de negocio

Negocio tradicional

El negocio tradicional, con una amplia gama de productos ase-
guradores, se dirige principalmente a familias y pymes a través 
de una red de mediadores profesionales y más de 1.500 oficinas 
en España.

Las líneas de negocio que ofrece son:

Plataformas operativas del Grupo

Las entidades del negocio tradicional comparten distintas pla-
taformas operativas con el fin de mejorar la eficiencia y ofrecer 
al cliente un servicio de calidad.

Foco en el servicio:

•	 Personalización.

•	 Resolución inmediata.

•	 Autoservicio.

Negocio del seguro de crédito 

En el seguro de crédito, el Grupo ofrece productos y servicios 
que contribuyen al crecimiento de las empresas por todo el 
mundo, protegiéndolas de los riesgos de impago asociados a la 
venta de productos y servicios con pago aplazado. Este negocio 
está estructuralmente vinculado a la evolución económica y, 
en particular, a la evolución de los impagos y del volumen del 
comercio a nivel mundial.

Las líneas de negocio que ofrece son:

Multirriesgos 
Familia-hogar, comercios, 
comunidades, oficinas 
y pymes.

Diversos
Productos industriales, 
ingeniería, accidentes y 
responsabilidad civil.

Las marcas del Grupo en el negocio tradicional son:

Las marcas del Grupo en el negocio del seguro de crédito son:

Negocio tradicional

Entidades operativas

Seguros 
Catalana 

Occidente

Desarrollo 
informático

Sistemas

Organización 
y logística

Contact
Center

Centros 
de siniestros

Servicio 
postventa

Plus Ultra 
Seguros 

Seguros 
Bilbao

NorteHispana
Seguros 

Plataformas
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Global
Soluciones adaptadas de 
forma global para 
empresas multinacionales.

Seguro
de crédito
Protege ante las pérdidas 
financieras de la 
incapacidad de un 
comprador de pagar por 
bienes comprados a 
crédito.

Reaseguro
Amplia gama de soluciones 
de reaseguros para 
empresas de seguros de los 
principales aseguradores del 
mundo.

Seguro
de caución
Protege al beneficiario si el 
proveedor no cumple con 
sus obligaciones 
contractuales.

https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/informacion-economica/year-in-review.aspx
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Estructura societaria

El Grupo Catalana Occidente está formado por más de 50 enti-
dades, principalmente vinculadas a la actividad aseguradora. 
La sociedad dominante es Grupo Catalana Occidente, S.A. (con 
domicilio social en paseo de la Castellana 4, 28046 Madrid) que 
administra y gestiona, directa o indirectamente, la totalidad de 
las participaciones de las distintas entidades que lo constituyen. 

En el siguiente cuadro se reflejan las principales entidades inclui-
das en el perímetro de consolidación del Grupo a cierre de 2018. 
Todas ellas poseen una estructura y una red organizativa propia 
e independiente de la del resto de entidades aseguradoras. Desde 
el punto de vista organizativo tienen una estructura con centra-
lización de funciones y descentralización de operaciones, dispo-
niendo de los siguientes centros de servicio: dos centros de sus-
cripción, seis centros de siniestros, un centro administrativo 
contable y un centro de atención telefónica.

Durante el ejercicio 2018 el Grupo ha integrado a PB Cemer 
2002, Previsora Bilbaína Seguros y Previsora Bilbaína Vida  
en NorteHispana Seguros.

Asimismo en abril de 2018, el Grupo, a través de Funeraria La 
Auxiliadora, adquirió el 100% de Funeraria Nuestra Señora de 
los Remedios, S.L, Los Remedios Tanatorio Norte de Madrid, 
S.L., Servicios Funerarios Cisneros, S.L. y Mantenimiento 
Valdegovia, S.L. 

Finalmente, y tal y como se comunicó al mercado mediante 
hecho relevante remitido a la CNMV, en noviembre el Grupo 
alcanzó un acuerdo con Telefónica por la adquisición de su filial 
aseguradora: Antares. Tal y como se ha indicado en la página 
15, a cierre del ejercicio, la transacción estaba pendiente de ob-
tener las correspondientes autorizaciones administrativas.

Grupo Catalana Occidente - Principales entidades

Seguros Catalana Occidente Tecniseguros GCO Gestión de Activos

Seguros Bilbao Bilbao Vida GCO Gestora de Pensiones

NorteHispana Seguros  S. Órbita Catoc SICAV 

Plus Ultra Seguros Previsora Bilbaina Agencia de Seguros Bilbao Hipotecaria

GCO Re Bilbao Telemark Sogesco

Inversions Catalana Occident Gesiuris

CO Capital Ag. Valores Hercasol SICAV

Cosalud Servicios GCO Activos Inmobiliarios

GCO Tecnología y Servicios

Prepersa

GCO Contact Center

Asitur Asistencia

Grupo Asistea

Atradius Crédito y Caución Atradius Collections
 Grupo Compañía Española Crédito  
y Caución S.L. 

Atradius Re Atradius Duch State Business Atradius NV

Atradius ATCI Atradius Information Services Atradius Participations Holding 

Atradius Seguros de Crédito México Iberinform Internacional Atradius Finance

Atradius Rus Credit Insurance Graydon

Crédito y Caución Seguradora de  
Crédito e Grantias Brazil  

Sociedades de seguros Sociedades complementarias 
de seguros Sociedades de inversión

Negocio tradicional Negocio de seguro de crédito
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Gobierno corporativo

Mejores prácticas    

El Grupo ha seguido apostando en 
2018 por un modelo de gobierno 
corporativo, alineado con las mejores 
prácticas internacionales, que apuesta 
por la transparencia, el rigor y la 
rendición de cuentas.
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Modelo de gobierno corporativo

El Consejo de Administración sigue orientando su 
actividad conforme a los principios de buen 
gobierno.

Los órganos de gobierno del Grupo Catalana Occidente tienen 
como objeto proporcionar estructuras de gestión y control apro-
piadas para proteger los intereses de los accionistas, supervisar 
el cumplimiento de la estrategia de la Sociedad y velar por la 
creación de valor y el uso eficiente de los recursos en un marco 
transparente de información.

El Grupo aplica la práctica totalidad de recomendaciones del 
Código de Buen Gobierno de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores (CNMV) para entidades cotizadas así como prácticas 
avanzadas en materia de gobierno corporativo.

Las principales funciones de los órganos de gobierno se descri-
ben más detalladamente en el informe de gobierno corporativo 
adjunto y en la página web.

Junta General de Accionistas

La Junta General es el órgano de representación de los accionis-
tas que conforman el capital social de la sociedad. Su funciona-
miento y actuación está regulado en los estatutos sociales y el 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. Una de sus fun-
ciones principales es la aprobación de las cuentas y decidir sobre 
la aplicación del resultado. En el Grupo no existen restricciones 
al derecho de voto, ya que cada acción da derecho a un voto.

La próxima Junta General de Accionistas se convoca para el 
próximo 25 de abril de 2019 a las 17:00 en Madrid. Para facili-

Comité  
de Auditoría

Junta General de Accionistas 

Consejo de Administración

Comisión de Nombramientos
 y Retribuciones

1ª línea
de defensa

Función de 
auditoría interna

3ª línea
de defensa

Función de 
verificación del 
cumplimiento

Función de 
control de gestión

de riesgos

Función 
actuarial

2ª línea
de defensa

Seguros 
Catalana Occidente

Plus Ultra 
Seguros

Seguros 
Bilbao

Atradius  
Crédito y Caución

Atradius Re

Comité de Dirección Grupo Catalana Occidente

Negocio 
tradicional

NorteHispana
Seguros

Negocio del seguro  
de crédito
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tar la participación de todos los accionistas, el Grupo pone a su 
disposición un foro electrónico de debate y medios electrónicos 
que facilitan el voto a distancia y la delegación de representación.

Presidente 
* José Mª Serra Farré

Vicepresidente 
Gestión de Activos y Valores S.L.
Javier Juncadella Salisachs

Consejero delegado 
* José Ignacio Álvarez Juste

Consejero secretario
* Francisco José Arregui 
Laborda

Consejo de Administración

El Consejo de Administración es el máximo órgano de gestión 
del Grupo. El principio rector de su actuación es delegar la ges-
tión ordinaria en el equipo de dirección y concentrar su activi-
dad en la función de supervisión que comprende:

•	 Responsabilidad estratégica: orientar  
las políticas del Grupo.

•	 Responsabilidad de vigilancia: controlar  
las instancias de gestión.

•	 Responsabilidad de comunicación: servir  
de enlace con los accionistas.

Su funcionamiento y actuación está regulado por los Estatutos 
y el Reglamento del Consejo de Administración. A cierre del 
ejercicio 2018, el Consejo de Administración está formado por 
16 consejeros de los cuales 10 son dominicales, 2 son indepen-
dientes y 4 son ejecutivos. Durante el año 2018 el Consejo de 
Administración se ha reunido en 11 ocasiones, en la que ha 
revisado, ha sido informado y en su caso ha tomado acciones 
acerca de la situación financiera y resultados, plan estratégico, 
operaciones de adquisición, políticas y control de riesgos.

Consejo de Administración

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/Solvencia/2018/20180618_SFCR_GCO_Consolidado.pdf
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/Solvencia/2018/20180618_SFCR_GCO_Consolidado.pdf
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*Consejeros ejecutivos     **Independientes

Comisiones delegadas:
El Consejo de Administración cuenta con dos comisiones dele-
gadas: el Comité de Auditoría y la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones. 

Desde el ejercicio 2016, el Grupo ha atribuido al Comité de Auditoría 
las correspondientes funciones en relación con la política de res-
ponsabilidad corporativa.

La comisión de nombramientos y retribuciones vela, entre otras 
materias,  porque los procesos de selección de candidatos a con-
sejero no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la 
diversidad, elevando propuestas o informando al Consejo de 
Administración, según el caso, con total objetividad y respeto 
del principio de igualdad, en atención a sus condiciones profe-
sionales, experiencia y conocimientos.

Comité de Dirección (primera línea de defensa)

El Grupo Catalana Occidente  tiene un comité de dirección cor-
porativo que dirige y coordina la gestión ordinaria del Grupo. 
Asimismo, las principales entidades aseguradoras individuales 
que forman parte del Grupo disponen de su propio comité de 
dirección.

Dichos comités se reúnen mensualmente a nivel  corporativo 
y quincenalmente a nivel de entidad para tomar acciones rela-
tivas al seguimiento operativo.

Auditoría externa

La firma PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L., realiza la au-
ditoría externa individual de la Sociedad y consolidada del Grupo, 
así como de la mayor parte de las entidades que lo forman. Con 
ello, se aporta homogeneidad global entre todas las auditorías y, 
en especial, respecto de los sistemas de información financiera.

En la nota 20d de la memoria y en el informe de gobierno cor-
porativo constan las retribuciones satisfechas a los auditores, 
tanto en concepto de servicios de auditoría de cuentas como por 
otros servicios. El contenido completo de las cuentas anuales, 
de las notas de la memoria y del informe de los auditores está 
disponible en: www.cnmv.es y en www.grupocatalanaocciden-
te.com, dentro del apartado dedicado a inversores y analistas, 
en la sección información económica.

Evaluación del Consejo y de las comisiones

Siguiendo las recomendaciones de buen gobierno corporativo, 
de la CNMV, durante el ejercicio 2018, se ha realizado una eva-
luación externa por parte de KPMG en su calidad de experto 
independiente del funcionamiento del Consejo de Administración, 
de las comisiones delegadas y sobre el desempeño del presi-
dente. El resultado ha sido positivo, destacando tanto la idonei-
dad de los procedimientos como el funcionamiento de los esta-
dos órganos.

Información y transparencia

El Consejo de Administración  ha aprobado el informe de gestión, 
el informe de gobierno corporativo y el informe sobre las re-
muneraciones de los miembros del Consejo de Administración  
correspondientes al ejercicio 2018, siguiendo las pautas esta-
blecidas por la normativa en materia de transparencia de las 
entidades cotizadas. 

A través del portal de accionistas e inversores de la página web 
del Grupo se puede acceder al informe sobre gobierno corpora-
tivo y al de remuneraciones que contienen información deta-
llada sobre los miembros del Consejo de Administración, la 
asistencia y su retribución durante el ejercicio. 

Vicesecretario no consejero
Joaquin Guallar Pérez

Vocales 
Jorge Enrich Izard

* * Juan Ignacio Guerrero Gilabert

Federico Halpern Blasco

* * Francisco Javier 
Pérez Farguell

* Hugo Serra Calderón

Maria Assumpta Soler Serra

Cotyp, S. L 
Alberto Thiebaut Estrada

Ensivest Bros 2014, S. L. 
Jorge Enrich Serra

Inversiones Giró Godó, S. L 
Enrique Giró Godó

Jusal, S. L. 
José M.ª Juncadella Sala

Lacanuda Consell, S. L  
Carlos Halpern Serra

Villasa, S. L 
Fernando Villavecchia Obregón

Vocales
Juan Ignacio Guerrero Gilabert
Lacanuda Consell, S. L

Presidente 
Francisco Javier Pérez Farguell

Comité de Auditoría

Vocales
Francisco Javier Pérez Farguell 
Gestión de Activos y Valores S.L.

Presidente
Juan Ignacio Guerrero Gilabert

Comisión de Nombramientos y Retribuciones
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realizado un total de 90 auditorías, entre las que destacan tres 
acerca de aspectos de Solvencia II y tres acerca de prevención 
del blanqueo de capitales.

En total, se han emitido 474 opiniones, el 97% de las cuales se 
encuentran como mínimo en categoría satisfactoria.   

Política de remuneraciones 

Está orientada a la generación recurrente de valor y a la soste-
nibilidad de los resultados en el tiempo. Asimismo, busca el 
alineamiento de los intereses de los empleados, colaboradores 
y accionistas junto con una gestión prudente del riesgo de tal 
forma que sea razonable con el tamaño del Grupo, su situación 
económica y los estándares de mercado de empresas compa-
rables.

Esta política se aprueba por periodos de tres años (salvo que 
haya modificaciones en la misma) por la Junta General de 
Accionistas, y se publica anualmente sometiéndola a votación 
consultiva de la Junta General de Accionistas el informe anual 
sobre remuneraciones al Consejo de Administración  en el que 
se incluye las remuneraciones que se han percibido tanto en la 
Sociedad como en sus filiales. La última ocasión en que se aprobó 
fue en la junta del 26 de abril de 2017.

Principios de la política

•	 Crea valor a largo plazo.

•	 Recompensa la consecución de resultados basados en una 
asunción prudente y responsable de riesgos.

•	 Atrae y retiene a los mejores profesionales. 

•	 Recompensa el nivel de responsabilidad.

•	 Vela por la equidad interna y la competitividad externa.

Funciones fundamentales ( 2.ª y 3.ª línea de defensa)

Función de control de gestión de riesgos
Apoya al Consejo de Administración  y al comité de dirección 
en la identificación, evaluación y control de todos los riesgos.

•	 Apoya al Consejo de Administración en la fijación anual 
del nivel de tolerancia al riesgo del Grupo y  principales 
negocios.

•	 Realiza prospectiva de riesgos de la evolución interna.

•	 Sigue periódicamente el perfil de riesgos y de las amena-
zas.  

Función de verificación del cumplimiento 
Vela por el cumplimiento de las obligaciones que afectan a la 
organización del Grupo, lo que incluye tanto las normas de 
aplicación imperativa como las que se asuman de forma vo-
luntaria, incluyendo las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas que afecten al Grupo, así como su propia 
normativa interna.

Función actuarial
Ejerce las competencias atribuidas por la normativa. 

•	 Expresa una opinión sobre las provisiones técnicas.

•	 Evalúa el sistema de calidad de datos utilizados.

•	 Expresa su opinión sobre la adecuación de las provisio-
nes técnicas incluidas en el ORSA.

•	 Expresa su opinión sobre la política de suscripción.

•	 Expresa su opinión sobre la política de reaseguro.

Función de auditoría interna
Reporta directamente al comité de auditoría como comisión 
delegada del Consejo de Administración  y ejerce la máxima 
supervisión del control interno del Grupo. En 2018 el Grupo ha 

Condiciones y términos
Los miembros del Consejo de Administración en su condición 
de tales, han percibido remuneraciones, principalmente, en 
concepto de atenciones estatutarias y dietas de asistencia a las 
reuniones. Por su parte, los consejeros ejecutivos tienen sus-
critos, de conformidad con la normativa mercantil, sus corres-
pondientes contratos en los que se incluyen, entre otros, y según 
corresponda, una remuneración fija, variable (de la que se di-
fiere una parte), en especie y un sistema de previsión social 
complementaria de aportación definida. 
En la nota 20d de la memoria y en el informe sobre remunera-
ciones se detallan los importes satisfechos a los miembros del 
Consejo de Administración por todos los anteriores conceptos.

Política de aptitud y honorabilidad

El gobierno corporativo del Grupo no sólo implica al Consejo de 
Administración  y otros órganos directivos, sino que se extien-
de a todos los aspectos de la organización y equipos. 
El Grupo, a través de una adecuada y transparente política de 
remuneraciones y de aptitud y honorabilidad, asegura que los 
puestos son desarrollados por las personas idóneas.

Aptitud
Se entiende que el profesional es apto si posee la formación y 
el perfil adecuado para desempeñar las funciones encomenda-
das, y la experiencia práctica derivada de anteriores ocupacio-
nes en funciones similares a las que va a desarrollar. A efectos 
de evaluar la aptitud el departamento de Recursos Humanos 
define un perfil tipo de cualificación, conocimientos y expe-
riencia para cada puesto de trabajo y evalúa la aptitud a través 
de la correspondiente documentación justificativa.

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/esp/04072018_Codigo_Etico_GCO_ESP.pdf
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/20181010%20CATALANA_OCCIDENTE_Cod_Conducta_ESP_web.pdf
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Honorabilidad
El proceso para determinar la honorabilidad se realiza por el 
departamento de Recursos Humanos y la Unidad de Cumpli-
miento Normativo del Grupo. La evaluación de la honorabilidad 
incluye una evaluación de su honestidad y solvencia financie-
ra basada en información fehaciente sobre su reputación. 
De conformidad con la normativa aplicable, el Grupo somete 
tanto al supervisor de seguros correspondiente como, en su 
caso, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores o el Banco 
de España, según corresponda, toda la información relativa a 
los nombramientos y ceses de su personal estratégico.

Marco ético

El Código ético del Grupo fomenta una gestión 
responsable y transparente, considera a las 
personas su mayor activo y coloca al cliente en el 
centro de su actividad.

El Código ético del Grupo, formulado y aprobado por el Consejo 
de Administración, es el documento que establece las pautas 
que han de presidir el comportamiento ético de los adminis-
tradores, empleados, agentes y colaboradores del Grupo Catalana 
Occidente en su desempeño diario, en lo que respecta a las re-
laciones e interacciones que mantienen con todos los grupos de 
interés. 

El código, desarrollado a través de diferentes protocolos, ha sido 
renovado periódicamente para adaptarlo a las nuevas realida-
des a las que se enfrenta el Grupo y recoge, sistematiza y hace 
públicos sus principios y valores de actuación alineados con 
las claves culturales del Grupo, recogiéndose los compromisos 
asumidos por Grupo Catalana Occidente en materia de buen 
gobierno y cuestiones relacionadas con la ética y el cumpli-

Asimismo, el Grupo dispone de diversas políticas y normas 
internas de conducta sobre materias concretas como:

•	 Reglamento interno conducta en ámbito de Mercado de 
Valores.

•	 Política de proveedores.

•	 Política de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

Algunas de estas políticas se pueden consultar a través de la 
web del Grupo.

Este modelo de gestión establece, además, que el Comité de 
auditoría del Consejo de Administración  y el Comité de Dirección 
reciben informes periódicos acerca de las actuaciones en esta 
materia. 

Finalmente destacar que desde 2017 el Grupo se ha adherido a 
los Principios de Inversión Responsable (PRI) para la gestión 
del fondo de pensiones de los empleados del Grupo y durante 
2018 se ha avanzado en la elaboración de un plan de acción 
para incorporarlos a otros fondos de pensiones.

miento normativo, y, en particular, aquellas actuaciones rela-
cionadas con la corrupción y el soborno, el cumplimiento de los 
derechos humanos, el respeto a las personas, el desarrollo pro-
fesional, la igualdad de oportunidades, la relación con empresas 
colaboradoras, la seguridad y la salud en el trabajo, y el respe-
to al medio ambiente, entre otras.

El Código ético es  de aplicación a todos los administradores, 
empleados, agentes y colaboradores y abarca, entre otras, la 
actuación del responsable de cumplimiento penal de Grupo 
Catalana Occidente, la actuación ante la recepción de documen-
tación judicial o en caso de recibir una inspección, así como el 
manual de procedimientos y selección de proveedores y el canal 
de denuncias ante fraudes e irregularidades.

Comunicación y seguimiento

El Código ético se comunica a toda la plantilla a través de la 
intranet de cada una de las entidades del Grupo recibiendo la 
oportuna formación al respecto.

El Grupo dispone de  sistemas de salvaguarda para velar por 
el cumplimiento del Código ético, como son:

•	 Políticas.

•	 Canal de denuncias.

•	 Procedimientos de declaración recurrente que los em-
pleados han leído, comprenden y cumplen el Código ético.

•	 Cursos online. Cabe destacar que los cursos  han sido 
aprobados por más del 97% de los empleados.

Para facilitar el cumplimiento del Código ético y el resto de su 
norma interna, el Grupo establece canales internos confiden-
ciales a través de los cuales se puede gestionar dichas denuncias 
y posibles vulneraciones. 

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/esp/04072018_Codigo_Etico_GCO_ESP.pdf
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/20181010%20CATALANA_OCCIDENTE_Cod_Conducta_ESP_web.pdf
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En 2018 se han detectado 72 incidencias de fraude por 
426.000 euros en términos de contratación, siniestros y 
otros que representan menos del 0,01% de la facturación.

•	 Fiabilidad de la información financiera

Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores acerca del Sistema de Control In-
terno de la Información Financiera (SCIIF), en el ejercicio 
2018 se ha trabajado en reforzar la fiabilidad de la informa-
ción financiera que se comunica a los mercados a través de 
la documentación de los procesos, la homogeneización de 
criterios y la reflexión sobre mejoras de eficiencia.

Cumplimiento y prevención

Operar en un sector altamente regulado hace 
imprescindible la función de cumplimiento 
normativo, que garantiza la eficacia y eficiencia de 
las operaciones del Grupo, la fiabilidad de su 
información financiera y protege sus activos.

Cumplimiento normativo

•	 Prevención del blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo 

El Grupo dispone de un manual de prevención de blanqueo 
de capitales y de financiación del terrorismo y de procesos 
de control que integran en los procedimientos informáticos 
de contratación de las pólizas, implicando a todos los em-
pleados y mediadores del Grupo.

Las medidas implantadas por el Grupo son objeto de aná-
lisis anual por un experto externo que elabora un informe 
y que ha considerado que el Grupo tiene un sistema de pre-
vención del blanqueo satisfactorio. 

El Consejo de Administración  examina dicho informe junto 
con las propuestas de medidas necesarias para solventar 
las deficiencias identificadas.

Asimismo, durante el 2018 el Grupo ha impartido más de 
1.703 horas de formación sobre esta materia.

•	 Protección de datos. Ciberseguridad

Las entidades del Grupo disponen de política de protección 
de datos aprobada por el Consejo de Administración.

El Grupo dispone del comité de protección de datos en el 
negocio tradicional que coordina y actualiza las auditorías 
con frecuencia anual y bianual de protección de datos.

Los potenciales ciberataques son considerados uno de los 
principales riesgos del sector. Es por ello que el Grupo du-
rante 2018 se ha preparado para disponer de un “Data pro-
tection officer” para el próximo ejercicio. 

Durante el ejercicio el Grupo no ha recibido ninguna re-
clamación relativa a violaciones de privacidad del cliente 
recibidas por terceras partes ni casos de filtraciones, robos 
o pérdidas de datos de clientes. El Grupo ha recibido 7 re-
clamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la 
privacidad del cliente de autoridades regulatorias. 

•	 Lucha contra el fraude y corrupción

El Grupo dispone de procedimientos para luchar contra el 
fraude que contribuyen a identificar posibles acciones u 
omisiones malintencionadas en la contratación del segu-
ro, en la declaración de siniestros o en la acreditación de los 
daños y perjuicios, que tengan como finalidad la obtención 
de beneficios impropios, el blanqueo de capitales o el enri-
quecimiento injusto.

La política de actuación en materia anticorrupción prohíbe 
expresamente actividades como la extorsión, el soborno y 
tráfico de influencias

Asimismo, también se ofrece como actuar en caso de acep-
tación o concesión de regalos, donaciones y aportaciones a 
fundaciones y organizaciones no gubernamentales.

Asimismo, el Grupo también dispone de un canal de denun-
cias que permite a cualquier empleado poner en conoci-
miento del departamento de auditoría interna corporativa 
conductas que puedan suponer la comisión de hechos delic-
tivos en el seno del Grupo, según la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal.

Control interno

El sistema se cimienta sobre una sólida cultura de control, donde 
los principios fundamentales están claramente definidos y 
comunicados a todos los niveles de la organización. El sistema 
de control interno es objeto de un proceso de supervisión inde-
pendiente que comprueba que funciona adecuadamente a lo 
largo del tiempo. La supervisión integral del sistema se realiza 
por auditoría interna.

Dentro del entorno de control el Grupo hace hincapié en los 
controles sobre las inversiones financieras e inmobiliarias. En 
este sentido, mensualmente se controla la concentración y dis-
persión de renta fija y renta variable, rating medio de la carte-
ra, exposiciones por rating (sus cambios y motivos de los 
mismos), evolución de opcionalidad de activos según tipos de 
interés y control de subyacentes.

Adicionalmente, en el 2018 se ha seguido avanzando en mejo-
rar la calidad del mapa de riesgos. En total, el Grupo dispone de 
más de 5.000 controles internos. 

https://www.grupocatalanaoccidente.com/es-ES/accionistas-e-inversores/gobierno-corporativo-consejo-administracion/documentacion.aspx
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/Solvencia/2018/20180618_SFCR_GCO_Consolidado.pdf


Informe anual Grupo Catalana Occidente, S. A. 2018

05 	 Modelo de negocio

06 	 Gobierno corporativo

03 	 Grupo Catalana Occidente en 2018

04 	Resultados en 2018

01  	Carta del presidente

02  	Panorámica anual

07 	 Compromiso con los grupos de interés

08		 Estado de información no financiera

  Glosario

  Contacto y calendario 2019

  Feedback

Índice    /    Informe de gestión   /    Cuentas anuales consolidadas    /    Memoria de las cuentas anuales consolidadas   /    Opinión de los auditores   /    Informe de gobierno corporativo

 Gobierno corporativo / Mejores prácticas | 46

mación relativa al cumplimiento de los límites fijados en el ape-
tito de riesgo.

Desde 2016 y con carácter anual el Grupo y las entidades asegu-
radoras que lo forman publican un informe específico sobre la 
situación financiera y de solvencia donde se detallan y cuanti-
fican los riesgos a la que se está expuesto.

Estrategia de riesgos

El Grupo Catalana Occidente define su estrategia de riesgos como 
el nivel de riesgos que las entidades que lo forman están dis-
puestas a asumir, y se asegura que la integración de la misma 
con el plan de negocio permite cumplir con el apetito de riesgo 
aprobado por el Consejo de Administración.
El Grupo Catalana Occidente tiene definidos los siguientes con-
ceptos para la gestión del riesgo 

Durante 2018 el Grupo ha mejorado la definición de apetito y 
tolerancia al riesgo.

Gestión de riesgos

La estrategia y las políticas de gestión de riesgos 
de Grupo Catalana Occidente están bajo la 
responsabilidad del Consejo de Administración de 
la compañía.

Sistema de gestión de riesgos

Se fundamenta en el principio de “tres líneas de defensa”:

1ª Línea – Toma y se responsabiliza de riesgos.
La conforman las unidades de negocio que son responsables del 
riesgo asumido y de la gestión del mismo.
2ª Línea – Control y seguimiento.
Está compuesta por la función de control de gestión de riesgos, 
la función de verificación del cumplimiento normativo y la fun-
ción actuarial. Define controles que permiten asegurar el cum-
plimiento de los procesos y de las políticas de gestión de riesgos. 
3ª Línea – Función auditoría interna. 
La función de auditoría interna es la responsable de realizar una 
evaluación independiente sobre la efectividad del sistema de 
gobierno, del sistema de gestión de riesgos y del control interno. 
Desde el área de control de gestión de riesgos se tratan todos los 
aspectos significativos relativos a la gestión de riesgos, marcan-
do directrices y criterios de referencia que son asumidos por las 
entidades con las adaptaciones que sean necesarias.

Información y comunicación

Los órganos de gobierno reciben con periodicidad, al menos, 
trimestral información relativa a la cuantificación de los princi-
pales riesgos a los que está expuesto el Grupo y de los recursos 
de capital disponibles para hacer frente a ellos, así como infor-

Estrategia del negocio y ORSA 

La estrategia de negocio se define en el plan estratégico del 
Grupo y en el plan a medio plazo, la misma está alineada con 
la estrategia. El ORSA se realiza como mínimo una vez al año 
y valora:

•	 El cumplimiento de los requisitos de capital.

•	 La desviación entre el perfil de riesgo y de solvencia.

•	 El cumplimiento de los requisitos de capital ante situacio-
nes adversas.

El ORSA contribuye a difundir una cultura común del riesgo y 
proporciona una visión prospectiva de los riesgos y de la posi-
ción de solvencia en el marco del plan a medio plazo.

Políticas para la gestión de riesgos

El Grupo dispone de políticas escritas que junto con las normas 
técnicas existentes, concretamente, el Grupo ha revisado y 
aprobado durante el ejercicio 2018 las políticas disponibles en 
la tabla 16 del estado de información no financiera.

Cada una de ellas identifica los riesgos propios del área afecta-
da, establece medidas de cuantificación del riesgo, determina 
acciones para supervisar y controlar dichos riesgos, establece 
medidas para mitigar el impacto de los mismos y determina 
los sistemas de información y control interno para controlar y 
gestionar los riesgos.

Perfil de riesgo
Riesgo asumido medido en términos de capital requerido. 

Apetito de riesgo
Riesgo en términos de solvencia que las entidades que forman el 
Grupo prevén aceptar para la consecución de sus objetivos.

Tolerancia al riesgo
Desviación máxima respecto al apetito que se está dispuesto a asumir 
(tolerar).

Límites de riesgo
Límites operativos establecidos para dar cumplimiento a la estrategia 
de riesgos.

Indicadores de alerta
Adicionalmente, el Grupo dispone de una serie de indicadores de 
alerta temprana que sirven de base tanto para la monitorización de 
los riesgos como para el cumplimiento del apetito de riesgo aprobado 
por el Consejo de Administración.

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/documents/Solvencia/2018/20180618_SFCR_GCO_Consolidado.pdf
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Descripción Normativa Mitigación Impacto en 2018

Riesgo 
de suscripción 
no vida 

Control de la suscripción y de la siniestralidad a 
través de un estricto control de ratio combinado 
y de riesgo de default en crédito, apoyándose 
también en las políticas de reaseguro. 

Políticas de suscripción y reservas.
Política de reaseguro.
Manual y normas técnicas de suscripción.
Política calidad del dato.

Reaseguro y estricto control del ratio combinado.
Mantenimiento de la diversificación del negocio.

Ratio siniestralidad negocio tradicional del 61,1% .
Ratio siniestralidad seguro de crédito del 44,7%.
Para la cuantificación del riesgo ver SFCR 

Riesgo de  
suscripción vida,  
salud y decesos

Control de la suscripción, de la siniestralidad y del 
valor de la cartera, apoyándose también en las 
políticas de reaseguro. 

Políticas de suscripción y reservas.
Política de reaseguro.
Manual y normas técnicas de suscripción.
Política calidad del dato.

Reaseguro y estricto control de la suscripción de riesgos. Para la cuantificación del riesgo ver SFCR

Riesgo de 
mercado

Análisis detallado de adecuación activo-pasivo 
(ALM), análisis, así como análisis de sensibilidad a 
escenarios futuros. 

Política de inversiones.
Gestión basada en principio de prudencia.
Política valoración activos y pasivos

*Control de los diferentes tipos de cartera y los objetivos 
*Compromisos de pasivos a cubrir.
*Tipología de inversiones consideradas aptas para la 
inversión.
*Diversificación y calificación crediticia a mantener.

Resultado financiero sobre ingresos netos del 1,4% 
impactado por mantenimiento de reducidos tipos de 
interés y diferencias de cambio.
Resultado no recurrente de -2,5M€ debido al deterioro 
de valor de una entidad participada.
Para la cuantificación del riesgo ver SFCR.

Riesgo de 
contraparte 

Control de la calificación crediticia de las 
principales contrapartidas financieras y del rating 
del cuadro de reaseguradores. Seguimiento de las 
exposiciones por riesgo de crédito comercial 

Política de reaseguro.
Política de inversiones.

Reaseguro con contrapartidas con buena calificación 
crediticia.
Cartera de inversiones diversificada y con elevado rating.

Sin impacto.
Rating medio de reaseguradores de “A”.
Rating medio cartera de inversiones de “BBB”.
Para la cuantificación del riesgo ver SFCR.

Riesgo 
operacional

Control del riesgo inherente y del riesgo residual 
a través de la implementación de controles 
preventivos y de mitigación ante la ocurrencia de 
un evento. Incluye riesgo incumplimiento 
Normativo, asesoramiento y control en el 
cumplimiento normativo y evaluación del impacto 
de cualquier modificación del entorno legal.

Planes de contingencia.
Política de seguridad y calidad de datos.
Código ético.
Procedimiento de actuación en casos de 
irregularidades y fraudes (canal de denuncias).
Código de conducta.
Política de verificación del cumplimiento 
normativo.

Implementación de un sistema de control interno eficiente. Sin impacto.
Positivo resultado de los “ataques de ciberriesgos”.
Para la cuantificación del riesgo ver SFCR.
No se han materializado incumplimientos normativos 
pero siguen existiendo inminentes cambios regulatorios 
de calado: IFRS17. Reglamento de protección de datos; 
PRIPS, normativa de distribución.

Riesgo de liquidez Control de la liquidez de las compañías y de las 
obligaciones.

Política de inversiones. Bajo ratio de endeudamiento. Más de 1.600M€ en activos líquidos y depósitos. 
Para la cuantificación del riesgo ver SFCR.

Riesgo estratégico Controlado por el Consejo de Administración  y el 
comité de dirección mediante el plan estratégico 
y las directrices del Grupo.

Plan estratégico y plan a medio plazo. Vigilancia continua de los marcos regulatorios, que permita 
a la entidad adoptar las mejores prácticas y los criterios más 
eficientes y rigurosos en su implementación.

Contacto frecuente con las agencias de rating.

Implementación de un sistema de control interno eficiente.

Ratio de solvencia por encima del 200%, algo superior a 
la media europea.
Favorable comportamiento de solvencia publicación 
estados financieros y política control y gestión riesgo 
fiscal.
Situación política en España.

Riesgo 
reputacional

Mejora continua del servicio al cliente y de la 
imagen del Grupo y de los riesgos que pudieran 
impactar en el Grupo.

Procedimiento de actuación irregularidades.
Código de Conducta.
Código ético.
Política de aptitud y honorabilidad.

Riesgo social, 
medioambiental y 
gobernanza

El negocio se desarrolla bajo criterios de 
valor para la sociedad, ética, transparencia y 
compromiso con la legalidad.

Estatutos Junta General de Accionistas.
Reglamento Consejo de Administración.
Prevención blanqueo de capitales.
Política externalización.

Auditoria interna
Control interno
Canal de reclamaciones y denuncias
Área previsión y salud laboral

Ver apartado 7: relación con los grupos de interés.

Mapa de riesgos Durante el ejercicio se ha seguido mejorando y en especial se 
está analizando los riesgos no medidos por la fórmula estándar 
ni por el modelo interno.
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Se ha prestado especial atención a los riesgos derivados del Brexit, 
Italia, tensiones comerciales entre China y Estados Unidos y el 
aumento de tipos de interés de Estados Unidos.
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Compromiso 
con los grupos de interés

En constante diálogo   

Un grupo identificado y 
comprometido.

 Compromiso con los grupos de interés / En constante diálogo | 48



Informe anual Grupo Catalana Occidente, S. A. 2018

05 	 Modelo de negocio

06 	 Gobierno corporativo

03 	 Grupo Catalana Occidente en 2018

04 	Resultados en 2018

01  	Carta del presidente

02  	Panorámica anual

07 	 Compromiso con los grupos de interés

08		 Estado de información no financiera

  Glosario

  Contacto y calendario 2019

  Feedback

Índice    /    Informe de gestión   /    Cuentas anuales consolidadas    /    Memoria de las cuentas anuales consolidadas   /    Opinión de los auditores   /    Informe de gobierno corporativo

 Compromiso con los grupos de interés / En constante diálogo | 49

SociedadCreación de valor

La vocación del Grupo Catalana Occidente es 
consolidar un negocio sólido y generar valor social 
sostenible. En 2018 el Grupo ha aportado 3.724 
millones de euros a la sociedad.

El valor social sostenible es el resultado de enfocar la actividad 
no solo en la obtención de unos buenos resultados financieros 
sino en favorecer el bienestar de las personas que conforman 
sus grupos de interés y del conjunto de la sociedad a corto y a 
largo plazo.  

En 2018, el Grupo ha aportado 3.724 millones de euros a la 
sociedad siendo los clientes el principal grupo de interés con 
60,5% del total.

Fundación Jesús Serra

La Fundación Jesús Serra es una entidad privada sin ánimo de 
lucro creada en memoria de Jesús Serra Santamans, reconoci-
do empresario y mecenas, fundador del Grupo Catalana 
Occidente, que tiene como finalidad dar apoyo a incitativas en 
los ámbitos de la investigación, empresa y docencia, acción 
social, deporte y promoción de las artes.

   Agradezco a la Fundación Jesús Serra la importante labor que lleva 
a cabo dando a conocer el trabajo de los científicos españoles. En un 
tiempo en el que la cultura de lo inmediato y lo rápido es creciente, es 
muy importante reconocer los avances que la ciencia ha conseguido 
granito a granito y que nos han de permitir vivir y envejecer cada día 
mejor 

  

Guadalupe Sabio  
Doctora del Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III de Madrid (CNIC)Mediadores Empleados

Prestaciones satifechas a clientes Administraciones  públicas

Accionistas

1.633

1.843

2.188

2.255

2.252

277

308

328

348

407

316

381

452

471

489

375

423

443

479

481

73

77

83

88

95

2014

2015

2016

2017

2018

El Grupo basa además su modelo de negocio en el respeto a las 
personas y en generar desarrollo económico, bienestar y esta-
bilidad laboral desde hace más de un siglo. 

En paralelo, su acción social se articula a través de la Fundación 
Jesús Serra. Su presupuesto fue de 2,2 millones de euros en 2018.

Las entidades del Grupo invierten, asimismo, en iniciativas 
relacionadas con  los territorios en los que operan, con su pasado 
histórico y su propia identidad. Destaca en Seguros Catalana 
Occidente el apoyo a la Orquestra Simfònica Sant Cugat y al 
propio Auditorio de esta localidad.  Plus Ultra Seguros se foca-
liza en el fomento de disciplinas deportivas como el pádel o el 
baloncesto en silla de ruedas del equipo Illunion de discapaci-
tados físicos. Por su parte, Seguros Bilbao se enfoca en patro-
cinios culturales de carácter local como el del Museo Guggenheim 
o el Museo Naval.  Atradius Crédito y Caución invierte en pro-
yectos fuertemente ligados a su negocio, como iniciativas de 
apoyo al desarrollo empresarial.  En conjunto, el importe des-
tinado a estos proyectos ascendió a 1,4 millones de euros.

Durante el ejercicio las entidades del Grupo han recibido 1,0 
millones de euros en subvenciones públicas.

Compromisos específicos: 
•	 Cooperar proactivamente con entidades del 

	  sector asegurador y otras asociaciones.
•	 Contribuir al bienestar de los grupos de interés.

Canales de comunicación: 
•	 Web corporativa.
•	 Revista Fundación Jesús Serra.
•	 Web Fundación Jesús Serra.

     

     
     

       
         

                                                                                                                                           Promoción de las artes 

Investig
ación                       Empresa y docencia                                Acción social                                                          

        
      

     
     

     
Dep

or
te

Ver tablas 9 información no financiera

https://www.fundacionjesusserra.org/
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Empleados

Compromisos específicos: 
•	 Igualdad de oportunidades.
•	 Retribución justa. 
•	 Formación permanente.

Canales de comunicación: 
•	 Internet corporativo de las empresas.
•	 Tablones de anuncios y buzones de sugerencias.
•	 Representantes de los trabajadores.

Desarrollo profesional y formación
En el negocio del seguro de crédito disponen de “Atradius Academy” 
una plataforma de aprendizaje a disposición de todos los emplea-
dos donde pueden encontrar una amplia selección de cursos online. 
Este año se ha actualizado la estrategia de la plataforma y se han 
incluido nuevos cursos. 
 
En el caso del negocio tradicional, el plan de formación se esta-
blece anualmente y se elaboran a partir del plan estratégico del 
Grupo y cuestionarios de análisis de necesidades formativas.
Además, cabe destacar la creación del Comité de Formación y 
Desarrollo Profesional, integrado por el responsable de Desarrollo 
Profesional y los responsables de formación de las distintas com-
pañías y cuyo principal propósito es coordinar y homogeneizar 
las estrategias formativas.

En 2018 se ha implantado una sistemática de evaluación profe-
sional en el negocio tradicional para directivos, técnicos, perso-
nal con potencial de desarrollo y nuevas incorporaciones. El 
proceso consta de cuatro fases, autoevaluación, evaluación por 
el responsable, entrevista personal y plan de mejora personali-
zado. En el negocio de crédito también se realiza una revisión 

anual del desempeño de los empleados, que además sirve para 
definir la remuneración variable de los mismos.

Plan de igualdad y conciliación
El Grupo ha elaborado un plan de igualdad en las sociedades 
aseguradoras que operan en España cuyos objetivos son: 

a.	Promover la igualdad de trato entre mujeres y hombres 
garantizando las mismas oportunidades profesionales.

b.	Garantizar la ausencia de discriminación, especialmente 
las derivadas de la maternidad, paternidad.

c.	 Prevenir todo tipo de acoso, especialmente el acoso sexual 
y acoso por razón de género, implantando un código de 
conducta que proteja a todo el equipo humano.

d.	Promover mediante acciones de comunicación y sensibili-
dad en todos los niveles la igualdad de oportunidades.

e.	 Favorecer la conciliación de la vida profesional, personal y 
familiar en el equipo humano.

La comisión de igualdad, regulada en el Convenio  Colectivo es 
la encargada de velar por el seguimiento de dicho plan, que in-
cluye un protocolo de actuación ante de acoso moral y sexual.

En flexibilidad y organización de trabajo, en España, el Grupo 
dispone de jornada intensiva durante el verano y un horario 
flexible con margen de una hora de entrada y una hora de salida 
para la mayoría de las actividades (más del 90% de los empleados) 

salvo aquellas que requieran una disponibilidad de atención 
directa al cliente como la de atención telefónica.

Entre otras medidas a favor de la conciliación destacan:

•	 Programa de vacaciones flexible: flexibilidad de los 
empleados de acuerdo con la jefatura para el disfrute de los 
días de vacaciones.

•	 Permisos retribuidos por matrimonio, fallecimiento, acci-
dente o enfermedad grave, por traslado de domicilio, para 
funciones sindicales, para concurrir a exámenes y por el 
nacimiento de hijos.

En este ejercicio, han disfrutado del permiso de paternidad/ma-
ternidad 65 personas (31 mujeres).

Durante el ejercicio 2019 el Grupo abordará una política de des-
conexión laboral.

Prevención de riesgos, seguridad y salud
El Grupo cuenta con políticas de prevención cuyos principios 
generales son conseguir un entorno de trabajo saludable y de 
bienestar que permita a todos los empleados desarrollar su tra-
bajo en las mejores condiciones físicas, psíquicas y sociales y 
alcanzar un nivel óptimo en la seguridad laboral más allá del 
mero cumplimiento de la normativa en materia de prevención 
de riesgos laborales.

Comunicación interna
El Grupo mantiene una comunicación constante con nuestros 
empleados, velando por mantenerles informados acerca del ne-
gocio y de cualquier información relevante sobre el Grupo y sus 
entidades. Para este cometido se cuenta con intranets corporati-
vas como herramientas principales de comunicación interna. 
Dentro de la comunicación más puramente estratégica, a princi-
pios de año se publican los documentos que resumen el plan 
estratégico del Grupo, así como las directrices de cada ejercicio.

   Estoy convencida de que la formación es clave para el desarrollo 
profesional de las personas y de las empresas. Por eso, es importante 
que las empresas sean conscientes de que para cumplir los objetivos 
corporativos hay que mejorar la cualificación de las personas que forman 
parte de la organización

  

Natalia Lanzas   Empleada de NorteHispana Seguros

Ver tablas de la 1 a la 8 y de la 11 a la 14b de, información no financiera

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Las entidades del Grupo están adheridas a la guía de buenas 
prácticas de transparencia de Unespa en la comercialización 
del seguro.

Atención al cliente
En 2018, las entidades del Grupo recibieron, a través de sus 
canales de atención al cliente, un total de 4.149 reclamaciones, 
lo que supone un incremento del 6% respecto a 2017.  El 81% 
fueron admitidas a trámite, resolviéndose a favor del cliente 
un 31%, por acuerdo otro 10% y a favor de la entidad un 59%.

En el seguro de crédito en 2018 se ha lanzado la plataforma 
online “Ágora” para el seguro de recobros que permite a los 
clientes comprar servicios de recobros y recibir pagos. Esta 
plataforma aumenta la eficiencia y eficacia del recobro de las 
facturas impagadas.
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   En este negocio 
tratamos de minimizar 
riesgos y contar con  
Crédito y Caución nos da  
seguridad en nuestras 
relaciones comerciales: es 
como disponer de un as  
en la manga 

  

Mª Concepción Anda
Directora financiera de Fournier

Clientes Crédito y Caución 

   El vehículo de cortesía 
que me ha ofrecido, de forma 
gratuita, Seguros Catalana 
Occidente me ha permitido 
seguir con mi vida diaria 
mientras mi coche estaba en 
el taller. Además, este 
vehículo de cortesía destaca 
por su seguridad y diseño  
al tratarse de un modelo  
Audi A1 

  

Agueda Fernández
Clientes Seguros Catalana Occidente 

Clientes

Compromisos específicos: 
•	 Desarrollar productos competitivos.
•	 Asesoramiento personal, transparente e íntegro. 
•	 Excelencia en el servicio.

Canales de comunicación: 
•	 Servicio atención al cliente.
•	 Web.
•	 Red de mediación.

2017 2018 Var.

Número de tomadores 3.441.858 3.428.234 -0.4%

Tomadores particulares 2.986.896 2.968.729 -0,6%

Tomadores empresa 454.962 459.505 1,0%

2017 2018 Var.

Índice fidelización del cliente 81,9% 97,1% 19%

2017 2018 Var.

NPS 
Nivel de promoción sugerida 31,4% 34,1% 8%

PER *
Intención de permanencia de cliente 95,3% 91,4% -4%

ISC* 
Índice satisfacción con la compañía 91,2% 90,3% -1%

ISS 
Índice de satisfacción con el servicio 56,9% 62,5% 10%

Diversidad funcional
En línea con el Código ético del Grupo, no se admite ningún tipo 
de discriminación por razón de nacimiento, sexo, religión, opi-
nión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

El Grupo integra laboralmente a las personas con capacidades 
diferentes cumpliendo con la LISMI (ley de integración social 
del minusválido) a través de la integración de 42 personas con 
capacidades diferentes (negocio tradicional) y el apoyo de cen-
tros especiales de empleo.

Representación sindical
El diálogo continuo entre la organización y los representantes 
de los trabajadores se articula a través de los Comités de Empresa 
y Sindicatos con quienes las empresas mantienen una interlo-
cución fluida, con reuniones periódicas abordando las cuestio-
nes relacionadas con las condiciones de trabajo, igualdad, pre-
vención de riesgos laborales, reconocimiento profesional, etc., 
existiendo comités constituidos para abordar temas específicos 
como el Seguridad y Salud, Clasificación profesional o Planes 
de Pensiones.

Durante 2018 el Grupo ha acordado junto al 97% de los 
Representantes de los Trabajadores un nuevo convenio colec-
tivo que afecta cerca de 2.500 empleados de las empresas Grupo 
Catalana Occidente, Seguros Catalana Occidente, Seguros Bilbao, 
Plus Ultra Seguros, GCO Tecnología y Servicios y GCO Gestión 
de Activos. En el mismo se ha establecido unas condiciones 
laborales comunes para la plantilla de la actividad asegurado-
ra que ha integrado actividades y comparte el mismo funcio-
namiento operativo en el que destaca la consolidación para todos 
los empleados de un sistema de previsión social con aportacio-
nes anuales correspondientes al 5% del salario fijo. Por otro lado 
se ha aumentado la flexibilidad horaria y se han homogenei-
zado las ventajas sociales de todos los empleados afectados por 
el Convenio.

* Alcance NorteHispana

Ver tablas de la 1 a la 8 y de la 11 a la 14b de, información no financiera

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Los mediadores son una pieza clave en la relación del Grupo 
con su entorno. Ellos contactan con los clientes, generando con-
fianza para entender las necesidades particulares y aportando 
valor a través de su profesionalidad y cercanía.

El Grupo persigue mantener relaciones duraderas con sus clien-
tes a través de un adecuado asesoramiento en la prevención de 
sus riesgos, coberturas adaptadas a sus necesidades, servicio 
excelente y precios competitivos.

La red de distribución profesional está formada, fundamental-
mente, por agentes exclusivos y corredores de seguros.
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Mediadores

Compromisos específicos: 
•	 Desarrollar productos competitivos.
•	 Asesoramiento personal, transparente e íntegro. 
•	 Excelencia en el servicio.

Canales de comunicación: 
•	 Servicio atención al cliente.
•	 Web.
•	 Red de mediación.

Profesionalidad mediante la formación  
En el ejercicio 2018, la formación a la red de distribución en el 
negocio tradicional ha estado orientada a desarrollar la fuerza 
de ventas, el crecimiento del negocio. Destacan proyectos como 
la formación en gestión e impulso empresarial. Asimismo, se 
ha otorgado especial atención a la venta cruzada, la contención 
de anulaciones, la fidelización de clientes y la utilización de 
nuevas herramientas y sistemas. 

Satisfacción de mediadores
El Grupo Catalana Occidente mide anualmente la satisfacción 
de la red de mediación en sus entidades del negocio tradicional 
a través del Estudio de opinión del agente exclusivo y corredor 
realizado por ICEA en octubre del 2018.  Los resultados del es-
tudio concluyen que los conceptos valorados son los productos 
competitivos y servicios, el apoyo a la labor comercial, la for-
mación e información, el personal de contacto y la agilidad en 
la tramitación de siniestros.

2017 2018 Var.

Número de mediadores 18.514 17.801 -3,9%

   Para nosotros es 
importante ofrecer a nuestra 
red de corredurías productos 
adaptados y diferenciadores. 
Además, que los corredores 
cuenten con una oferta de 
valor respaldada por Plus 
Ultra Seguros es un sello de 
garantía para Espabrok y, en 
consecuencia, para nuestros 
clientes 

  

Silvino Abella
Presidente Espabrok, asociación de 
corredurías que colabora con Plus Ultra 
Seguros

   En Seguros Bilbao 
somos personas proactivas, 
empáticas, muy positivos y 
siempre intentamos hacer 
nuestro trabajo de forma 
profesional

  

Iker Alonso
Agente de Seguros Bilbao 

Las relaciones con accionistas e inversores se desarrollan con-
forme a los principios de buen gobierno,  responsabilidad, prio-
ridad del interés social, igualdad de trato, transparencia, vera-
cidad, así como diálogo fluido y permanente.  

El Grupo cuenta con diferentes canales de comunicación para 
garantizar la calidad y la frecuencia de su relación con los ac-
cionistas e inversores institucionales, dos áreas específicas de 
la organización atienden las peticiones de los accionistas e in-
versores institucionales, sus propuestas y expectativas sobre 
la gestión de forma individualizada y cercana. 

En la página web del Grupo se publica información relativa a 
la política de comunicación y contactos con los accionistas, in-
versores institucionales y asesores de voto.

+700 Llamadas         223 reuniones         9 roadshows y foros

Accionistas e inversores

Compromisos específicos: 
•	 Ofrecer un entorno atractivo a su inversión.
•	 Llevar a cabo una gestión prudente de riesgos. 
•	 Desarrollar una estrategia a largo plazo.

Canales de comunicación: 
•	 Web corporativa: accionistas e inversores.
•	 Roadshows.
•	 Junta General de Accionistas.

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Medioambiente
 
El Grupo Catalana Occidente se irá adaptando a los efectos del 
cambio climático a través de actualizar los modelos actuariales 
con nuevos datos de impacto y a través de planes de acción para 
mitigar dichos riesgos. Esto tiene especial impacto en el seguro 
agrícola (agroseguro) si bien en el Grupo se trata de un ramo 
con peso marginal. Asimismo, en los seguros de salud y vida 
también se monitorizan los impactos que puedan derivarse de 
las olas de calor.

El Grupo realiza sus actividades cumpliendo con la legislación 
vigente en materia de  medioambiente así como con los com-
promisos adquiridos voluntariamente de forma que fomenta  
buenas prácticas medioambientales, energéticas y eco-eficien-
tes, así como la promoción del consumo de energías renovables 
y compensación de emisiones de gases de efecto invernadero. 
El Grupo no ha recibido ninguna reclamación por cuestiones 
de impacto medioambiental

En 2018, las nuevas obras y reformas incluyeron detectores de 
presencia, regulación automática de la intensidad lumínica y 
sustitución de instalaciones de climatización por otras más 
eficientes desde un punto de vista energético.. Estas acciones 
han logrado reducir en más de un 50% el consumo energético 
de los principales edificios del Grupo en el negocio tradicional. 

Finalmente, el impacto ambiental de la cadena de suministro 
del negocio de las entidades del Grupo es limitado. 

En 2018 el Grupo determinó sus asuntos materiales (véase 
página 36) dentro de la estrategia de responsabilidad corpora-
tiva. Medioambiente no forma parte de estos 10 asuntos mate-
riales.
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Colaboradores y proveedores

Compromisos específicos: 
•	 Desarrollar productos competitivos.
•	 Asesoramiento personal, transparente e íntegro. 
•	 Excelencia en el servicio.

Canales de comunicación: 
•	 Servicio atención al cliente.
•	 Web.
•	 Red de mediación.

Las empresas del Grupo Catalana Occidente trabajan con dos 
tipos de proveedores: 

•	 Los generalistas, que suministran productos y servicios 
de carácter general, no relacionados directamente con el 
negocio: limpieza, mantenimiento y soporte informático.

•	 Los especializados, cuyo servicio es esencial para la 
realización de la actividad aseguradora: peritos de autos, 
peritos de diversos, abogados, peritos médicos, talleres y 
reparadores. Los talleres forman parte de la red denomi-
nada AutoPresto y los reparadores del Servicio Técnico de 
Reparaciones (S.T.R.).

El Código ético establece que la relación del Grupo con los co-
laboradores y proveedores debe orientarse a la consecución de 
los objetivos comunes, en base a un compromiso mutuo en la 
lucha contra la corrupción y en el respeto a los derechos huma-
nos.  Para asegurarse de ello, todos los contratos incluyen una 
cláusula de cumplimiento del Código ético.

Periodo medio de pago a proveedores
El Grupo no tiene ningún saldo pendiente de pago a proveedo-
res con aplazamiento superior al legal (30 días salvo existencia 
de pacto de las partes).  Para mayor información ver la nota 20e 
en Notas de la memoria. 

Gestión de proveedores en el negocio tradicional
Prepersa (Peritación de seguros y prevención AIE) es la empre-
sa del Grupo Catalana Occidente que gestiona a los proveedores 
especializados para la solución de siniestros, excepto los abo-
gados. La totalidad de los proveedores directos son locales

En total el Grupo cuenta con más de 2.000 colaboradores, du-
rante el ejercicio se ha incrementado un 9,3%.

Su actividad dispone de la certificación de calidad UNE-EN ISO 
9001-2008, que garantiza que sus procesos se orientan hacia 
la mejora continua y que cuenta con una organización eficien-
te en planificación, control y análisis de resultados.  

2017 2018 Var.

Peritaciones de diversos 321.180 364.314 34,9%

Peritaciones de autos 194.503 195.669 18,7%

Encargos a reparadores 365.515 419.022 40,1%

Peritaciones corporales 34.029 33.132 3,2%

Inspecciones de diversos 8.639 9.453 0,9%

Inspecciones de autos 18.987 22.877 2,2%

Clientes satisfechos con el 
servicio STR 72% 77% +5 p.p.

Clientes satisfechos con el 
servicio AutoPresto 89% 90% +1 p.p.

Total encargos 942.853 1.044.467 10,8%

https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/Memoria-responsabilidad-corp/20181016_Memoria_RC_GCO_2018_esp.pdf
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Enfoque de gestión Descripción de las políticas que aplica el grupo respecto a dichas cuestiones, que incluirá los procedimientos de diligencia debida 
aplicados para la identificación, evaluación, prevención y atenuación de riesgos e impactos significativos y de verificación y control, 
incluyendo qué medidas se han adoptado.

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes  Páginas 36, 42, 
43, 44, 45, 46 y  
47. Tabla 12

Los resultados de esas políticas, debiendo incluir indicadores clave de resultados no financieros pertinentes que permitan el 
seguimiento y evaluación de los progresos y que favorezcan la comparabilidad entre sociedades y sectores, de acuerdo con los 
marcos nacionales, europeos o internacionales de referencia utilizados.

103-2 El enfoque de gestión y sus componentes
103-3 Evaluación del enfoque de gestión

 Páginas 36 44 
y 47

Los principales riesgos relacionados con esas cuestiones vinculados a las actividades del grupo, entre ellas, cuando sea pertinente y 
proporcionado, sus relaciones comerciales, productos o servicios que puedan tener efectos negativos en esos ámbitos, y cómo el 
grupo gestiona dichos riesgos, explicando los procedimientos utilizados para detectarlos y evaluarlos de acuerdo con los marcos 
nacionales, europeos o internacionales de referencia para cada materia. Debe incluirse información sobre los impactos que se 
hayan detectado, ofreciendo un desglose de los mismos, en particular sobre los principales riesgos a corto, medio y largo plazo.

102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades

 Gestión de 
riesgos y 
cumplimiento 
normativo

Páginas 36,  46 
y  47

Información general - Modelo de negocio

Modelo de negocio Breve descripción del modelo de negocio del grupo (entorno empresarial y organización) 102-2 Actividades, marcas, productos y 
servicios

Páginas 7, 35, 
36, 37, 38 y 39

102-7 Tamaño de la organización Páginas 7, 8  y 
39

102-9 Cadena de suministro Páginas 38, 52 
y 53

Presencia geográfica 102-3 Ubicación de la sede Página 39

102-4 Ubicación de las operaciones Páginas 7 y 39

102-6 Mercados servidos Páginas 7 y 38

Objetivos y estrategias de la organización 102-14 Declaración de altos ejecutivos 
responsables de la toma de decisiones (visión y 
estrategia relativas a la gestión de los impactos 
económicos, sociales y ambientales)

Páginas 4, 5, 7, 
18, 35 y 36

Principales factores y tendencias que pueden afectar a su futura evolución 102-15 Principales impactos, riesgos y 
oportunidades

Gestión de 
riesgos y 
cumplimiento 
normativo

Páginas 10, 11, 
12, 18, 36 y 47

General Mención en el informe al marco de reporting nacional, europeo o internacional utilizado para la selección de indicadores clave de 
resultados no financieros incluidos en cada uno de los apartados

102-54 Declaración de elaboración del informe 
de conformidad con los Estándares GRI

Página 2 y 3
Memoria RC

Si la compañía da cumplimiento a la ley de información no financiera emitiendo un informe separado, debe indicarse de manera 
expresa que dicha información forma parte del informe de gestión

Página 2
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Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal

Empleo Número total y distribución de empleados por sexo, edad, país y clasificación profesional 102-8 Información sobre empleados y otros 
trabajadores
405-1 Diversidad en órganos de gobierno y 
empleados

Empleo de 
calidad

Páginas 7 y 50
Tablas 1 , 2, 3, y 
4

Número total y distribución de modalidades de contrato de trabajo, promedio anual de contratos indefinidos, de contratos 
temporales y de contratos a tiempo parcial por sexo, edad y clasificación profesional

102-8 Información sobre empleados y otros 
trabajadores

Empleo de 
calidad

Páginas 7 y 50
Tablas 1  y 5

Número de despidos por sexo, edad y clasificación profesional 401-1 Nuevas contrataciones de empleados y 
rotación del personal

Empleo de 
calidad

Páginas 7 y 50
Tabla 1, 6, 6b, 
7b y 7c, 

Las remuneraciones medias y su evolución desagregados por sexo, edad y clasificación profesional o igual valor 405-2 Ratio del salario base y de la remunera-
ción de mujeres frente a hombres

Informe anual 
remuneracio-
nes del Consejo 
de Admon.
Tabla 7. Pág. 43

Remuneración media de los consejeros y directivos, incluyendo la retribución variable, dietas, indemnizaciones y el pago a los 
sistemas de previsión de ahorro a largo plazo y cualquier otra percepción desagregada por sexo

201-3 Obligaciones del plan de beneficios 
definidos y otros planes de jubilación

 Página 50

Implantación de políticas de desconexión laboral  Página 50

Empleados con discapacidad 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y 
empleados

 Página 50

Organización del trabajo Organización del tiempo de trabajo; Empleo de 
calidad

Página 50
Tabla 10

Número de horas de absentismo 403-2 Tipos de accidentes y tasa de frecuencia 
de accidentes, enfermedades profesionales, 
días perdidos, absentismo y número de muertes 
por accidente laboral o enfermedad profesional

Empleo de 
calidad

 Página 50

Medidas destinadas a facilitar el disfrute de la conciliación y fomentar el ejercicio corresponsable de estos por parte de ambos 
progenitores.

401-3 Permiso parental Empleo de 
calidad

Página 50
Tabla 10

Salud y seguridad Condiciones de salud y seguridad en el trabajo 403-2 Tipos de accidentes y tasa de frecuencia 
de accidentes, enfermedades profesionales, 
días perdidos, absentismo y número de muertes 
por accidente laboral o enfermedad profesional
403-3 Trabajadores con alta incidencia o riesgo 
de enfermedades relacionadas con su actividad

No material

Accidentes de trabajo, en particular su frecuencia y gravedad, así como las enfermedades profesionales; desagregado por sexo. 403-2 Tipos de accidentes y tasa de frecuencia 
de accidentes, enfermedades profesionales, 
días perdidos, absentismo y número de muertes 
por accidente laboral o enfermedad profesional
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Información sobre cuestiones sociales y relativas al personal

Relaciones sociales Organización del diálogo social, incluidos procedimientos para informar y consultar al personal y negociar con ellos; 102-43 Enfoque para la participación de los 
grupos de interés 

Empleo de 
calidad

Página 36 y 50

402-1 Plazos de aviso mínimos sobre cambios 
operacionales

Empleo de 
calidad

Página 50

Porcentaje de empleados cubiertos por convenio colectivo por país, el balance de los convenios colectivos, particularmente en el 
campo de la salud y la seguridad en el trabajo.

102-41 Acuerdos de negociación colectiva Empleo de 
calidad

Página 50

Formación Políticas implementadas en el campo de la formación 103 Enfoque de gestión Desarrollo 
profesional

Página 50
Tabla 11 y 12

La cantidad total de horas de formación por categorías profesionales 404-1 Media de horas de formación al año por 
empleado

Accesibilidad universal de las 
personas discapacidad

Integración y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 405-1 Diversidad en órganos de gobierno y 
empleados

Empleo de 
calidad

Código ético
Página 50

Igualdad Medidas adoptadas para promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 401-3 Permiso parental Empleo de 
calidad

Página 50
Tablasw9

Planes de igualdad (Capítulo III de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres), 
medidas adoptadas para promover el empleo, protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo, la integración y la accesibili-
dad universal de las personas con discapacidad

405-1 Diversidad en órganos de gobierno y 
empleados

Política contra todo tipo de discriminación y, en su caso, de gestión de la diversidad 406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas

Información general - Modelo de negocio

Aplicación de procedimientos de 
diligencia debida

Aplicación de procedimientos de diligencia debida en materia de derechos humanos;  prevención de los riesgos de vulneración de 
derechos humanos y, en su caso, medidas para mitigar, gestionar y reparar posibles abusos cometidos; 

102-16 Valores, principios, Estándares y normas 
de conducta

Ética, 
integridad y 
transparencia
Empleo de 
calidad
Compromiso 
con la 
sociedad

Página 36, 44 y 
50

102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas

 Página 44

Denuncias por casos de vulneración de derechos humanos 419-1 Incumplimiento de las leyes y normativas 
en los ámbitos social y económico

Página 44
Tabla 9

Promoción y cumplimiento de las disposiciones de los convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo 
relacionadas con el respeto por la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva; la eliminación de la discriminación 
en el empleo y la ocupación; la eliminación del trabajo forzoso u obligatorio; la abolición efectiva del trabajo infantil.

406-1 Casos de discriminación y acciones 
correctivas emprendidas

 Tabla 9
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Información relativa a la lucha contra la corrupción y el soborno

Información relativa a la lucha 
contra la corrupción y el soborno

Medidas adoptadas para prevenir la corrupción y el soborno 102-16 Valores, principios, Estándares y normas 
de conducta

Ética, 
integridad y 
transparencia

Página 42, 43, 
44, 45 y 53

102-17 Mecanismos de asesoramiento y 
preocupaciones éticas

Página 45

205-1 Operaciones evaluadas para riesgos 
relacionados con la corrupción

Página 45

Medidas para luchar contra el blanqueo de capitales 205-2 Comunicación y formación sobre 
políticas y procedimientos anticorrupción

Página 45

205-3 Casos de corrupción confirmados y 
medidas tomadas

Página 45  
Tabla 12

Aportaciones a fundaciones y entidades sin ánimo de lucro 201-1 Valor económico directo generado y 
distribuido

Página 49

Información sobre la sociedad

Compromisos de la empresa con el 
desarrollo sostenible

Impacto de la actividad de la sociedad en el empleo y el desarrollo local 204-1 Proporción de gasto en proveedores loca-
les

Compromiso 
con la 
sociedad

Página 36, 49 y 
53
Tabla 8

413-1 Operaciones con participación de la 
comunidad local, evaluaciones de impacto y 
programas de desarrollo

Relaciones mantenidas con los actores de las comunidades locales y las modalidades del diálogo con estos 102-43 Enfoque para la participación de los 
grupos de interés

Acciones de asociación o patrocinio 102-13 Afiliación a asociaciones

Subcontratación y proveedores Inclusión en la política de compras de cuestiones sociales, de igualdad de género y ambientales 102-9 Cadena de suministro No material Página 49, 52 y 
53

Consideración en las relaciones con proveedores y subcontratistas de su responsabilidad social y ambiental

Sistemas de supervisión y auditorias y resultados de las mismas.
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Consumidores Medidas para la salud y la seguridad de los consumidores 103 Enfoque de gestión Ética, integridad y 
transparencia

Página 37, 45 y 
51

Sistemas de reclamación, quejas recibidas y resolución de las mismas 102-43 Enfoque para la participación de los grupos de interés Página 36 y51

418-1 Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones de la 
privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente

Página 45 y 51

Otros indicadores: Nº quejas, Nº reclamaciones recibidas y 
admitidas, Resolución de las reclamaciones (a favor del cliente, a 
favor de la entidad o resueltas por acuerdo)

Página 51

Información fiscal Beneficios obtenidos país por país 201-1 Valor económico directo generado y distribuido Desempeño 
económico, 
rentabilidad y 
solvenciasociedad

 Tabla 13

Impuestos sobre beneficios pagados 201-1 Valor económico directo generado y distribuido  Tabla 13

Información sobre las subvenciones públicas recibidas 201-4 Asistencia financiera recibida del gobierno  Página 49

Información sobre cuestiones medioambientales

Gestión ambiental

Efectos actuales y previsibles de las actividades de la empresa en el medio ambiente y en su caso, la salud y 
la seguridad los procedimientos de evaluación o certificación ambiental.

102-11 – Principio o enfoque de precaución
307-1 Incumplimiento de la legislación y normativa ambiental

Gestión de riesgos y 
cumplimiento 
normativo

Página 36 y 53

Recursos dedicados a la prevención de riesgos ambientales. Página 36 y 53

Cantidad de provisiones y garantías para riesgos ambientales 102-15 Principales impactos, riesgos y oportunidades Gestión de riesgos y 
cumplimiento 
normativo

Página 36 y 53

Contaminación Medidas para prevenir, reducir o reparar las emisiones que afectan gravemente el medio ambiente; 
teniendo en cuenta cualquier forma de contaminación atmosférica específica de una actividad, incluido el 
ruido y la contaminación lumínica

No material  Página 53

Economía circular y prevención y 
gestión de residuos

Medidas de prevención, reciclaje, reutilización, otras formas de recuperación y eliminación de desechos; 
acciones para combatir el desperdicio de alimentos

301-2 Insumos reciclados  Página 53

306-2 Residuos por tipo y método  Página 53

Uso sostenible de los recursos Consumo de materias primas y medidas adoptadas para mejorar la eficiencia de su uso 301-1 Materiales utilizados por peso o volumen  Página 53

Consumo, directo e indirecto, de energía 302-1 Consumo energético dentro de la organización  Página 53

302-2 Consumo energético fuera de la organización  Página 53

302-3 Intensidad energética  Página 53

Cambio climático Elementos importantes de las emisiones de gases de efecto invernadero generados como resulta-do de las 
actividades de la empresa, incluido el uso de los bienes y servicios que produce

305-1 Emisiones directas de GEI (alcance 1)  Página 53

305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2)  Página 53
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Tablas anexo - información no financiera

 2017 2018

Tabla 3 - Empleados por país   

España 4.349 4.455

Países Bajos 603 577

Alemania 498 486

Italia 212 208

Francia 239 242

Reino Unido 430 415

Resto Europa 710 710

Resto Mundo 524 528

Total empleados 7.565 7.621

* Nota alcance: Representa al 100% del total de los empleados.

 2017 2018

Tabla 4 - Empleados por clasificación profesional y género   

Directivos n.d 118

     % mujeres n.d 15,3%

Mandos intermedios y supervisión técnica n.d 1.523

     % mujeres n.d 31,1%

Admón. cualificada y comerciales n.d 4.364

     % mujeres n.d 50,0%

Apoyo administrativo n.d 823

     % mujeres n.d 74,7%

Total empleados n.d 6.828

* Nota alcance: Representa al 91% del total de los empleados. 

 2017 2018

Tabla 2 - Empleados por edad y género 

Mayores de 50 2.681 2.793

     % mujeres 40,7% 39,8%

De 40 a 49 2.471 2.538

     % mujeres 52,0% 52,4%

De 30 a 39 1.813 1.714

     % mujeres 53,9% 53,5%

Menor de 30 600 576

     % mujeres 54,8% 53,6%

Total empleados 7.565 7.621

* Nota alcance: Representa al 100% del total de los empleados.

 2017 2018

Tabla 1 - Empleados por tipo de contrato y género

Contrato indefinido 7.257 7.329

     Total mujeres 3.482 3.493

     Total hombres 3.775 3.836

Contrato temporal 308 292

     Total mujeres 198 173

     Total hombres 110 119

Total empleados 7.565 7.621

* Nota alcance: Representa al 100% del total de los empleados. 

 2017 2018 Proporción

Tabla 5 - Empleados por tipo de jornada y género   

Jornada completa 6.527 6.599 58,8%

     % mujeres 42,9% 42,5%

Jornada parcial 1.038 1.022 14,2%

     % mujeres 85,3% 84,2%

Total empleados 7.565 7.621

* Nota alcance: Representa al 100% del total de los empleados.

La información relativa a empleados de la información no finan-
ciera se refiere a contratos laborales vigentes a 31/12/18, exclu-
yendo el “management board” de Atradius N.V. Dicha información 

difiere de otros apartados del informe de gestión, así como de la 
memoria de las cuentas anuales, donde se miden como media 
de empleados a tiempo completo (full time equivalent)
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 2017 2018

Tabla 6b - Despidos por categoría y género   

Directivos n.d 1

     % mujeres n.d 0,0%

Mandos intermedios y supervisión técnica n.d 13

     % mujeres n.d 61,5%

Admón. cualificada y comerciales n.d 59

     % mujeres n.d 52,5%

Apoyo administrativo n.d 2

     % mujeres n.d 50%

Total empleados n.d 75

* Nota alcance: negocio tradicional + Atradius España (53% de empleados). Ver nota 
aclaratoria*** 

“***Nota aclaratoria tabla 6 y 6b.   El sistema de reporting del negocio del seguro de 
crédito considera los despidos, bajas voluntarias y jubilaciones, sin diferencias, 
como bajas. Dado el poco tiempo para recopilar la información no se ha podido 
hacer la diferencia-ción. En total se han producido 194 bajas en el seguro de crédito.

			 

 2017 2018

Tabla 7b - Remuneración por categoría y género y brecha salarial

Directivos

     Salario medio hombre n.d. 174.393

     Salario medio mujer n.d. 149.029

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,85

Mandos intermedios y supervisión técnica 

     Salario medio hombre n.d. 78.413

     Salario medio mujer n.d. 62.445

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,80

Admón. cualificada y comerciales

     Salario medio hombre n.d. 49.339

     Salario medio mujer n.d. 42.631

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,86

Apoyo administrativo

     Salario medio hombre n.d. 28.096

     Salario medio mujer n.d. 30.941

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 1,10

* Nota alcance: Representa al 91% del total de los empleados. 

 2017 2018

Tabla 7 - Remuneración total consejeros*

Total 6.592 6.516

Media 412 407

Incluye la retribución fija, variable, dietas, atenciones estatutarias y otros.
El detalle de los diferentes conceptos se encuentra en el informe anual sobre 
remuneraciones del Consejo de Administración disponible en la web del Grupo.

 2017 2018

Tabla 7c - Remuneración por categoría y género y brecha salarial 
(empleados en España)

Directivos

     Salario medio hombre n.d. 157.106

     Salario medio mujer n.d. 136.768

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,87

Mandos intermedios y supervisión técnica 

     Salario medio hombre n.d. 60.268

     Salario medio mujer n.d. 51.573

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,86

Admón. cualificada y comerciales

     Salario medio hombre n.d. 37.360

     Salario medio mujer n.d. 34.268

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,92

Apoyo administrativo

     Salario medio hombre n.d. 20.526

     Salario medio mujer n.d. 18.826

     Ratio de remuneración media Mujeres/Hombres n.d. 0,92

* Nota alcance: negocio tradicional + Atradius España (53% de empleados)
***Nota aclaratoria tabla 7b y 7c.   La principal diferencia en el ratio de remunera-
ción media tiene su origen en el contexto sectorial del seguro, un sector tradicional-
mente masculino, lo que se traduce en una mayor remuneración por antiqüedad en 
los hombres.

 2017 2018

Tabla 6 - Despidos por edad y género

Mayores de 50 n.d 14

     % mujeres n.d 50,0%

De 40 a 49 n.d 30

     % mujeres n.d 53,3%

De 30 a 39 n.d 28

     % mujeres n.d 53,6%

Menor de 30 n.d 3

     % mujeres n.d 66,7%

Total empleados n.d 75

* Nota alcance: negocio tradicional + Atradius España (53% de empleados).  
Ver nota aclaratoria***
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 2017 2018

Tabla 11 - Formación por categoría y género (horas)

Directivos 5.886 6.761

     % mujeres 25,5% 33,1%

Mandos intermedios y supervisión técnica 30.521 23,745

     % mujeres 26,6% 39,1%

Admón. cualificada y comerciales 47.664 50.198

     % mujeres 47,8% 33,7%

Apoyo administrativo 17.002 19.215

     % mujeres 64,4% 56,4%

Total horas 101.073 99,919

* Nota alcance clasificación: negocio tradicional.  
Seguro de crédito total horas: 41.775

 2017 2018

Número de cursos (negocio tradicional) 1.800 1.217

 2017 2018

Tabla 9 - Igualdad y derechos humanos

Casos de discriminación n.d 4

Resueltas positivamente n.d 100%

Reclamaciones sobre derechos humanos 0 0

Resueltas - -

 Mujeres Hombres

Tabla 10 - Absentismo y accidentes por género

Enfermedades profesionales 0 0

Tasa absentismo laboral 4,60% 3,55%

Tasa de frecuencia de accidentes** 1,11 1,13

Número de trabajadores que desarrollan actividades 
profesionales con riesgo elevado de determinadas 
enfermedades

0 0

**(Nº de enfermedades profesionales /Nº de horas trabajadas)*200.000

 2017 2018

Tabla 8 - Operaciones con participación de la comunidad local

Número total de operaciones de la compañía 68 63

Número total de operaciones con programas de participación 
de las comunidades locales, evaluación de impactos y/o 
programas de desarrollo 

39 44

Porcentaje de operaciones con programas de participación 
de las comunidades locales, evaluación de impactos y/o 
programas de desarrollo 

57% 70%

Fuente: Fundación Jesús Serra relativa a programas de ayuda a la formación  y 
programas participativos tanto culturales como deportivos      

 Interno Ubicación

Tabla 12 - Políticas del Grupo

Código ético y de Conducta Web

Política Fiscal Corporativa Web

Política de Selección de Consejeros X

Política de Responsabilidad Social Corporativa Web

Política de Salud y Bienestar y de Prevención de Riesgos 
Laborales X

Política de Continuidad de Negocio X

Política del sistema de gestión de riesgos X

Política de inversiones X

Política de reaseguro X

Política de riesgos de suscripción, riesgo de constitución 
de provisiones y gestión de siniestros X

Política relativa al modelo interno parcial para el riesgo de 
suscripción del seguro de crédito X

Política de Comunicación con Accionistas e Inversores 
Institucionales X

Política de riesgo reputacional Web

Política de ORSA X

Política de gestión de capital. X

Política de aptitud y honorabilidad X

Política de control interno X

Política de auditoría interna X

Política de verificación de cumplimiento X

Política de remuneraciones X
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Tabla 13* - Información fiscal. Beneficio obtenidos por áreas geográficas

 2017 2018

Beneficio Impuesto devengado Impuesto pagado Beneficio Impuesto devengado Impuesto pagado

España 306,7 73,5 95,2 331,8 83,3 85,4

Resto Mundo 168,8 44,6 28,6 190,9 53,0 20,1

Total 475,5 118,1 123,8 522,7 136,3 105,5

*Tabla 13: Grupo Catalana Occidente obtiene 2/3 de sus beneficios en territorio español  y el resto lo obtiene exclusivamente a través del negocio de seguro de crédito donde el 
Grupo tiene presencia en más de 50 países. Dicho negocio opera en un entorno de reducida competencia por lo que una desagregación adicional de las fuentes de beneficio 
podría tener consecuencias económicas desfavorables para el Grupo. 
El impuesto pagado corresponde a los importes efectivamente pagados o recibidos en concepto de impuesto de sociedades en el ejercicio e incluyen los pagos a cuenta y 
retenciones sobre el ejercicio en curso así como la liquidación definitiva del ejercicio precedente.
Por su parte, el impuesto devengado corresponde a los gastos por impuestos contabilizada a cierre del ejercicio sobre los beneficios obtenidos en dicho ejercicio.
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Concepto Definición Formulación

Resultado técnico Resultado de la actividad aseguradora Resultado técnico = (primas devengadas del seguro directo + primas devengadas del reaseguro aceptado + 
servicios de información y comisiones) – Coste técnico – Participación en beneficios y extornos - Gastos de 
explotación netos - Otros gastos técnicos

Resultado del reaseguro Resultado que arroja el hecho de ceder negocio al reasegurador o aceptar negocio de otras entidades. Resultado del reaseguro = Resultado del reaseguro aceptado + Resultado del reaseguro cedido

Resultado financiero Resultado de las inversiones financieras. Resultado financiero = ingresos de activos financieros (cupones, dividendos, realizaciones) - gastos 
financieros (comisiones y otros gastos) + resultado de sociedades filiales - intereses devengados de la 
deuda - intereses abonados a los asegurados del negocio de seguros de vida

Resultado técnico/ Resultado de la actividad aseguradora incluyendo el resultado financiero.
Este resultado es especialmente relevante en los seguro de vida.

Resultado técnico/financiero = Resultado técnico + Resultado financiero.

Resultado cuenta no técnica no 
financiera

Aquellos ingresos y gastos no asignables a los resultados técnicos ni financieros. Resultado cuenta no técnica no financiera = Ingresos - gastos no asignables a los resultados técnicos o 
financieros. 

Resultado actividades complementa-
ria del seguro de crédito

Resultado de actividades no asignables al negocio pura-mente asegurador. 
Principalmente se distinguen las actividades de:
   • Servicios por información
   • Recobros
   • Gestión de la cuenta de exportación del estado holandés

Resultado actividades complementaria del seguro de crédito = ingresos - gastos.

Resultado recurrente Resultado de la actividad habitual de la entidad Resultado recurrente = resultado técnico/financiero + resultado cuenta no técnica - impuestos, todos fruto 
de la actividad habitual 

Resultado no recurrente Movimientos extraordinarios o atípicos que pueden desvir-tuar el análisis de la cuenta de resultados. 
Se clasifican en función de su naturaleza (técnico, gastos y financieros) y por tipo de negocio (tradicional y 
seguro de crédito)

Resultado no recurrente = resultado técnico/financiero + resultado cuenta no técnica - impuestos, todos 
procedentes de los movimientos extraordinarios o atípicos.

Facturación Facturación es el volumen de negocio del Grupo 

Incluye las primas que el Grupo genera en cada una de las líneas de negocio y  los ingresos por servicios 
provenientes del seguro de crédito

Facturación = Primas facturadas + Ingresos por información.

Primas facturadas = primas emitidas del seguro directo + primas del reaseguro aceptado.

Fondos gestionados Importe de los activos financieros e inmobiliarios gestiona-dos por el Grupo Fondos gestionados = Activos financieros e inmobiliarios riesgo entidad +  Activos financieros e 
inmobiliarios riesgo tomador + Fondos de pensiones gestionados
Fondos gestionados = renta fija + renta variable + inmuebles + depósitos en entidades de crédito + 
tesorería + sociedades participadas 

Fortaleza financiera Muestra la situación de endeudamiento y de solvencia. 
Se mide principalmente a través del ratio de endeudamiento, del ratio de cobertura de intereses y de la 
calificación crediticia (rating).

Ratio de endeudamiento = Patrimonio neto + deuda / deuda.

Ratio de cobertura de intereses = resultado antes de impuestos / Intereses.

Coste técnico Costes directos de la cobertura de siniestros. 
Ver siniestralidad.

Coste técnico = siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro + variación de otras provisiones técnicas 
netas de reaseguro

Dividend yield La rentabilidad por dividendo o dividend yield, en inglés, muestra la relación existente entre los dividendos 
repartidos en el último año con el valor de la acción medio. 
Indicador utilizado para valorar las acciones de una enti-dad

Dividend yield = dividendo pagado en el ejercicio por acción / valor de la cotización de la acción medio.

Glosario
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Concepto Definición Formulación

Duración modificada Sensibilidad del valor de los activos a los movimientos en los tipos de interés Duración modificada= Representa una aproximación al valor de la variación porcentual en el valor de los 
activos financieros  por  cada  punto  porcen-tual  (100  puntos básicos) de variación de los tipos de interés.

Gastos Los gastos generales recogen los costes que se originan para gestión del negocio excluyendo los propiamen-
te asig-nables a los siniestros. 

Gastos  = gastos de personal + gastos comerciales + servicios y gastos varios (dietas, formación, premios 
de gestión, material y otros gastos de oficina, alquileres, servicios externos, etc.)

Índice de permanencia Mide la expectativa del cliente a seguir con la entidad
Escala de menos de 1 año a más de 5 años

Índice de permanencia= ¿durante cuánto tiempo consideras que seguirías siendo cliente?

Índice de satisfacción con la compañía Mide el grado de satisfacción general del cliente con la entidad
Escala de 1 a 10

Índice de satisfacción general = (Satisfechos – insatisfechos) / encuestados
Satisfechos respuestas con resultado del 7 al 10
Insatisfechos respuestas con resultado del 1 al 4 

Índice de satisfacción servicio Mide la valoración del servicio recibido
Escala 1 a 10

Índice  de satisfacción servicio = (Satisfechos – insatisfechos)/encuestados
Satisfechos: respuestas con resultado del 7 al 10
Insatisfechos: respuestas con resultado del 1 al 4 

Ingresos por seguros Mide los ingresos derivados directamente de la actividad seguros y los servicios de información Ingresos por seguros = primas devengadas del seguro directo + primas devengadas del reaseguro 
aceptado + servicios de información y comisiones 

Participaciones en entidades 
asociadas / filiales 

Entidades no dependientes en que el Grupo posee influencia significativa Participaciones en entidades asociadas / filiales = valor contable de la participación económica 

Net Promoter Score
NPS

Mide el grado de lealtad del cliente con la entidad. Net Promoter score = ¿Recomendarías la compañía a familiares y amigos? = (promotores-detractores)/ 
encuestados
Promotores: respuestas con resultado igual a 9 o 10
Detractores: respuestas con resultado del 1 al 6

Pay out Ratio que indica la parte del resultado que se distribuye a los inversores vía dividendos Pay out = (Dividendo total/ Resultado del ejercicio atribuible a la Sociedad dominante) x 100

Price Earnings Ratio
PER

El ratio precio-beneficio o PER mide la relación entre el precio o valor de la entidad y los resultados. 
Su valor expresa lo que paga el mercado por cada unidad monetaria de resultados.
Es representativo de la capacidad de generar resultados de la entidad. 

PER = Precio de cierre de mercado de la acción / Resultado del ejercicio atribuible a la Sociedad dominante 
por acción

Primas ex-únicas Total de primas sin considerar las primas no periódicas del negocio de Vida Primas ex-únicas = Primas facturadas - primas únicas del negocio de vida

Provisiones técnicas Importe de las obligaciones asumidas que se derivan de los contratos de seguros y reaseguros. 

Ratio combinado Indicador que mide la rentabilidad técnica de los seguros No Vida. Ratio Combinado = Ratio de siniestralidad+ ratio de gastos

Ratio combinado neto Indicador que mide la rentabilidad técnica de los seguros No Vida neto del efecto de reaseguro Ratio Combinado neto = Ratio de siniestralidad neto + ratio de gastos neto

Ratio gastos Ratio que refleja la parte de los ingresos por primas dedicado a los gastos. Ratio gastos = Gastos de explotación / Ingresos por seguros

Ratio gastos neto Ratio que refleja  la parte de los ingresos por primas dedicado a los gastos netas del efecto de reaseguro Ratio gastos netos= (Gastos de explotación netos de reaseguro) / (primas imputadas negocio directo y 
reaseguro aceptado + servicios de información y comisiones)

Ratio siniestralidad Indicador de negocio, consistente en la proporción entre la siniestralidad y las primas adquiridas. Ratio siniestralidad = Siniestralidad / Ingresos por seguros

Ratio siniestralidad neto Indicador de negocio, consistente en a la proporción entre la siniestralidad y las primas adquiridas netas del 
efecto de reaseguro.

Ratio siniestralidad neto = Siniestralidad del ejercicio, neta del reaseguro / (primas imputadas nego-cio 
directo y reaseguro aceptado + servicios de información y comisiones)
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Concepto Definición Formulación

Recursos permanentes Recursos asimilables a fondos propios. Recursos permanentes = Total patrimonio neto + pasivos subordinados

Recursos permanentes a valor de 
mercado

Recursos asimilables a fondos propios a valor de mercado Recursos permanentes a valor de mercado = Total patrimonio neto + pasivos subordinados + plusvalías 
asociadas a los inmuebles de uso propio + plusvalías asociadas a inversiones inmobiliarias

Recursos transferidos a la sociedad Importe que el Grupo devuelve a los principales grupos de interés. Recursos transferidos a la sociedad = siniestralidad pagada + impuestos + comisiones + gastos de personal 
+ dividendos

Return On Equity
ROE

Rentabilidad financiera o tasa de retorno
Mide el rendimiento del capital

ROE = (Resultado del ejercicio. Atribuible a la sociedad dominante) / (Media simple del Patrimonio atribuido 
a los accionistas de la Sociedad dominante al inicio y final del periodo (doce meses)) x 100

Siniestralidad Ver coste técnico. Valoración económica de los siniestros.  Siniestralidad = Prestaciones pagadas del seguro directo + Variación de la provisión por prestaciones del 
seguro directo + gastos imputables a prestaciones

Total Potential ExposureTPE Es la exposición potencial al riesgo, también "cúmulo de riesgo".Término del negocio de seguro de crédito TPE = la suma de los límites de crédito suscritos por el Grupo en cada "buyer"
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Calendario 2019Contacto 

www.grupocatalanaoccidente.com

Para más información contacte con:
analistas@catalanaoccidente.com
+34 935 820 518

Analistas e inversores
+34 935 820 518
analistas@catalanaoccidente.com

Atención al accionista
+34 935 820 667
accionistas@catalanaoccidente.com 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
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3M2019  

25

Presentación
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6M2019 

31

 
Presentación
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9M2018 

26
11:00 

Presentación
Resultados 
3M2019

https://twitter.com/GCO_news?ref_src=twsrc%5Etfw
https://twitter.com/GCO_news?ref_src=twsrc%5Etfw
https://itunes.apple.com/es/app/grupo-catalana-occidente-financial/id635940888?l=en&mt=8
https://itunes.apple.com/es/app/grupo-catalana-occidente-financial/id635940888?l=en&mt=8
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GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)

BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

Y 31 DE DICIEMBRE DE 2017 (Notas 1 a 3)

(Cifras en Miles de Euros)

ACTIVO Nota

1. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.256.195 1.163.531

2. Activos financieros mantenidos para negociar 6.a. 27 29 

3. Otros activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y 

ganancias 
6.a. 380.581 340.814

a) Instrumentos de patrimonio 7.698 96 

b) Valores representativos de deuda 33.786 -

c) Inversiones por cuenta de tomadores que asumen el riesgo de la 

inversión
339.097 340.718

4. Activos financieros disponibles para la venta 6.a. 8.148.187 8.105.731

a) Instrumentos de patrimonio 1.434.544 1.287.736

b) Valores representativos de deuda 6.522.649 6.615.682

c) Préstamos 80 -

d) Depósitos en entidades de crédito 190.914 202.313

5. Préstamos y partidas a cobrar 1.161.296 1.421.324

a) Préstamos y otros activos financieros  6.a. 326.542 595.595

b) Partidas a cobrar 6.b. 817.018 804.341

c) Inversiones por cuenta de tomadores que asumen el riesgo de la 

inversión
6.a. 17.736 21.388

8. Participación del reaseguro en las provisiones técnicas 13 842.528 837.376

9. Inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 694.034 867.090

a) Inmovilizado material 8.a. 311.248 306.009

b) Inversiones inmobiliarias 8.b. 382.786 561.081

10. Inmovilizado intangible 907.513 936.112

a) Fondo de comercio 9.a. 774.794 792.951

b) Gastos de adquisición de carteras de pólizas 9 5.242 344

c) Otro inmovilizado intangible 9 127.477 142.817

11. Participaciones en entidades valoradas por el método de la 

participación
7 84.837 85.491

12. Activos fiscales 213.743 177.473

a) Activos por impuesto corriente 10.b. 129.427 80.957

b) Activos por impuesto diferido 10.c. 84.316 96.516

13. Otros activos 11 512.477 544.406

     TOTAL   ACTIVO 14.201.418 14.479.377

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria adjunta y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del Balance consolidado a 31 de diciembre de 2018.

31.12.2017 (*) 31.12.2018



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)

BALANCES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018

Y 31 DE DICIEMBRE DE 2017 (Notas 1 a 3)

(Cifras en Miles de Euros)

PASIVO   Y   PATRIMONIO   NETO Nota

TOTAL   PASIVO 11.122.814 11.275.241 

3. Débitos y partidas a pagar 824.427 870.637 

a) Pasivos subordinados 12.a. 200.266 200.439 

b) Otras deudas 12.b. 624.161 670.198 

5. Provisiones técnicas 13 9.425.183 9.567.700 

a) Para primas no consumidas 1.262.816 1.296.520 

b) Para riesgos en curso 5.361 6.022 

c) Para seguros de vida

- Provisión para primas no consumidas y riesgos en curso 25.495 26.031 

- Provisión matemática 5.116.785 5.181.207 

- Provisión de seguros de vida cuando el riesgo de la inversión lo 

asume el tomador
356.833 362.106 

d) Para prestaciones 2.600.591 2.633.399 

e) Para participación en beneficios y para extornos 5.933 5.179 

f) Otras provisiones técnicas 51.369 57.236 

6. Provisiones no técnicas 14 165.193 184.050 

7. Pasivos fiscales 384.954 350.607 

a) Pasivos por impuesto corriente 10.b. 52.308 69.683 

b) Pasivos por impuesto diferido 10.c. 332.646 280.924 

8. Resto de pasivos 323.057 302.247 

TOTAL   PATRIMONIO   NETO 3.078.604 3.204.136 

Fondos propios 2.185.289 2.424.730 

1. Capital 15.a. 36.000 36.000 

2. Prima de emisión 15.b. 1.533 1.533 

3. Reservas 15.b. 1.874.977 2.093.584 

4. Menos: Acciones y participaciones en patrimonio propias 15.c. 18.108 22.259 

7. Resultado del ejercicio atribuible a la sociedad dominante 325.447 352.160 

a) Pérdidas y Ganancias consolidadas 357.340 386.422 

b) Pérdidas y Ganancias atribuibles a socios externos 16 31.893 34.262 

8. Menos: Dividendo a cuenta 15.e. 34.560 36.288 

Otro resultado global acumulado 15.g. 567.322 439.063 

1. Partidas que no se reclasifican a resultados - -

2. Partidas que pueden reclasificarse posteriormente a resultados 567.322 439.063 

a) Activos financieros disponibles para la venta 676.483 535.142 

c) Diferencias de cambio (24.141) (26.120)

d) Corrección de asimetrías contables (86.038) (67.734)

e) Entidades valoradas por el método de la participación 1.018 (2.225)

f) Otros ajustes - -

PATRIMONIO NETO ATRIBUIDO A LA ENTIDAD DOMINANTE 2.752.611 2.863.793 

INTERESES MINORITARIOS 16 325.993 340.343 

1. Otro resultado global acumulado (2.639) (10.553)

2. Resto 328.632 350.896 

TOTAL   PATRIMONIO   NETO   Y   PASIVO 14.201.418 14.479.377 

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria adjunta y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del Balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 2018.

31.12.2017 (*) 31.12.2018



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS CORRESPONDIENTES A LOS 

EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Notas 1 a 3)

 

(Cifras en Miles de Euros)

Nota

1. Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro 17 2.576.619 2.677.478 

2. Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones 17 136.339 125.051 

3. Otros ingresos técnicos 17 254.346 249.536 

4. Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro 17 (1.418.013) (1.495.345)

5. Variación de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro 17 (6.030) (7.334)

6. Participación en beneficios y extornos - -

7. Gastos de explotación netos 17 (971.105) (974.333)

8. Otros gastos técnicos 17 (6.661) (12.217)

9. Gastos del inmovilizado material y de las inversiones 17 (77.784) (64.827)

A) RESULTADO SEGUROS NO VIDA 487.711 498.009 

10. Primas imputadas al ejercicio, netas de reaseguro 17 752.703 736.502 

11. Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones 17 202.664 199.004 

12. Ingresos de inversiones afectas a seguros en los que el tomador asume el 

riesgo de la inversión 17 26.418 17.254 

13. Otros ingresos técnicos 17 4.849 8.671 

14. Siniestralidad del ejercicio, neta de reaseguro 17 (735.738) (688.901)

15. Variación de otras provisiones técnicas, netas de reaseguro 17 (82.988) (61.767)

16. Participación en beneficios y extornos 17 (2.380) (1.505)

17. Gastos de explotación netos 17 (73.320) (77.129)

18. Otros gastos técnicos 17 (2.256) (936)

19. Gastos del inmovilizado material y de las inversiones 17 (36.433) (34.887)

20. Gastos de inversiones afectas a seguros en los que el tomador asume el 

riesgo de la inversión 17 (9.678) (37.142)

B) RESULTADO SEGUROS VIDA 43.841 59.164 

C) RESULTADO CUENTA TÉCNICA 531.552 557.173 

21. Ingresos del inmovilizado material y de las inversiones (10.098) (3.084)

22. Diferencia negativa de consolidación - -

23. Gastos del inmovilizado material y de las inversiones (8.730) (4.010)

24. Otros ingresos 17 26.417 24.629 

25. Otros gastos 17 (63.678) (51.934)

E) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 475.463 522.774 

26. Impuesto sobre beneficios 10.d (118.123) (136.352)

F) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS 357.340 386.422 

27. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos
- -

G) RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO 357.340 386.422 

a) Resultado atribuido a la entidad dominante 325.447 352.160 

b) Resultado atribuido a intereses minoritarios 16 31.893 34.262 

(Cifras en Euros)

BENEFICIO POR ACCIÓN

Básico 15.f 2,76 2,99 

Diluido 15.f 2,76 2,99 

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria adjunta y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante de la Cuenta de Pérdidas y ganancias consolidada correspondiente al 

ejercicio 2018.

Ejercicio 2018Ejercicio 2017 (*)



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)
BALANCES CONSOLIDADOS POR SEGMENTOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2018 (Notas 1 a 3)

(Cifras en Miles de Euros)

ACTIVO

1. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes (415.166)        1.808.530      (229.833)        1.163.531 

2. Activos financieros mantenidos para negociar -                    -                    29                  29                  

3. Otros activos financieros valor razonable PyG -                    340.814         -                    340.814 

4. Activos financieros disponibles para la venta 3.272.499      4.771.011      62.221           8.105.731 

5. Préstamos y partidas a cobrar 1.171.417      85.195           164.712         1.421.324 

a)Préstamos y otros activos financieros 465.958       56.765         72.872         595.595       

b) Partidas a cobrar 705.459       7.042           91.840         804.341       

c) Inversiones por cuenta de tomadores que asumen el riesgo -                  21.388         -                  21.388         

8. Part.del reaseguro en las provisiones técnicas 828.564         8.812             -                    837.376 

9. Inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 566.733         223.684         76.673           867.090 

a) Inmovilizado material 242.239       23.033         40.737         306.009       

b) Inversiones inmobiliarias 324.494       200.651       35.936         561.081       

10. Inmovilizado intangible 651.229         174.964         109.919         936.112 

a) Fondo de comercio 554.190       174.964       63.797         792.951       

b) Gastos de adquisición de carteras de pólizas 344             -                  -                  344             

c) Otro inmovilizado intangible 96.695         -                  46.122         142.817       

11. Participaciones en entidades valoradas por el método de la 

participación 81.639           -                    3.852             85.491 

12. Activos fiscales 101.913         72                  75.488           177.473 

13. Otros activos 541.466         2.567             373                544.406 

     TOTAL   ACTIVO 6.800.294      7.415.649      263.434         14.479.377    

(Cifras en Miles de Euros)

PASIVO   Y   PATRIMONIO   NETO 

TOTAL   PASIVO 4.981.500      6.019.208      274.533         11.275.241    

2. Otros pasivos financieros valor razonable con PyG -                    -                    -                    -                    

3. Débitos y partidas a pagar 718.422         150.539         1.676             870.637         

a) Pasivos subordinados 200.439       -                  -                  200.439       

b) Depósitos recibidos por reaseguro cedido 49.423         3.330           -                  52.753         

c) Deudas por operaciones de seguro 114.946       2.328           -                  117.274       

d) Deudas por operaciones de reaseguro 112.371       2.313           -                  114.684       

e) Deudas por operaciones de coaseguro 2.089           -                  -                  2.089           

g) Deudas con entidades de crédito 336             -                  1.676           2.012           

i) Otras deudas 238.818       142.568       -                  381.386       

5. Provisiones técnicas 3.854.286      5.713.414      -                    9.567.700      

a) Para primas no consumidas 1.296.520    -                  -                  1.296.520    

b) Para riesgos en curso 6.022           -                  -                  6.022           

c) Para seguros de vida 5.569.344    5.569.344    

d) Para prestaciones 2.494.508    138.891       -                  2.633.399    

e) Para participación en beneficios y para extornos -                  5.179           -                  5.179           

f) Otras provisiones técnicas 57.236         -                  -                  57.236         

6. Provisiones no técnicas 108.707         -                    75.343           184.050         

7. Pasivos fiscales 153.093         -                    197.514         350.607         

8. Resto de pasivos 146.992         155.255         -                    302.247         

TOTAL   PATRIMONIO   NETO 1.818.794      1.396.441      (11.099)          3.204.136      

Fondos propios 1.370.140      1.080.018      (25.428)          2.424.730      

1. Capital 18.000           18.000           -                    36.000           

2. Prima de emisión 767                766                -                    1.533             

3. Reservas 1.046.792      1.046.792      -                    2.093.584      

4. Menos: Acciones y participaciones en patrimonio propias 11.130           11.129           -                    22.259           

7. Resultado del ejercicio atribuible a la sociedad dominante 333.855         43.733           (25.428)          352.160         

a) Pérdidas y Ganancias consolidadas 368.117       43.733         (25.428)       386.422       

b) Pérdidas y Ganancias atribuibles a socios externos 34.262         -                  -                  34.262         

8. Menos: Dividendo a cuenta 18.144           18.144           -                    36.288           

Otro resultado global acumulado 108.311         316.423         14.329           439.063         

1. Partidas que no se reclasifican al resultado del período -                    -                    -                    -                    

2. Partidas que pueden reciclarse posteriormente al resultado del 

período 108.311         316.423         14.329           439.063         

a) Activos financieros disponibles para la venta 136.656       384.157       14.329         535.142       

c) Diferencias de cambio (26.120)       -                  -                  (26.120)       

d) Corrección de asimetrías contables -                  (67.734)       -                  (67.734)       

e) Entidades valoradas por el método de la participación (2.225)         -                  -                  (2.225)         

f) Otros ajustes -                  -                  -                  -                  

PATRIMONIO NETO ATRIBUIDO A LA ENTIDAD DOMINANTE 1.478.451      1.396.441      (11.099)          2.863.793      

INTERESES MINORITARIOS 340.343         -                    -                    340.343         

1. Otro resultado global acumulado (10.553)          -                    -                    (10.553)          

2. Resto 350.896         -                    -                    350.896         

TOTAL   PATRIMONIO   NETO   Y   PASIVO 6.800.294      7.415.649      263.434         14.479.377    

SEGMENTO OTRAS 

ACTIVIDADES
TOTAL

SEGMENTO OTRAS 

ACTIVIDADES
TOTAL

SEGMENTO NO VIDA SEGMENTO VIDA

SEGMENTO NO VIDA SEGMENTO VIDA



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)
BALANCES CONSOLIDADOS POR SEGMENTOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 (*)

(Cifras en Miles de Euros)

ACTIVO

1. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes (432.897)        1.589.075      100.017         1.256.195 

2. Activos financieros mantenidos para negociar -                    -                    27                  27                  

3. Otros activos financieros valor razonable PyG 41.390           339.191         -                    380.581 

4. Activos financieros disponibles para la venta 3.265.730      4.817.228      65.229           8.148.187 

5. Préstamos y partidas a cobrar 980.182         60.219           120.895         1.161.296 

a)Préstamos y otros activos financieros 207.853       37.514         81.175         326.542       

b) Partidas a cobrar 772.329       4.969           39.720         817.018       

c) Inversiones por cuenta de tomadores que asumen el riesgo -                  17.736         -                  17.736         

8. Part.del reaseguro en las provisiones técnicas 828.698         13.830           -                    842.528 

9. Inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 513.080         123.794         57.160           694.034 

a) Inmovilizado material 254.948       23.135         33.165         311.248       

b) Inversiones inmobiliarias 258.132       100.659       23.995         382.786       

10. Inmovilizado intangible 677.047         165.983         64.483           907.513 

a) Fondo de comercio 596.800       165.983       12.011         774.794       

b) Gastos de adquisición de carteras de pólizas -                  -                  5.242           5.242           

c) Otro inmovilizado intangible 80.247         -                  47.230         127.477       

11. Participaciones en entidades valoradas por el método de la 

participación 81.115           -                    3.722             84.837 

12. Activos fiscales 107.524         113                106.106         213.743 

13. Otros activos 487.300         4.079             21.098           512.477 

     TOTAL   ACTIVO 6.549.169      7.113.512      538.737         14.201.418    

(Cifras en Miles de Euros)

PASIVO   Y   PATRIMONIO   NETO 

TOTAL   PASIVO 4.726.952      5.833.049      562.813         11.122.814    

2. Otros pasivos financieros valor razonable con PyG -                    -                    -                    -                    

3. Débitos y partidas a pagar 506.565         10.005           307.857         824.427         

a) Pasivos subordinados 200.266       -                  -                  200.266       

b) Depósitos recibidos por reaseguro cedido 54.536         3.198           -                  57.734         

c) Deudas por operaciones de seguro 115.835       2.441           -                  118.276       

d) Deudas por operaciones de reaseguro 91.926         -                  -                  91.926         

e) Deudas por operaciones de coaseguro 1.071           -                  -                  1.071           

g) Deudas con entidades de crédito 5.993           -                  1.501           7.494           

i) Otras deudas 36.938         4.366           306.356       347.660       

5. Provisiones técnicas 3.786.527      5.638.656      -                    9.425.183      

a) Para primas no consumidas 1.262.816    -                  -                  1.262.816    

b) Para riesgos en curso 5.361           -                  -                  5.361           

c) Para seguros de vida 5.499.113    5.499.113    

d) Para prestaciones 2.466.981    133.610       -                  2.600.591    

e) Para participación en beneficios y para extornos -                  5.933           -                  5.933           

f) Otras provisiones técnicas 51.369         -                  -                  51.369         

6. Provisiones no técnicas 123.829         -                    41.364           165.193         

7. Pasivos fiscales 171.362         -                    213.592         384.954         

8. Resto de pasivos 138.669         184.388         -                    323.057         

TOTAL   PATRIMONIO   NETO 1.822.217      1.280.463      (24.076)          3.078.604      

Fondos propios 1.264.574      962.870         (42.155)          2.185.289      

1. Capital 18.000           18.000           -                    36.000           

2. Prima de emisión 767                766                -                    1.533             

3. Reservas 937.489         937.488         -                    1.874.977      

4. Menos: Acciones y participaciones en patrimonio propias 9.054             9.054             -                    18.108           

7. Resultado del ejercicio atribuible a la sociedad dominante 334.652         32.950           (42.155)          325.447         

a) Pérdidas y Ganancias consolidadas 366.545       32.950         (42.155)       357.340       

b) Pérdidas y Ganancias atribuibles a socios externos 31.893         -                  -                  31.893         

8. Menos: Dividendo a cuenta 17.280           17.280           -                    34.560           

Otro resultado global acumulado 233.125         317.593         16.604           567.322         

1. Partidas que no se reclasifican al resultado del período -                    -                    -                    -                    

2. Partidas que pueden reciclarse posteriormente al resultado del 

período 233.125         317.593         16.604           567.322         

a) Activos financieros disponibles para la venta 256.248       403.631       16.604         676.483       

c) Diferencias de cambio (24.141)       -                  -                  (24.141)       

d) Corrección de asimetrías contables -                  (86.038)       -                  (86.038)       

e) Entidades valoradas por el método de la participación 1.018           -                  -                  1.018           

f) Otros ajustes -                  -                  -                  -                  

PATRIMONIO NETO ATRIBUIDO A LA ENTIDAD DOMINANTE 1.497.699      1.280.463      (25.551)          2.752.611      

INTERESES MINORITARIOS 324.518         -                    1.475             325.993         

1. Otro resultado global acumulado (4.114)            -                    1.475             (2.639)            

2. Resto 328.632         -                    -                    328.632         

TOTAL   PATRIMONIO   NETO   Y   PASIVO 6.549.169      7.113.512      538.737         14.201.418    

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos. 

SEGMENTO OTRAS 

ACTIVIDADES
TOTAL

SEGMENTO OTRAS 

ACTIVIDADES
TOTAL

SEGMENTO NO VIDA SEGMENTO VIDA

SEGMENTO NO VIDA SEGMENTO VIDA



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)

(Cifras en Miles de Euros)

A) RESULTADO CONSOLIDADO DEL PERÍODO 357.340                   386.422               

B) OTRO RESULTADO GLOBAL - PARTIDAS QUE NO SE RECLASIFICARÁN A

RESULTADOS

1. Ganacias/(Pérdidas) actuariales por retribuciones a largo plazo al personal 14 40.868                     (9.350)                  

2. Participación en otro resultado global reconocidos por las

inversiones en negocios conjuntos y asociadas

3. Resto de ingresos y gastos que no se reclasifican al resultado del período -                               -                           

4. Efecto impositivo 10.d. (8.975)                      4.049                   

C) OTRO RESULTADO GLOBAL - PARTIDAS QUE PUEDEN RECLASIFICARSE

POSTERIORMENTE A RESULTADOS

1. Activos financieros disponibles para la venta: (85)                           (200.595)              

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración 6.a. 4.132                       (201.951)              

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias (4.217)                      1.356                   

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

2. Coberturas de los flujos de efectivo: -                               -                           

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración -                               -                           

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -                               -                           

c) Importes transferidos al valor inicial de las partidas cubiertas -                               -                           

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

3. Cobertura de inversiones netas en negocios en el extranjero: -                               -                           

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración -                               -                           

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -                               -                           

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

4. Diferencias de cambio: (20.314)                    (2.480)                  

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración (20.314)                    (2.480)                  

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -                               -                           

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

5. Corrección de asimetrías contables: 11.934                     25.578                 

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración 11.934                     25.578                 

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -                               -                           

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

6. Activos mantenidos para la venta: -                               -                           

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración -                               -                           

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -                               -                           

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

7. Participación en otro resultado global reconocidos por las

inversiones en negocios conjuntos y asociadas

a) Ganancias/(Pérdidas) por valoración 7 (2.628)                      (3.773)                  

b) Importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias -                               -                           

c) Otras reclasificaciones -                               -                           

8. Resto de ingresos y gastos que pueden reclasificarse

posteriormente al resultado del período

9. Efecto impositivo 10.d. 1.838                       45.097                 

RESULTADO GLOBAL TOTAL DEL EJERCICIO (A + B + C) 379.978                   244.948               

a) Atribuidos a la entidad dominante 344.677                   219.789               

b) Atribuidos a intereses minoritarios 35.301                     25.159                 

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.
Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria adjunta y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del Estado de Ingresos y gastos reconocidos 

consolidado correspondiente al ejercicio 2018.

-                               -                           

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES A LOS 

EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Notas 1 a 3)

Ejercicio 2017 (*) Ejercicio 2018

31.893                     (5.301)                  

Nota

(9.255)                      (136.173)              

(2.628)                      (3.773)                  

-                               -                           



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO CORRESPONDIENTES A LOS 

EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (Notas 1 a 3)

(Cifras en Miles de Euros)

Nota

Capital o 

fondo 

mutual

Prima de 

emisión y 

Reservas

Acciones y 

particip. en 

patrimonio 

propias

Resultado del 

ejercicio 

atribuido a la 

entidad 

dominante

(Dividendos 

a cuenta)

Saldo final al 31 de diciembre de 2016 (*) 36.000 1.678.807 (18.293) 295.599 (32.904) 574.443 301.047 2.834.699 

Ajuste por cambios de criterio contable - - - - - - - -

Ajuste por errores - - - - - - - -

Saldo inicial ajustado a 1 de enero de 2017 (*) 36.000 1.678.807 (18.293) 295.599 (32.904) 574.443 301.047 2.834.699 

I. Total Ingresos/(Gastos) reconocidos ejercicio - 26.351 - 325.447 - (7.121) 35.301 379.978 

II. Operaciones con socios o propietarios - - 185 - (88.440) - (9.801) (98.056)

1. Aumentos/(Reducciones) de capital - - - - - - - -

2. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto - - - - - - - -

3. Distribución de dividendos - - - - (88.440) - (9.801) (98.241)

4. Operaciones con acciones o participaciones en patrimonio propias (netas) 15.c. - - 185 - - - - 185 

5. Incrementos/(Reducciones) por combinaciones de negocios - - - - - - - -

6. Otras operaciones con socios o propietarios - - - - - - - -

III. Otras variaciones de patrimonio neto - 171.352 - (295.599) 86.784 - (554) (38.017)

1. Pagos basados en instrumentos de patrimonio - - - - - - - -

2. Traspasos entre partidas de patrimonio neto - 208.815 - (295.599) 86.784 - - -

3. Otras variaciones - (37.463) - - - - (554) (38.017)

Saldo final al 31 de diciembre de 2017 (*) 36.000 1.876.510 (18.108) 325.447 (34.560) 567.322 325.993 3.078.604 

Ajuste por cambios de criterio contable - - - - - - - -

Ajuste por errores - - - - - - - -

Saldo inicial ajustado a 1 de enero de 2018 36.000 1.876.510 (18.108) 325.447 (34.560) 567.322 325.993 3.078.604 

I. Total Ingresos/(Gastos) reconocidos ejercicio - (4.112) - 352.160 - (128.259) 25.159 244.948 

II. Operaciones con socios o propietarios - - (4.151) - (94.740) - (10.778) (109.669)

1. Aumentos/(Reducciones) de capital - - - - - - - -

2. Conversión de pasivos financieros en patrimonio neto - - - - - - - -

3. Distribución de dividendos 15.e. - - - - (94.740) - (10.778) (105.518)

4. Operaciones con acciones o participaciones en patrimonio propias (netas) 15.c. - - (4.151) - - - - (4.151)

5. Incrementos/(Reducciones) por combinaciones de negocios - - - - - - - -

6. Otras operaciones con socios o propietarios - - - - - - - -

III. Otras variaciones de patrimonio neto - 222.719 - (325.447) 93.012 - (31) (9.747)

1. Pagos basados en instrumentos de patrimonio - - - - - - - -

2. Traspasos entre partidas de patrimonio neto 15.d. - 232.435 - (325.447) 93.012 - - -

3. Otras variaciones - (9.716) - - - - (31) (9.747)

Saldo final al 31 de diciembre de 2018 36.000 2.095.117 (22.259) 352.160 (36.288) 439.063 340.343 3.204.136 

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria  adjunta y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto a 31 de diciembre de 2018.

Otro 

resultado 

global 

acumulado

Intereses 

minoritarios

Total 

Patrimonio 

neto

Fondos Propios

Patrimonio neto atribuido a la sociedad dominante



GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

(Grupo Catalana Occidente)

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTES  A LOS EJERCICIOS 

ANUALES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 (METODO DIRECTO) (Notas 1 a 3) 

(Cifras en Miles de Euros)

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (1+2+3) 380.885                      486.461                 

1. Actividad aseguradora: 804.945                      853.416                 

(+) Cobros en efectivo de la actividad aseguradora 5.159.844                   5.150.347              

(-) Pagos en efectivo de la actividad aseguradora (4.354.899) (4.296.931)

2. Otras actividades de explotación: (322.793) (261.475)

(+) Cobros en efectivo de otras actividades de explotación 404.092                      509.758                 

(-) Pagos en efectivo de otras actividades de explotación (726.885) (771.233)

3. Cobros/(pagos) por impuesto sobre beneficios (101.267) (105.480)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (1 + 2) (57.895)                       (467.926)                

1. Cobros de actividades de inversión: 1.902.713                   2.236.916              

(+) Inmovilizado material 1.112                          860                         

(+) Inversiones inmobiliarias 48.602                        23.829                   

(+) Inmovilizado intangible -                                  -                              

(+) Instrumentos financieros 1.417.783                   1.696.065              

(+) Participaciones -                                  -                              

(+) Entidades dependientes y otras unidades de negocio -                                  -                              

(+) Intereses cobrados 218.685                      270.670                 

(+) Dividendos cobrados 47.432                        47.842                   

(+) Otros cobros relacionados con actividades de inversión 169.099                      197.650                 

2. Pagos de actividades de inversión: (1.960.608)                  (2.704.842)             

(-) Inmovilizado material 8.a. (38.495) (32.405)

(-) Inversiones inmobiliarias 8.b. (9.640) (63.886)

(-) Inmovilizado intangible 9 (32.583) (55.207)

(-) Instrumentos financieros (1.682.911) (2.177.786)

(-) Participaciones -                                  -                              

(-) Entidades dependientes y otras unidades de negocio 7 (34.742)                       (97.426)                  

(-) Otros pagos relacionados con actividades de inversión (162.237) (278.132)

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (1 + 2) (98.708)                       (111.238)                

1. Cobros de actividades de financiación:  185                             202                         

(+) Pasivos subordinados  -                                  -                              

(+) Cobros por emisión de instrumentos de patrimonio y ampliación de capital -                                  -                              

(+) Derramas activas y aportaciones de los socios o mutualistas -                                  -                              

(+) Enajenación de valores propios 15.c. 185                             202                         

(+) Otros cobros relacionados con actividades de financiación -                                  -                              

2. Pagos de actividades de financiación: (98.893)                       (111.440)                

(-) Dividendos a los accionistas 15.e. (88.440) (94.740)

(-) Intereses pagados (10.453) (12.347)

(-) Pasivos subordinados - -

(-) Pagos por devolución de aportaciones a los accionistas -                                  -                              

(-) Derramas pasivas y devolución de aportaciones a los socios o mutualistas -                                  -                              

(-) Adquisición de valores propios 15.c. -                                  (4.353)                    

(-) Otros pagos relacionados con actividades de financiación -                                  -                              

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (4.709)                         39                           

E) AUMENTO/(DISMINUCIÓN) NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A + B + C+ D) 219.573                      (92.664)                  

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL PERÍODO 1.036.622                   1.256.195              

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERÍODO (E + F) 1.256.195                   1.163.531              

COMPONENTES DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO

(+) Caja y bancos 1.252.885                   1.160.221              

(+) Otros activos financieros 3.310                          3.310                     

(-) Menos: Descubiertos bancarios reintegrables a la vista -                                  -                              

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 1.256.195                   1.163.531              

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos.

Las Notas 1 a 21 descritas en la memoria  adjunta y los Anexos I y II adjuntos forman parte integrante del Estado de Flujos de Efectivo 

consolidado correspondiente al ejercicio 2018.

Nota Ejercicio 2017 (*) Ejercicio 2018

Ejercicio 2017 (*) Ejercicio 2018
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Anexo II: Relación de entidades asociadas a 31 de diciembre de 2018  
 

 

Cifras en Miles de Euros 

Sociedad   % Derechos de voto Información financiera resumida 

(Denominación y domicilio) Actividad Directo Indirecto Total 
Total 

Activo 
Capital 
Social 

Reservas 
Patrimo-

niales 

Resultado 
ejercicio 
neto de 

dividendo 

Otro 
resultado 

global 
acumulado 

Primas 
Imputadas 

Netas 
Reaseg. 

Ingresos 
ordina-

rios 

Inversiones Credere S.A. 
Santiago - Chile 

Tenedora 
acciones 

49,99% - 49,99% - - - - -                     -  - 

Calboquer, S.L. 
Villarroel, 177-179 
08936 Barcelona  

Orientación 
Médica, 
Social, 

Psicológica, 
y Jurídica 
Telefónica 

- 20,00% 20,00%                754             60               355                  36  -                     -           2.063  

Asitur Asistencia. S.A. 
Avenida Encuartes, 21 
Tres Cantos (Madrid) 

Asistencia - 42,82% 42,82%          35.399        2.945           9.590             1.589        -          -       230.489  

Gesiuris, S.A., Sociedad Gestora 
de Instituciones de Inversión 
Colectiva 
Castelló, 128 
Madrid 

Sociedad de 
inversión 

- 
26,12% 

(*) 
26,12% 

(*) 
        8.451         301         6.120   749 (1)  205        -            8.353  

MB Corredors d'Assegurances 
Calle Prat de la Creu, 59-65  
Andorra la Vella (Andorra) 

Agencia de 
seguros 

- 25% 25% 1.004 60 910 - - - 34 

CLAL Credit Insurance 
Tel Aviv - Israel 

Seguros de 
crédito y 
caución 

- 16,64% 16,64%         85.363       3.022         48.789           6.951             (2.061)         13.070  - 

Compañía de Seguros de Crédito 
Continental S.A. 
Santiago - Chile 

Seguros de 
crédito y 
caución 

- 41,60% 41,60%       134.299       4.283         49.249           4.309            (3.847)       18.089  - 

The Lebanese Credit Insurer 
S.A.L. 
Beirut - Líbano 

Seguros de 
crédito y 
caución 

- 40,68% 40,68%           9.445        2.190               798        (708)                  138            2.742  - 

Credit Guarantee Insurance 
Corporation of Africa Limited 
Johannesburgo - Sudáfrica 

Seguros de 
crédito y 
caución 

- 20,80% 20,80%       120.945            170        60.088            5.814              (6.105)         53.781  - 

 
 
(*) Para la determinación de este porcentaje de participación se ha tomado en consideración, únicamente, las acciones 

en circulación. A la vez, en las reservas patrimoniales mostradas anteriormente se ha descontado el valor de las 
acciones propias en autocartera  

(1) La sociedad ha repartido un dividendo a cuenta por importe de 500 miles de euros 
   

 
La información financiera indicada de las anteriores sociedades incluidas en el perímetro de la 
consolidación (total activo, capital social, reservas patrimoniales, resultado ejercicio neto de 
dividendo, primas imputadas netas de reaseguro e ingresos ordinarios), se ha obtenido de los 
últimos estados financieros individuales o consolidados disponibles del ejercicio 2018, y han sido 
debidamente adaptados, por cada sociedad, a las políticas contables del Grupo. Los estados 
financieros de las anteriores sociedades se refieren al 31 de diciembre de 2018. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

Otras cuestiones 

Las cuentas anuales consolidadas de Grupo Catalana Occidente, S.A. correspondientes al ejercicio 
terminado a 31 de diciembre de 2017 fueron auditadas por otro auditor que expreso una opinion 
favorable sobre dichas cuentas anuales consolidadas el 22 de febrero de 2018. 

Otra i11formaci6n: Informe de gesti6n consolidado 

La otra informacion comprende exclusivamente el informe de gestion consolidado del ejercicio 2018, 
cuya formulacion es responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y no forma 
parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 

Nuestra opinion de auditoria sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestion 
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre la informacion contenida en el informe de gestion 
consolidado se encuentra definida en la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas, 
que establece dos niveles diferenciados sobre la misma: 

a) Un nivel especifico que resulta de aplicacion al estado de la informacion no financiera 
consolidado, asi como a determinada informacion incluida en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, segun se define en el art. 35.2.b) de la Ley 22/2015, de Auditoria de Cuentas, que 
consiste en comprobar unicamente que la citada informacion se ha facilitado en el informe de 
gestion, o en su caso, que se ha incorporado en este la referenda correspondiente al informe 
separado sobre la informacion no financiera en la forma prevista en la normativa, y en caso 
contrario, a informar sabre ello. 

b) Un nivel general aplicable al resto de la informacion incluida en el informe de gestion 
consolidado, que consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la citada informacion 
con las cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo obtenido en la 
realizacion de la auditoria de las citadas cuentas y sin incluir informacion distinta de la obtenida 
como evidencia durante la misma, asi como evaluar e informar de si el contenido y presentacion 
de esta parte del informe de gestion consolidado son conformes a la normativa que resulta de 
aplicacion. Si, basandonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen 
incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, segun lo descrito anteriormente, hemos comprobado que la 
informacion mencionada en el apartado a) anterior se facilita en el informe de gestion consolidado y 
que el resto de la informacion que contiene el informe de gestion consolidado concuerda con la de las 
cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2018 y su contenido y presentacion son conformes a la 
normativa que resulta de aplicacion. 

Responsabilidad de los administradores de la Sociedad dominante y del comite de 
auditoria en relaci6n con las cuentas anuales consolidadas 

Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situacion financiera 
y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con las NIIF-UE y demas disposiciones del 
marco normativo de informacion financiera aplicable al Grupo en Espafia, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparacion de cuentas anuales consolidadas libres de 
incorreccion material, debida a fraude o error. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

En la preparacion de las cuentas anuales consolidadas, los administradores de la Sociedad dominante 
son responsables de la valoracion de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, seg(m corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto silos citados 
administradores tienen intencion de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 

El comite de auditoria de la Sociedad dominante es responsable de la supervision del proceso de 
elaboraci6n y presentaci6n de las cuentas anuales consolidadas. 

Responsabilidades del auditor en relaci6n con la auditoria de las cuentas anuales 
consolidadas 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en su 
conjunto estan libres de incorreccion material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoria que contiene nuestra opinion. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoria realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoria de cuentas vigente en Espana 
siempre detecte una incorreccion material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones economicas que los usuarios toman basandose en las 
cuentas anuales consolidadas. 

Como parte de una auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditorfa 
de cuentas vigente en Espana, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoria. Tambien: 

• Identificamos y valoramos las riesgos de incorreccion material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, disenamos y aplicamos procedimientos de auditoria para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinion. El riesgo de no detectar una incorreccion material 
debida a fraude es mas elevc:ido que en el caso de una incorrecci6n material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusion, falsificacion, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente err6neas, o la elusi6n del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoria con el fin de disenar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en funci6n de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinion sabre la eficacia del control interno del Grupo. 

• Evaluamos si las politicas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente informacion revelada por los administradores de la 
Sociedad dorriinante. 

• Concluimos sabre si es adecuada la utilizacion, por los administradores de la Sociedad 
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basandonos en la evidencia 
de auditoria obtenida, concluimos sabre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sabre la capacidad del 
Grupo para continuar coma empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atenci6n en nuestro informe de auditoria 
sobre la correspondiente informacion revelada en las cuentas anuales consolidadas o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinion modificada. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoria. 
Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser 
una empresa en funcionamiento. 
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Grupo Catalana Occidente, S.A. y sociedades dependientes 

• Evaluamos la presentacion global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la informacion revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen 
fiel. 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relacion con la informacion financiera de las 
entidades o actividades empresariales dentro del Grupo para expresar una opinion sabre las 
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la direccion, supervision y realizacion de 
la auditoria del Grupo. Somos los unicos responsables de nuestra opinion de auditoria. 

Nos comunicamos con el comite de auditoria de auditoria de la Sociedad dominante en relacion con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momenta de realizacion de la auditoria planificada y los hallazgos 
significativos de la auditoria, asi coma cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoria. 

Tambien proporcionamos al comite de auditoria de la Sociedad dominante una declaracion de que 
hemos cumplido los requerimientos de etica aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer 
una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicacion al comite de auditoria de la Sociedad 
dominante, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoria de las cuentas 
anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la 
auditoria. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoria salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohiban revelar publicamente la cuestion. 

Informe sabre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Informe adicional para el comite de mulitoria 

La opinion expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional 
para el comite de auditoria de la Sociedad dominante de fecha 28 de febrero de 2019. 

Periodo de contrataci6n 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad dominante celebrada el 26 de abril de 2018 nos 
nombro coma auditores del Grupo por un periodo de tres afios, para los ejercicios finalizados el 31 de 
diciembre de 2018, 2019 y 2020. 

Servicios prestados 

Nose han prestado servicios al Grupo, distintos de la auditoria de cuentas y adicionales a los indicados 
en la nota 21 de la memoria de las cuentas anuales consolidadas adjuntas. 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (So242) 
J\UDITOR::S 

PricewaterhouseCoopers 
Auditores, 5.L. 

Aiio 2019 N' 20/19/00740 
SELLO CORPORATIVO: 9S,OO EUR 

lnforme de auditorfa de cuentas sujeto 
a la normativa de auditorfa de cuentas 

espaiiola a internacional 
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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

Fecha fin del ejercicio de referencia: 31/12/2018

CIF: A-08168064

Denominación Social:

GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A.

Domicilio social:

PASEO DE LA CASTELLANA, 4 28046 MADRID
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A. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1. Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€)
Número de

acciones
Número de

derechos de voto

25/05/2006 36.000.000,00 120.000.000 120.000.000

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:
[    ]
[ √ ]

Sí
No

A.2. Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas a la fecha de cierre del ejercicio,
excluidos los consejeros:

% derechos de voto
atribuidos a las acciones

% derechos de voto a través
de instrumentos financieros

Nombre o
denominación

social del accionista Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN,
S.A.

0,00 60,89 0,00 60,89 60,89

Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación social
del titular indirecto

Nombre o
denominación social

del titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de voto a
través de instrumentos

financieros

% total de
derechos de voto

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

LA PREVISIÓN 96,
S.A.

25,00 0,00 25,00

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

INOC, S.A. 6,48 0,00 6,48

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

CORPORACIÓN
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

29,40 0,00 29,40

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

DEPSA 96, S.A. 0,01 0,00 0,01
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Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acontecidos durante el ejercicio:

Movimientos más significativos

Nombre o denominación social del accionista: Corporación Catalana Occidente, S.A. 
Fecha de la operación: 30/01/2018 
Descripción de la operación: Permuta de 38.620 acciones de La Previsión 96, S.A. titularidad de Sahona 2002 Gestión de Patrimonios, S.L., a cambio
de 2.104.703 acciones de la Sociedad titularidad de Corporación Catalana Occidente, S.A. 

Movimientos más significativos: 

Como consecuencia de la operación, Corporación Catalana Occidente, S.A. es titular directa de 35.274.446 acciones, por lo que la participación
indirecta de CO Sociedad de Gestión y Participación, S.A. se ha visto reducida respecto al ejercicio anterior del 62,64% al 60,89%. 

A.3. Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que posean
derechos de voto sobre acciones de la sociedad:

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% derechos de voto
que pueden ser

transmitidos a través
de instrumentos

financieros

Nombre o
denominación

social del consejero

Directo Indirecto Directo Indirecto

% total de
derechos de voto

Directo Indirecto

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

0,05 0,03 0,00 0,00 0,08 0,00 0,00

DON FEDERICO
HALPERN BLASCO

0,02 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00

DON JOSÉ MARÍA
SERRA FARRÉ

0,39 0,00 0,00 0,00 0,39 0,00 0,00

DOÑA MARÍA
ASSUMPTA SOLER
SERRA

2,07 0,00 0,00 0,00 2,07 0,00 0,00

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

COTYP, S.L. 0,01 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00

INVERSIONES GIRÓ
GODÓ, S.L.

0,02 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00

VILLASA, S.L. 0,44 0,00 0,00 0,00 0,44 0,00 0,00

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 3,04
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Detalle de la participación indirecta:

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación

social del
titular directo

% derechos de
voto atribuidos
a las acciones

% derechos de
voto a través de

instrumentos
financieros

% total de
derechos de voto

% derechos de
voto que pueden
ser transmitidos

a través de
instrumentos

financieros

DON FRANCISCO
JOSÉ ARREGUI

LABORDA

DOÑA CELIA
BRAVO

ARÉVALO
0,02 0,00 0,02 0,00

DON FRANCISCO
JOSÉ ARREGUI

LABORDA

DOÑA BEATRIZ
ARREGUI BRAVO

0,00 0,00 0,00 0,00

A.4. Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean
escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario, excepto las que se informen en el
apartado A.6:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Sin datos

A.5. Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del
giro o tráfico comercial ordinario:

Nombre o denominación social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Sin datos
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A.6. Describa las relaciones, salvo que sean escasamente relevantes para las dos partes, que existan entre los
accionistas significativos o representados en el consejo y los consejeros, o sus representantes, en el caso de
administradores persona jurídica.

Explique, en su caso, cómo están representados los accionistas significativos. En concreto, se indicarán
aquellos consejeros que hubieran sido nombrados en representación de accionistas significativos, aquellos
cuyo nombramiento hubiera sido promovido por accionistas significativos, o que estuvieran vinculados a
accionistas significativos y/o entidades de su grupo, con especificación de la naturaleza de tales relaciones
de vinculación. En particular, se mencionará, en su caso, la existencia, identidad y cargo de miembros del
consejo, o representantes de consejeros, de la sociedad cotizada, que sean, a su vez, miembros del órgano de
administración, o sus representantes, en sociedades que ostenten participaciones significativas de la sociedad
cotizada o en entidades del grupo de dichos accionistas significativos:

Nombre o denominación
social del consejero o

representante, vinculado

Nombre o denominación
social del accionista

significativo vinculado

Denominación social de
la sociedad del grupo del

accionista significativo
Descripción relación/cargo

DON JOSÉ MARÍA SERRA
FARRÉ

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Presidente

GESTIÓN DE ACTIVOS Y
VALORES, S.L.

INOC, S.A.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Vicepresidente

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero Secretario

DON JORGE ENRICH
IZARD

DEPSA 96, S.A.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero

DON FEDERICO HALPERN
BLASCO

DEPSA 96, S.A.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero Delegado
Mancomunado

COTYP, S.L. INOC, S.A.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero y Accionista
minoritario

ENSIVEST BROS 2014, S.L.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero Delegado
Mancomunado

JUSAL, S.L. LA PREVISIÓN 96, S.A.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Accionista minoritario
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Nombre o denominación
social del consejero o

representante, vinculado

Nombre o denominación
social del accionista

significativo vinculado

Denominación social de
la sociedad del grupo del

accionista significativo
Descripción relación/cargo

LACANUDA CONSELL, S.L.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero Delegado
Mancomunado

VILLASA, S.L. INOC, S.A.
CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Consejero y Accionista
minoritario

Inversiones Giró Godó, S.L. y Doña Assumpta Soler Serra fueron nombrados consejeros dominicales a propuesta de INOC, S.A., si bien no tienen
vinculación con este accionista.

A.7. Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en
los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los
accionistas vinculados por el pacto:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o
acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

A.8. Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de
acuerdo con el artículo 5 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Nombre o denominación social

CO SOCIEDAD DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN, S.A.
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A.9. Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de
acciones directas

Número de acciones
indirectas(*)

% total sobre
capital social

2.119.698 1,77

(*) A través de:

Nombre o denominación social del
titular directo de la participación

Número de acciones directas

SOCIEDAD GESTIÓN CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

2.119.698

Total 2.119.698

No se ha producido ningún cambio en el titular directo de la participación respecto a informes anteriores. Sociedad Gestión Catalana Occidente,
S.A.U. es la nueva denominación de Salerno 94, S.A.U. como consecuencia de la fusión en virtud de la cual esta sociedad, como sociedad
absorbente, adquirió la denominación de la sociedad absorbida (Sociedad Gestión Catalana Occidente, S.A.U.).

A.10. Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de administración
para emitir, recomprar o transmitir acciones propias:

El Consejo de Administración de Grupo Catalana Occidente, S.A. (la “Sociedad”) está autorizado y facultado para la adquisición derivativa de
acciones propias, bien sea directamente o a través de sociedades filiales, por cualquiera de las modalidades de adquisición que admite la Ley y
por un plazo de cinco años a contar desde la fecha del acuerdo adoptado por la Junta General de Accionistas el 23 de abril de 2015, dentro de los
límites y con sujeción a los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”), y, en particular, a los siguientes: 

(i) El valor nominal de las acciones adquiridas, directa o indirectamente, sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y sus
sociedades filiales, y, en su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no podrá exceder del 10% del capital social de la Sociedad. 
(ii) La adquisición de acciones, comprendidas las que la sociedad o persona que actuase en nombre propio pero por cuenta de aquélla hubiese
adquirido con anterioridad y tuviese en cartera, no podrá producir el efecto de que el patrimonio neto, tal como se define en el artículo 146 LSC,
resulte inferior al importe del capital social más las reservas legal o estatutariamente indisponibles. 
(iii) Las modalidades de adquisición podrán consistir tanto en compraventa como en permuta como en cualquier otra modalidad de negocio a
título oneroso, según las circunstancias, de acciones íntegramente desembolsadas, libres de toda carga o gravamen y que no lleven aparejada la
obligación de realizar prestaciones accesorias. 
(iv) El contravalor mínimo y máximo de adquisición serán el de su valor de cotización reducido o incrementado en un 10%, respectivamente, en la
fecha en que se lleve a término la operación de que se trate. 

En el marco de la citada autorización, el Consejo de Administración establecerá la política de actuación en materia de autocartera, pudiendo
delegar en el Presidente y/o en el Consejero Delegado de la Sociedad, la ejecución de dicha política. Asimismo, el Consejo de Administración
deberá controlar especialmente que, en el momento de cualquier adquisición autorizada, se respeten las condiciones establecidas en el acuerdo,
en la Ley y los criterios que pueda establecer el regulador. En todo caso deberán respetarse en las adquisiciones las normas y límites contenidos en
el Reglamento Interno de Conducta de Grupo Catalana Occidente, S.A. y sus sociedades dependientes (en adelante, el “Grupo” o “Grupo Catalana
Occidente”), en particular en lo referente a su precio. 

Asimismo, las adquisiciones que se realicen con base en la indicada autorización podrán tener por objeto acciones que hayan de ser entregadas,
en aplicación de programas retributivos de la Sociedad y su Grupo, a los trabajadores o administradores de la Sociedad y sus sociedades filiales,
directamente o como consecuencia del ejercicio de opción de que aquéllos sean titulares, para lo cual podrá utilizarse la autocartera existente de
la Sociedad, o llevar a término nuevas adquisiciones al amparo de la indicada autorización.
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A.11. Capital flotante estimado:

%

Capital flotante estimado 34,31

A.12. Indique si existe cualquier restricción (estatutaria, legislativa o de cualquier índole) a la transmisibilidad de
valores y/o cualquier restricción al derecho de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier
tipo de restricciones que puedan dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus
acciones en el mercado, así como aquellos regímenes de autorización o comunicación previa que, sobre las
adquisiciones o transmisiones de instrumentos financieros de la compañía, le sean aplicables por normativa
sectorial.

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Descripcion de las restricciones

No existen restricciones al derecho de voto, ya que cada acción da derecho a un voto. No obstante, de conformidad con los Estatutos Sociales
y el Reglamento de la Junta General, para asistir a la Junta General de Accionistas se exige un mínimo de 250 acciones inscritas en el Registro
Contable correspondiente, con una antelación mínima de cinco días a la fecha de celebración de la Junta. Los accionistas titulares de un número
inferior de acciones podrán agruparlas hasta completar al menos dicho número, designando entre ellos un representante. 

Asimismo, aplican las restricciones propias de la normativa de seguros (Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y su normativa de desarrollo) que somete a requisitos administrativos la adquisición directa o indirecta
de acciones o compañías aseguradoras en función de unos determinados umbrales.

A.13. Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de
adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.14. Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado de la Unión Europea.

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones
que confiera:

B. JUNTA GENERAL

B.1. Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades
de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.2. Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de Capital
(LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.3. Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se comunicarán
las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las normas previstas para la
tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos.

Las normas existentes para la modificación de Estatutos Sociales son iguales a las establecidas en la LSC. Así, en el artículo 10 de los Estatutos
Sociales se establece que para que la Junta pueda acordar válidamente el aumento o disminución de capital y, en general, cualquier modificación
de los Estatutos Sociales, se exigirán los quórums de asistencia y, en su caso, mayorías dispuestos en los artículos 194 y 201 LSC. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 286 y 287 LSC, en caso de modificación de los estatutos, los administradores o, en su caso,
los accionistas autores de la propuesta deberán redactar el texto íntegro de la modificación que proponen y un informe escrito justificativo
de la modificación, que deberá ser puesto a disposición de los accionistas con ocasión de la convocatoria de la junta que debata sobre dicha
modificación. 

En virtud de los artículos 197.bis LSC y 4.8 del Reglamento de la Junta General, se votarán separadamente aquellos asuntos que sean
sustancialmente independientes, como las modificaciones de los Estatutos, en cuyo caso, se votará separadamente cada artículo o grupo de
artículos con contenido independiente. No obstante, se votarán conjuntamente las propuestas de aprobación de un texto completo de los
Estatutos.

B.4. Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente
informe y los de los dos ejercicios anteriores:

Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

28/04/2016 66,19 14,81 0,00 0,13 81,13

De los que Capital flotante 3,05 14,79 0,00 0,13 17,97

27/04/2017 69,31 14,38 0,00 0,12 83,81

De los que Capital flotante 4,20 14,36 0,00 0,12 18,68

26/04/2018 65,79 15,58 0,00 0,52 81,89
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Datos de asistencia

% voto a distancia
Fecha junta general

% de
presencia física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

De los que Capital flotante 1,89 15,55 0,00 0,52 17,96

B.5. Indique si en las juntas generales celebradas en el ejercicio ha habido algún punto del orden del día que, por
cualquier motivo, no haya sido aprobado por los accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.6. Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para
asistir a la junta general, o para votar a distancia:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Número de acciones necesarias para asistir a la junta general 250

Número de acciones necesarias para votar a distancia 1

B.7. Indique si se ha establecido que determinadas decisiones, distintas a las establecidas por Ley, que entrañan
una adquisición, enajenación, la aportación a otra sociedad de activos esenciales u otras operaciones
corporativas similares, deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

B.8. Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los accionistas a
través de la página web de la Sociedad:

La dirección de la página web corporativa de la sociedad es: www.grupocatalanaoccidente.com 

El modo de acceso al contenido de la información sobre gobierno corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a
disposición de los accionistas a través de la indicada página web corporativa, se encuentra dentro del apartado ”Junta General de Accionistas”,
claramente accesible a través de los enlaces “Accionistas e Inversores”-“Gobierno Corporativo”.
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C. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

C.1. Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales y el número fijado por la
junta general:

Número máximo de consejeros 18

Número mínimo de consejeros 9

Número de consejeros fijado por la junta 16

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DON JOSÉ
MARÍA SERRA
FARRÉ

Ejecutivo PRESIDENTE 15/04/1975 27/04/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

GESTIÓN DE
ACTIVOS Y
VALORES, S.L.

DON JAVIER
JUNCADELLA
SALISACHS

Dominical VICEPRESIDENTE 25/05/2017 26/04/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOSÉ
IGNACIO
ÁLVAREZ
JUSTE

Ejecutivo
CONSEJERO
DELEGADO

26/04/2012 22/04/2015

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
FRANCISCO
JOSÉ ARREGUI
LABORDA

Ejecutivo
SECRETARIO
CONSEJERO

29/01/1998 22/04/2015

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JORGE
ENRICH IZARD

Dominical CONSEJERO 29/04/1993 27/04/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN
IGNACIO
GUERRERO
GILABERT

Independiente CONSEJERO 28/04/2011 27/04/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

12 / 75

Nombre o
denominación

social del
consejero

Representante
Categoría

del consejero
Cargo en
el consejo

Fecha primer
nombramiento

Fecha último
nombramiento

Procedimiento
de elección

DON FEDERICO
HALPERN
BLASCO

Dominical CONSEJERO 25/11/1993 28/04/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON
FRANCISCO
JAVIER PÉREZ
FARGUELL

Independiente CONSEJERO 25/02/2015 22/04/2015

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON HUGO
SERRA
CALDERÓN

Ejecutivo CONSEJERO 27/06/2013 26/04/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA MARÍA
ASSUMPTA
SOLER SERRA

Dominical CONSEJERO 24/09/2009 26/04/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

COTYP, S.L.
DON ALBERTO
THIEBAUT
ESTRADA

Dominical CONSEJERO 23/02/2012 28/04/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

ENSIVEST
BROS 2014, S.L.

DON JORGE
ENRICH SERRA

Dominical CONSEJERO 25/02/2015 27/04/2017

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

INVERSIONES
GIRÓ GODÓ,
S.L.

DON ENRIQUE
GIRÓ GODÓ

Dominical CONSEJERO 29/11/2007 28/04/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

JUSAL, S.L.

DON JOSÉ
MARIA
JUNCADELLA
SALA

Dominical CONSEJERO 29/04/2010 26/04/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

LACANUDA
CONSELL, S.L.

DON CARLOS
FEDERICO
HALPERN
SERRA

Dominical CONSEJERO 29/04/2010 26/04/2018

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

VILLASA, S.L.

DON
FERNANDO
VILLAVECCHIA
OBREGÓN

Dominical CONSEJERO 26/06/1997 28/04/2016

ACUERDO
JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS
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Número total de consejeros 16

Indique las bajas que, ya sea por dimisión, destitución o por cualquier otra causa, se hayan producido en el
consejo de administración durante el periodo sujeto a información:

Nombre o
denominación

social del
consejero

Categoría del
consejero en el

momento del cese

Fecha del último
nombramiento

Fecha de baja

Comisiones
especializadas

de las que
era miembro

Indique si la baja
se ha producido

antes del fin
del mandato

Sin datos

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta categoría:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

Nombre o
denominación

social del consejero

Cargo en el
organigrama

de la sociedad
Perfil

DON JOSÉ MARÍA
SERRA FARRÉ

PRESIDENTE
EJECUTIVO

Licenciado en Dirección de Empresas y Derecho (ICADE). Programa de
Alta Dirección Empresarial – IESE. Ha sido Presidente del Consejo Rector
del Instituto de Investigación Cooperativa entre Entidades Aseguradoras
y Fondos de Pensiones y Presidente del Instituto de la Empresa Familiar.

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

CONSEJERO
DELEGADO

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad
Comercial de Deusto.

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

CONSEJERO DIRECTOR
GENERAL ADJUNTO A
LA PRESIDENCIA

Licenciado en Business Administration por UPC. BSBA por University of
Wales y MBA por IESE Business School.

DON FRANCISCO
JOSÉ ARREGUI
LABORDA

CONSEJERO DIRECTOR
GENERAL

Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona. Abogado del
Estado en excedencia. Programa de Alta Dirección Empresarial – IESE.

Número total de consejeros ejecutivos 4

% sobre el total del consejo 25,00

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

GESTIÓN DE
ACTIVOS Y
VALORES, S.L.

INOC, S.A. Licenciado en Ciencias Económicas. MBA por ESADE.
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CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

Nombre o
denominación

social del consejero

Nombre o
denominación del

accionista significativo
a quien representa
o que ha propuesto
su nombramiento

Perfil

DON JORGE
ENRICH IZARD

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Madrid.

DON FEDERICO
HALPERN BLASCO

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad de Barcelona.
Diplomado en Seguros Industriales por la Escuela de Organización
Industrial. Titulado en la Escuela Oficial de Periodismo de Madrid.

DOÑA MARÍA
ASSUMPTA SOLER
SERRA

INOC, S.A. Licenciada en Geografía e Historia por la Universidad de Barcelona.

COTYP, S.L. INOC, S.A.
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad
Complutense de Madrid. MBA por Instituto de Empresa.

ENSIVEST BROS
2014, S.L.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

BBA en International Business por Schiller International University. PDD
de IESE.

INVERSIONES GIRÓ
GODÓ, S.L.

INOC, S.A. Diplomado en Empresariales por la Universidad de Barcelona.

JUSAL, S.L. JUSAL, S.L.
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad
de Barcelona.

LACANUDA
CONSELL, S.L.

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Licenciado en Ciencias Físicas por la Universidad Complutense de
Madrid. MBA de IESE. AMP en Harvard Business School.

VILLASA, S.L. INOC, S.A.
Licenciado en Arquitectura por la Escuela Superior de Arquitectura de
Barcelona, Universitat Politècnica de Catalunya.

Número total de consejeros dominicales 10

% sobre el total del consejo 62,50

Los perfiles que se incluyen respecto a las personas jurídicas se refieren a sus representantes personas físicas.

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DON JUAN
IGNACIO
GUERRERO
GILABERT

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de Barcelona. Actuario de
Seguros por la Universidad de Barcelona. Doctorado en Matemática Financiera y Actuarial por
la Universidad de Barcelona. Consejero - Director General de “Domasa Inversiones, S.L.”. Ha sido
Consejero Delegado - Director General de “Aresa, Seguros Generales, S.A.”.
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CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

Nombre o
denominación

social del consejero
Perfil

DON FRANCISCO
JAVIER PÉREZ
FARGUELL

Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona. Licenciado en Ciencias Empresariales y
M.B.A. por ESADE Business School. Executive Program en Stanford Business School. Diplomado
por Harvard e Insead. Consejero de Mahou-San Miguel entre 2005 y 2015. Socio Director de
Clearwater International. Miembro del Consejo Asesor de Foment del Treball Nacional y Miembro
del Pleno de la Cambra de Comerç de Barcelona.

Número total de consejeros independientes 2

% sobre el total del consejo 12,50

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo grupo,
cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero, o mantiene o ha
mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad o con cualquier sociedad de
su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad
que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que considera que dicho
consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero independiente.

Nombre o
denominación
social del consejero

Descripción de la relación Declaración motivada

Sin datos

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Se identificará a los otros consejeros externos y se detallarán los motivos por los que no se puedan considerar
dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad, sus directivos, o sus accionistas:

Nombre o
denominación

social del consejero
Motivos

Sociedad, directivo o
accionista con el que
mantiene el vínculo

Perfil

Sin datos

Número total de otros consejeros externos N.A.

% sobre el total del consejo N.A.

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la categoría de cada
consejero:

Nombre o denominación
social del consejero

Fecha del cambio Categoría anterior Categoría actual

Sin datos
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C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras al cierre de los últimos
4 ejercicios, así como la categoría de tales consejeras:

Número de consejeras
% sobre el total de

consejeros de cada categoría

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2016

Ejercicio
2015

Ejercicio
2018

Ejercicio
2017

Ejercicio
2016

Ejercicio
2015

Ejecutivas 0,00 0,00 0,00 0,00

Dominicales 1 1 1 1 10,00 10,00 10,00 10,00

Independientes 0,00 0,00 0,00 0,00

Otras Externas 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 1 1 1 1 6,25 6,25 6,25 6,25

C.1.5 Indique si la sociedad cuenta con políticas de diversidad en relación con el consejo de administración de
la empresa por lo que respecta a cuestiones como, por ejemplo, la edad, el género, la discapacidad, o la
formación y experiencia profesionales. Las entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición
contenida en la Ley de Auditoría de Cuentas, tendrán que informar, como mínimo, de la política que
tengan establecida en relación con la diversidad de género.

[    ]
[    ]
[ √ ]

Sí
No
Políticas parciales

En caso afirmativo, describa estas políticas de diversidad, sus objetivos, las medidas y la forma en que
se ha aplicado y sus resultados en el ejercicio. También se deberán indicar las medidas concretas
adoptadas por el consejo de administración y la comisión de nombramientos y retribuciones para
conseguir una presencia equilibrada y diversa de consejeros.

En caso de que la sociedad no aplique una política de diversidad, explique las razones por las cuales no
lo hace.

Descripción de las políticas, objetivos, medidas y forma en que se han aplicado, así como los resultados obtenidos

De conformidad con el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Administración (el “Reglamento del Consejo”), la Comisión de Nombramientos
y Retribuciones tiene encomendada la función básica de formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo
de Administración y la selección de candidatos. En particular, dicha Comisión ha venido velando y velará porque los procesos de selección de
candidatos no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la diversidad, elevando propuestas o informando al Consejo de Administración,
según el caso, con total objetividad y respeto del principio de igualdad y diversidad, en atención a sus condiciones profesionales, experiencia
y conocimientos. Este principio ha presidido siempre los criterios de actuación de la citada Comisión, por lo que no resulta necesario adoptar
ninguna medida adicional, ya que no hay discriminaciones que eliminar. Siempre se ha buscado el candidato adecuado, con independencia
de cuestiones como por ejemplo la edad, el género, o discapacidad. Adicionalmente, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene
encomendada la función, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento del Consejo, de establecer un objetivo de representación para el sexo
menos representado en el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo, en caso de que se produzcan
vacantes en el mismo. No obstante, aún no se ha establecido dicho objetivo al no haberse producido las citadas vacantes. 
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C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para que
los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de
consejeras, y que la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos,
mujeres que reúnan el perfil profesional buscado y que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres:

Explicación de las medidas

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones vela para que se respeten las medidas indicadas en el apartado anterior y se tome en
consideración a personas de ambos sexos que reúnan las condiciones y capacidades necesarias para el cargo. Adicionalmente, de conformidad
con el artículo 16.5.k) del Reglamento del Consejo, dicha Comisión tiene atribuida la función de establecer un objetivo de representación para
el sexo menos representado en el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo en caso de que se
produzcan vacantes en el mismo. No obstante, aún no se ha establecido dicho objetivo al no haberse producido las citadas vacantes. 

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el número de
consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

El nombramiento de nuevos Consejeros depende, en gran medida, de la aparición de vacantes en el seno del Consejo de Administración, lo
que no sucede frecuentemente. En este sentido, en los últimos ejercicios, los únicos movimientos que se han producido han sido reelecciones,
sustituciones de Consejero persona física por persona jurídica o cambios en la persona jurídica consejera pero con mantenimiento del
representante persona física. 

C.1.7 Explique las conclusiones de la comisión de nombramientos sobre la verificación del cumplimiento
de la política de selección de consejeros. Y en particular, sobre cómo dicha política está promoviendo
el objetivo de que en el año 2020 el número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de
miembros del consejo de administración.

La ausencia de vacantes efectivas en el Consejo de Administración unido al hecho de que una gran parte de los consejeros son consejeros
dominicales nombrados a propuesta de accionistas con una participación significativa, ha hecho innecesario hasta el momento aprobar una
política de selección de consejeros, de manera que no ha sido necesario verificar la misma. Sin perjuicio de lo anterior, y por lo que respecta al
objetivo de que en el año 2020 el número de consejeras represente al menos el 30% del Consejo de Administración, tal y como se ha señalado en
el apartado precedente, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene atribuida la función de establecer un objetivo de representación
para el sexo menos representado en el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo que, en su caso,
tratará de implementar cuando se produzcan las señaladas vacantes.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de
accionistas cuya participación accionarial es inferior al 3% del capital:

Nombre o denominación
social del accionista

Justificación

CO SOCIEDAD DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN, S.A.

Aunque el citado accionista no posee una participación accionarial superior al 3%
directamente, tal y como se señala en el apartado A.7 anterior, ejerce el control
indirecto sobre la Sociedad de acuerdo con el artículo 42 del Código de Comercio.

JUSAL, S.L.
Jusal, S.L. dejó de ostentar una participación accionarial directa superior al 3% en
la Sociedad, si bien ostenta, indirectamente, una participación del 4,27% en la
Sociedad.
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Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.9 Indique, en el caso de que existan, los poderes y las facultades delegadas por el consejo de
administración en consejeros o en comisiones del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero o comisión

Breve descripción

JOSÉ MARÍA SERRA FARRÉ
El Presidente Ejecutivo tiene delegadas todas las facultades propias del Consejo
de Administración legal y estatutariamente delegables, excepto las indelegables
conforme a la Ley y al Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad.

JOSÉ IGNACIO ÁLVAREZ JUSTE

El Consejero Delegado tiene delegadas todas las facultades propias del Consejo
de Administración legal y estatutariamente delegables, excepto las indelegables
conforme a la Ley y al Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad,
así como la facultad de vender, pignorar y en cualquier otra forma transmitir y/o
gravar, las acciones, participaciones sociales o cuotas de toda clase de sociedades
y entidades que formen parte del mismo grupo que la Sociedad, de conformidad
con lo previsto en el artículo 42 del Código de Comercio.

HUGO SERRA CALDERÓN

El Consejero Director General Adjunto a Presidencia tiene atribuidos amplios
poderes de representación de la Sociedad para su gestión ordinaria (con las
exclusiones señaladas para el Consejero Delegado), limitados a 10 millones de
euros de forma solidaria, pudiendo ejercitarlos sin límite monetario de forma
mancomunada con el Consejero Director General.

FRANCISCO JOSÉ ARREGUI
LABORDA

El Consejero Director General tiene atribuidos amplios poderes de representación
de la Sociedad para su gestión ordinaria (con las exclusiones señaladas para
el Consejero Delegado), limitados a 10 millones de euros de forma solidaria,
pudiendo ejercitarlos sin límite monetario de forma mancomunada con el
Consejero Director General Adjunto a Presidencia.

C.1.10 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores,
representantes de administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la
sociedad cotizada:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

DON JOSÉ MARÍA SERRA
FARRÉ

BILBAO COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

PRESIDENTE NO

DON JOSÉ MARÍA SERRA
FARRÉ

GRUPO COMPAÑÍA
ESPAÑOLA DE CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.L.

CONSEJERO NO

DON JOSÉ MARÍA SERRA
FARRÉ

NORTEHISPANA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

PRESIDENTE NO
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

DON JOSÉ MARÍA SERRA
FARRÉ

PLUS ULTRA, SEGUROS
GENERALES Y VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

PRESIDENTE NO

DON JOSÉ MARÍA SERRA
FARRÉ

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

PRESIDENTE SI

GESTIÓN DE ACTIVOS Y
VALORES, S.L.

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

VICEPRESIDENTE NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

ATRADIUS N.V.
CHAIRMAN SUPERVISORY
BOARD

NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

ATRADIUS CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.A. DE SEGUROS
Y REASEGUROS

PRESIDENTE NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

BILBAO COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

CONSEJERO DELEGADO SI

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

NORTEHISPANA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

CONSEJERO NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

BILBAO HIPOTECARIA,
S.A. ESTABLECIMIENTO
FINANCIERO DE CRÉDITO

CONSEJERO NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE CONTACT
CENTER, A.I.E.

PRESIDENTE NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE TECNOLOGÍA Y
SERVICIOS, A.I.E.

PRESIDENTE NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

GRUPO COMPAÑÍA
ESPAÑOLA DE CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.L.

PRESIDENTE NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

PLUS ULTRA, SEGUROS
GENERALES Y VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE GESTIÓN DE
ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.

CONSEJERO NO

DON JOSÉ IGNACIO
ÁLVAREZ JUSTE

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO DELEGADO SI
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

ATRADIUS N.V.
VICECHAIRMAN
SUPERVISORY BOARD

NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

ATRADIUS CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.A. DE SEGUROS
Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

BILBAO COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

BILBAO HIPOTECARIA,
S.A. ESTABLECIMIENTO
FINANCIERO DE CRÉDITO

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

CATOC SICAV, S.A. PRESIDENTE NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE CONTACT
CENTER, A.I.E.

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE TECNOLOGÍA Y
SERVICIOS, A.I.E.

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

GRUPO COMPAÑÍA
ESPAÑOLA DE CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.L.

REPRESENTANTE
CONSEJERO

NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

HERCASOL, S.A. SICAV PRESIDENTE NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

NORTEHISPANA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

VICEPRESIDENTE NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

PLUS ULTRA, SEGUROS
GENERALES Y VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

SOCIEDAD GESTIÓN
CATALANA OCCIDENTE, S.A.

REPRESENTANTE
ADMINISTRADOR ÚNICO

SI

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE GESTIÓN DE
ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO-SECRETARIO Y
DIRECTOR GENERAL

SI

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

COSALUD SERVICIOS, S.A.
REPRESENTANTE
ADMINISTRADOR ÚNICO

SI
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

DON FRANCISCO JOSÉ
ARREGUI LABORDA

PREVISORA INVERSIONES,
S.A.

PRESIDENTE NO

DON JORGE ENRICH IZARD
GRUPO COMPAÑÍA
ESPAÑOLA DE CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.L.

CONSEJERO NO

DON JORGE ENRICH IZARD
SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON JUAN IGNACIO
GUERRERO GILABERT

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON JUAN IGNACIO
GUERRERO GILABERT

BILBAO COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

CONSEJERO NO

DON JUAN IGNACIO
GUERRERO GILABERT

NORTEHISPANA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

CONSEJERO NO

DON JUAN IGNACIO
GUERRERO GILABERT

PLUS ULTRA, SEGUROS
GENERALES Y VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON FEDERICO HALPERN
BLASCO

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JAVIER
PÉREZ FARGUELL

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JAVIER
PÉREZ FARGUELL

BILBAO COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JAVIER
PÉREZ FARGUELL

NORTEHISPANA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

CONSEJERO NO

DON FRANCISCO JAVIER
PÉREZ FARGUELL

PLUS ULTRA, SEGUROS
GENERALES Y VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

ATRADIUS N.V.
MEMBER SUPERVISORY
BOARD

NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

ATRADIUS CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.A. DE SEGUROS
Y REASEGUROS

CONSEJERO NO
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

BILBAO COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

NORTEHISPANA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,
S.A.

CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE GESTIÓN DE
ACTIVOS, S.G.I.I.C., S.A.

PRESIDENTE NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

CATOC SICAV, S.A. CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

GRUPO COMPAÑÍA
ESPAÑOLA DE CRÉDITO Y
CAUCIÓN, S.L.

CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO SI

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

PLUS ULTRA, SEGUROS
GENERALES Y VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

HERCASOL, S.A. SICAV CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

GCO GESTORA DE
PENSIONES EGFP, S.A.

PRESIDENTE SI

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE CONTACT
CENTER, A.I.E.

CONSEJERO SI

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE TECNOLOGÍA Y
SERVICIOS, A.I.E.

CONSEJERO SI

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

PREVISORA INVERSIONES,
S.A.

CONSEJERO NO

DON HUGO SERRA
CALDERÓN

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE ACTIVOS
INMOBILIARIOS, S.L.

PRESIDENTE SI

DOÑA MARÍA ASSUMPTA
SOLER SERRA

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

COTYP, S.L.
SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO
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Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad del grupo

Cargo ¿Tiene funciones ejecutivas?

ENSIVEST BROS 2014, S.L.
SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

INVERSIONES GIRÓ GODÓ,
S.L.

SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

JUSAL, S.L.
SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

LACANUDA CONSELL, S.L.
SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

VILLASA, S.L.
SEGUROS CATALANA
OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

CONSEJERO NO

C.1.11 Detalle, en su caso, los consejeros o representantes de consejeros personas jurídicas de su sociedad, que
sean miembros del consejo de administración o representantes de consejeros personas jurídicas de otras
entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas
a la sociedad:

Nombre o denominación
social del consejero

Denominación social
de la entidad cotizada

Cargo

Sin datos

C.1.12 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número máximo de consejos
de sociedades de los que puedan formar parte sus consejeros, identificando, en su caso, dónde se regula:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Explicación de las reglas e identificación del documento donde se regula

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento del Consejo, para que el Consejero pueda dedicar el tiempo y esfuerzo
necesario para desempeñar su función con eficacia no podrá formar parte de un número de consejos superior a seis. 

A los efectos del cómputo del número indicado, no se considerarán los consejos de sociedades del Grupo, de los que se forme parte como
Consejero propuesto por la Sociedad o por cualquier sociedad del Grupo o aquellos Consejos de sociedades patrimoniales de los Consejeros o de
sus familiares directos o que constituyan vehículos o complementos para el ejercicio profesional del propio Consejero, de su cónyuge o persona
con análoga relación de afectividad o de sus familiares cercanos. Tampoco se considerará la pertenencia a los consejos de sociedades que tengan
por objeto actividades de ocio, asistencia o ayuda a terceros, u objeto análogo, complementario o accesorio de cualquiera de estas actividades.

C.1.13 Indique los importes de los conceptos relativos a la remuneración global del consejo de administración
siguientes:

Remuneración devengada en el ejercicio a favor del consejo de administración (miles de euros) 6.137
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Importe de los derechos acumulados por los consejeros
actuales en materia de pensiones (miles de euros)

4.577

Importe de los derechos acumulados por los consejeros
antiguos en materia de pensiones (miles de euros)

Cabe indicar que del importe incluido 99 miles de euros corresponden a retribución variable a largo plazo que no ha sido efectivamente liquidada,
sino que se encuentra diferida y su percepción está condicionada en los términos de la Política de Remuneraciones de la Sociedad, publicada en
la página web corporativa. 

Asimismo, la diferencia entre la cifra de la remuneración del Consejo de Administración declarada en el informe anual sobre remuneraciones
y la incluida en el presente Informe se debe a que el primero, en su resumen (Apartado D) incluye la compensación de un tercio del variable
base devengado por aplicación del tercer año del periodo transitorio establecido en el sistema de retribución variable previsto en la Política de
Remuneraciones.

C.1.14 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la
remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo/s

DON DAVID CAPDEVILA PONCE
CONSEJERO DELEGADO DE PLUS ULTRA, SEGUROS GENERALES Y VIDA, S.A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

JUAN CLOSA CAÑELLAS
DIRECTOR GENERAL DE SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. DE
SEGUROS Y REASEGUROS

LUÍS ESTRELLA DE DELÁS DIRECTOR GENERAL ADJUNTO COMERCIAL

DON AUGUSTO HUESCA CODINA DIRECTOR GENERAL DE NORTEHISPANA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DON JAVIER MAIZTEGUI OÑATE
DIRECTOR GENERAL DE BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

DON JOSÉ MANUEL CUESTA DIAZ DIRECTOR AUDITORIA INTERNA CORPORATIVA

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 2.776

El citado importe incluye un componente variable a largo plazo por importe total de 232 miles de euros junto con un tercio de dicho importe
(77 miles de euros) que se ha adelantado en aplicación del periodo transitorio establecido en la Política de remuneraciones de la Sociedad y sus
filiales.

C.1.15 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.16 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección y remoción de los consejeros.
Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los
procedimientos.

Los Consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de Administración, de conformidad con las normas contenidas en la LSC.

Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones
de nombramiento que adopte dicho órgano en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas, deberán estar precedidas
del correspondiente informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Adicionalmente, por lo que respecta a los Consejeros
independientes, corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevar previamente al Consejo su propuesta de nombramiento. En
todo caso, las propuestas de nombramiento de Consejeros deberán ir acompañadas de un informe justificativo del Consejo, que se unirá al acta de
la Junta General o del propio Consejo. 
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En la designación de Consejeros externos, el Consejo de Administración y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, dentro del ámbito de
sus competencias, procurarán que la elección de candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia. 

Las propuestas de reelección de Consejeros que el Consejo de Administración decida someter a la Junta General, habrán de sujetarse a un proceso
formal de elaboración, del que necesariamente formará parte un informe emitido por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, excepto
en el caso de reelección de Consejeros independientes, y un informe del propio Consejo. Adicionalmente, por lo que respecta a los Consejeros
independientes, corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevar previamente al Consejo su propuesta de reelección. Cuando
el Consejo se aparte de las recomendaciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones sobre nombramiento o reelección de Consejeros,
habrá de motivar las razones de su proceder y dejar constancia en acta de sus razones. 

Los Consejeros ejercerán su cargo por periodos de cuatro años renovándose el Consejo por quintas partes o el número que más se aproxime cada
año. No obstante, podrán ser reelegidos indefinidamente salvo los Consejeros independientes que en ningún caso permanecerán en su cargo
como tales por un periodo superior a doce años. 

Los Consejeros designados por cooptación, ejercerán su cargo hasta que concluya la celebración de la Junta General inmediatamente siguiente al
nombramiento, en la que podrán ser ratificados o no. No obstante, de producirse una vacante una vez convocada la Junta General y antes de su
celebración, el designado por cooptación ejercerá su cargo hasta la celebración de la siguiente Junta General. 

Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta General.
Las propuestas de cese de Consejeros que el Consejo de Administración someta a la consideración de la Junta General y las decisiones que a
este respecto adopte dicho órgano, deberán estar precedidas del correspondiente informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.
Adicionalmente, por lo que respecta a los Consejeros independientes, corresponde a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones elevar
previamente al Consejo su propuesta de cese. Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones a este respecto de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones habrá de motivar las razones de su proceder y dejar constancia en acta de sus razones. 

El Consejero que termine su mandato o por cualquier otra causa cese en el desempeño de su cargo, no podrá prestar servicios en otra entidad
que tenga un objeto social análogo al de la Sociedad durante el plazo de dos años. El Consejo de Administración, si lo considera oportuno, podrá
dispensar al Consejero saliente de esta obligación o acortar el periodo de su duración. 

El Consejo no propondrá a la Junta General el cese de ningún Consejero independiente antes del cumplimiento del plazo para el que haya sido
elegido, salvo que exista una causa que lo justifique, apreciada por el Consejo de Administración previo informe del Comité de Nombramientos y
Retribuciones. En particular, se entenderá justificada la propuesta de cese, cuando: (i) el Consejero hubiera incumplido los deberes inherentes al
cargo o hubiera incurrido en algunas de las circunstancias descritas al efecto en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, o (ii) se
produzcan cambios en la estructura accionarial de la Sociedad que impliquen una reducción del número de Consejeros independientes.

C.1.17 Explique en qué medida la evaluación anual del consejo ha dado lugar a cambios importantes en su
organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

Descripción modificaciones

El resultado de las medidas de autoevaluación, a través de los cuestionarios sobre el funcionamiento del Consejo de Administración, del
desempeño del Presidente ejecutivo, del funcionamiento del Comité de Auditoria y del de la Comisión de Nombramientos y Remuneraciones, ha
arrojado un resultado positivo acerca de la percepción de la idoneidad de los procedimientos que actualmente se aplican. Por tanto, sin perjuicio
de que se ha tomado conocimiento de las sugerencias y los aspectos que los Consejeros han considerados mejorables, no ha sido necesario
implementar cambios de relevancia en dichos procedimientos. 

Describa el proceso de evaluación y las áreas evaluadas que ha realizado el consejo de administración
auxiliado, en su caso, por un consultor externo, respecto del funcionamiento y la composición del
consejo y de sus comisiones y cualquier otra área o aspecto que haya sido objeto de evaluación.

Descripción proceso de evaluación y áreas evaluadas

Conforme a las Recomendación 36 del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, el pasado julio de 2018 se encomendó a un
consultor externo (KPMG Asesores, S.L.) la evaluación de la calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo, sus comisiones, así como el
desempeño de las funciones del Presidente, el Consejero Delegado y el Secretario del Consejo. La independencia de dicho consultor ha sido
previamente verificada por la Comisión de Nombramientos. 

El proceso consistió en una elaboración y distribución de un cuestionario entre todos los consejeros, seguido de una entrevista personal con cada
uno de ellos en las que el consultor ha contrastado las diferentes opiniones y resultados emanados del cuestionario, para emitir un informe de
resultados y un plan de trabajo con potenciales puntos de mejora identificados que presentó en una reunión al Comité de Auditoria, al Presidente
y al Consejero Delegado, siendo transmitido posteriormente al resto del Consejo. 
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El consultor externo analizó la estructura, tamaño y composición del Consejo de Administración y sus comisiones; así como sus dinámicas de
funcionamiento, áreas de responsabilidad, tipo de informaciones remitidas al Consejo (en particular en materia de riesgos), sus relaciones con el
equipo directivo Asimismo, analizó y cuestionó a los consejeros respecto al desempeño de las funciones del Presidente del Consejo, el Consejero
Delegado y el Secretario del Consejo. 

C.1.18 Desglose, en aquellos ejercicios en los que la evaluación haya sido auxiliada por un consultor externo, las
relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo.

Sociedades pertenecientes al Grupo del consultor externo (KPMG Asesores, S.L.) han asesorado a la Sociedad y diversas de sus sociedades
dependientes en materias como (i) precios de transferencia; (ii) auditoría de cuentas de filiales en las que dicha sociedad ya era auditora antes de
su adquisición (Grupo Previsora Bilbaína) y (iii) otros asesoramientos en materia fiscal; por importe global de 282 miles de euros. Sin perjuicio de lo
anterior, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, tal y como determina la recomendación 36 del Código de Buen Gobierno,
verificó previamente la independencia de dicho consultor externo.

C.1.19 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 del Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros deberán poner a disposición
del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, previo informe de la Comisión de Nombramiento y Retribuciones, la
correspondiente dimisión en determinados casos (detallados en el apartado C.1.42 posterior).

C.1.20 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

En su caso, describa las diferencias.

C.1.21 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado
presidente del consejo de administración:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.22 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.23 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado u otros requisitos
más estrictos adicionales a los previstos legalmente para los consejeros independientes, distinto al
establecido en la normativa:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.24 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas específicas
para la delegación del voto en el consejo de administración en favor de otros consejeros, la forma de
hacerlo y, en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido alguna limitación en cuanto a las categorías en que es posible delegar, más allá de las
limitaciones impuestas por la legislación. En su caso, detalle dichas normas brevemente.

Si bien no existen procesos formales para la delegación del voto en el Consejo de Administración; conforme establece el artículo 18.1 del
Reglamento del Consejo de Administración, los Consejeros harán todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y, cuando no puedan
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hacerlo personalmente procurarán que la representación que confieran a favor de otro miembro del Consejo incluya las oportunas instrucciones.
En cualquier caso, los consejeros no ejecutivos únicamente pueden delegar su representación en otro consejero no ejecutivo.

C.1.25 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio.
Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En
el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 11

Número de reuniones del consejo
sin la asistencia del presidente

0

Indíquese el número de reuniones mantenidas por el consejero coordinador con el resto de consejeros,
sin asistencia ni representación de ningún consejero ejecutivo:

Número de reuniones 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del consejo:

Número de reuniones de
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS

Y RETRIBUCIONES
5

Número de reuniones de
COMITÉ DE AUDITORÍA

10

C.1.26 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de administración durante el ejercicio y
los datos sobre asistencia de sus miembros:

Número de reuniones con
la asistencia presencial de al

menos el 80% de los consejeros
11

% de asistencia presencial sobre el
total de votos durante el ejercicio

98,86

Número de reuniones con
la asistencia presencial, o

representaciones realizadas
con instrucciones específicas,

de todos los consejeros

11

% de votos emitidos con asistencia
presencial y representaciones
realizadas con instrucciones
específicas, sobre el total de

votos durante el ejercicio

100,00

C.1.27 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que se
presentan al consejo para su formulación:

[ √ ]
[    ]

Sí
No
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Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales y
consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

DON JOSÉ IGNACIO ÁLVAREZ
JUSTE

CONSEJERO DELEGADO

DON FRANCISCO JOSÉ ARREGUI
LABORDA

CONSEJERO - DIRECTOR
GENERAL

DON CARLOS FELIPE GONZÁLEZ
BAILAC

DIRECTOR FINANCIERO

C.1.28 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de administración para evitar que las
cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta general con salvedades
en el informe de auditoría.

De conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría, tiene entre
sus funciones, el responsabilizarse de: 

(i) Supervisar la eficacia de control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, incluyendo el sistema de control
interno de la información financiera, así como discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno
detectadas en el desarrollo de la auditoría. 
(ii) Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada. 
(iii) Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de
contabilidad generalmente aceptados. 
(iv) Supervisar la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su comunicación pública anual. 
(v) Relacionarse con los auditores externos y emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe
en el que expresarán su opinión sobre la independencia de aquellos. 

En el ejercicio de dichas funciones, el Comité de Auditoría se reúne con el Auditor externo con carácter previo a la presentación de las cuentas
individuales y consolidadas, dando cuenta de los trabajos realizados durante el ejercicio, para cerciorarse y dejar constancia de que hasta ese
instante no se observan salvedades en el Informe de Auditoría. 

Los informes de auditoría de las cuentas anuales formuladas por el Consejo de Administración, han sido emitidos históricamente sin salvedades,
tal y como consta en la información sobre la Sociedad que puede encontrarse en la página web de la CNMV (www.cnmv.es).

C.1.29 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Si el secretario no tiene la condición de consejero complete el siguiente cuadro:

C.1.30 Indique los mecanismos concretos establecidos por la sociedad para preservar la independencia de
los auditores externos, así como, si los hubiera, los mecanismos para preservar la independencia de los
analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación, incluyendo cómo se
han implementado en la práctica las previsiones legales.

Conforme a lo establecido en el artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría se responsabilizará de
relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos
y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la
legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas la
confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información de
los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculadas a éstos
de acuerdo con los dispuesto en la Ley de Auditoría de Cuentas. Asimismo, dentro de las responsabilidades del Comité de Auditoría se encuentra
la de emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un informe en el que expresará una opinión sobre la
independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. 
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Respecto a los analistas financieros, bancos de inversión y agencias de calificación, no se han desarrollado mecanismos para preservar su
independencia al no haberse producido ni prever que se produzca ninguna situación que requiera su implantación, quedando fijadas las vías de
comunicación con estos a través de la Política de comunicación y contactos con accionistas, inversores institucionales y asesores de voto de la
Sociedad, que puede ser consultada en la página web corporativa.

C.1.31 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al
auditor entrante y saliente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Auditor saliente Auditor entrante

Deloitte, S.L.
PriceWaterhouseCoopers
Auditores, S.L.

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los
mismos:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.32 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de
auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje
que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Sociedad
Sociedades
del grupo

Total

Importe de otros trabajos distintos
de los de auditoría (miles de euros)

30 188 218

Importe trabajos distintos
de los de auditoría / Importe
trabajos de auditoría (en %)

5,69 5,36 5,40

C.1.33 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o
salvedades. En su caso, indique las razones dadas a los accionistas en la Junta General por el presidente
de la comisión de auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.34 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales individuales y/o consolidadas de la sociedad. Asimismo,
indique el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Individuales Consolidadas

Número de ejercicios ininterrumpidos 1 1
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Individuales Consolidadas

Nº de ejercicios auditados por la
firma actual de auditoría / Nº de
ejercicios que la sociedad o su

grupo han sido auditados (en %)

2,70 3,70

C.1.35 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con
la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo
suficiente:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Detalle del procedimiento

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejero está investido de las más amplias
facultades para informarse de cualquier aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de las
operaciones sociales y para inspeccionar todas sus instalaciones. El derecho de información se extiende a las sociedades filiales, sean nacionales o
extranjeras. 

Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las facultades de información se canalizará a través del Presidente
o del Secretario del Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes del Consejero facilitándole directamente la información,
ofreciéndole los interlocutores apropiados o arbitrando las medidas precisas para que pueda practicar el examen e inspección deseados. 

Además, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento del Consejo de Administración, la convocatoria del Consejo se efectuará
por carta, fax, telegrama o correo electrónico, y estará autorizada con la firma del Presidente o la del Secretario o Vicesecretario por orden del
Presidente. La convocatoria se cursará con una antelación mínima de cinco días, salvo que concurran circunstancias extraordinarias apreciadas por
el Presidente.

C.1.36 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a
informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la
sociedad:

[ √ ]
[    ]

Sí
No

Explique las reglas

El artículo 23 del Reglamento del Consejo de Administración establece que los Consejeros pondrán su cargo a disposición del Consejo
de Administración y formalizarán, si éste lo considera conveniente, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la
correspondiente dimisión en los siguientes casos: 

(i) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviere asociado su nombramiento como Consejero. 
(ii) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. 
(iii) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta grave o muy grave
instruido por las autoridades supervisoras. 
(iv) Cuando el propio Consejo así se lo solicite por haber infringido sus obligaciones como Consejeros. 
(v) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan las razones por las que
fueron nombrados. 
(vi) En aquellos supuestos en que puedan perjudicar el crédito y reputación de la Sociedad y, en particular, cuando aparezcan imputados en una
causa penal y resulten procesados o se dicte apertura de juicio oral por alguno de los delitos señalados en la legislación societaria. 

Además, el Consejo de Administración no propondrá a la Junta General el cese de ningún Consejero independiente antes del cumplimiento del
plazo para el que haya sido elegido, salvo que exista una causa que lo justifique, apreciada por el Consejo de Administración previo informe de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
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En base a lo anterior, y haciendo constar que no se ha dado en los últimos años ninguna situación como las descritas, los Consejeros informarían
sobre cualquier supuesto que pudiese perjudicar el crédito y reputación de la Sociedad y dimitirían a instancias del Consejo.

C.1.37 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha resultado
procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados
en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

[    ]
[ √ ]

Sí
No

C.1.38 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de
adquisición, y sus efectos.

No existen acuerdos significativos celebrados por la Sociedad que entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de
la Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición.

C.1.39 Identifique de forma individualizada, cuando se refiera a consejeros, y de forma agregada en el resto
de casos e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos
dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con motivo
de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

Numero de beneficiarios 2

Tipo de beneficiario Descripción del acuerdo

Consejero Delegado y Consejero-Director
General

El Consejero Delegado tiene derecho a una indemnización
equivalente a dos anualidades y media en caso de resolución de su
contrato salvo en caso de dimisión no fundada en justa causa o por
incumplimiento grave y culpable de sus obligaciones contractuales.
La extinción del contrato a instancia de cualquiera de las partes
requiere un preaviso de 3 meses, y en caso de incumplimiento
deberá indemnizarse por una cantidad equivalente a los salarios
correspondientes al tiempo que quede por transcurrir para completar
dicho plazo. El Consejero-Director General tiene derecho a una
indemnización en caso de extinción de su vínculo contractual salvo
en caso de dimisión no fundada en justa causa o por incumplimiento
grave y culpable de sus obligaciones contractuales, por una cuantía
equivalente a la que le hubiera correspondido a un trabajador con
una relación laboral ordinaria en el caso de un despido calificado
improcedente.

Indique si más allá de en los supuestos previstos por la normativa estos contratos han de ser
comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo. En caso positivo, especifique
los procedimientos, supuestos previstos y la naturaleza de los órganos responsables de su aprobación o
de realizar la comunicación:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas √
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Si No

¿Se informa a la junta
general sobre las cláusulas?

√

C.2. Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de consejeros
ejecutivos, dominicales, independientes y otros externos que las integran:

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Categoría

DON JUAN IGNACIO GUERRERO GILABERT PRESIDENTE Independiente

DON FRANCISCO JAVIER PÉREZ FARGUELL VOCAL Independiente

GESTIÓN DE ACTIVOS Y VALORES, S.L. VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 33,33

% de consejeros independientes 66,67

% de consejeros otros externos 0,00

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la
misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y
cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los
estatutos u otros acuerdos sociales.

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES (CNYR) 

1) Según el redactado del artículo 16 del RCAdm la CNYR estará formada por entre 3 y 5 miembros, todos Consejeros externos y siendo la mayoría
consejeros independientes; no obstante, los Consejeros ejecutivos asistirán sin voto a las reuniones excepto que a juicio de su Presidente no resulte
conveniente. Deberá asistir a las sesiones de la CNYR y prestarle su colaboración y acceso a la información de que disponga, cualquier miembro
del equipo directivo o personal que fuese requerido. 

2) La CNYR regulará su funcionamiento, nombrando de entre sus miembros independientes a su Presidente. La Secretaría la desempeñará el
Secretario del CAdm, el Vicesecretario o uno de los miembros y en lo no previsto, se aplicarán las normas establecidas por el RCAdm en relación
con el CAdm, siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza y función de la CNYR. La CNYR quedará constituida cuando concurran,
al menos, la mitad de sus miembros, presentes o representados y sus acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de sus asistentes, siendo
dirimente el voto del Presidente. 

3) La CNYR garantizará que la Sociedad se cuente con un programa de orientación que proporcione a los nuevos Consejeros un conocimiento
suficiente de la Sociedad y sus reglas de gobierno corporativo. Esta CNYR tendrá únicamente facultades de información, asesoramiento y
propuesta en las materias determinadas por el RCAdm, sin que ello excluya que el CAdm pueda decidir sobre estos asuntos, recabando siempre
el informe de la CNYR. No podrá adoptarse una decisión contra el parecer de la CNYR más que con acuerdo del CAdm. La CNYR podrá recabar el
asesoramiento de profesionales externos. 

4) La CNYR tiene, entre otras, las siguientes funciones (una enumeración completa puede leerse en el artículo 16 del RCAdm): 

(i) formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del CAdm y selección de candidatos y verificar que cumplen con los
requisitos de calificación; 
(ii) elevar al CAdm informe sobre el nombramiento de Consejeros para que éste proceda directamente a designarlos o someta el nombramiento a
la decisión de la Junta General (“JG”), así como sobre la designación de personas físicas representantes de Consejeros personas jurídicas. Informar
sobre las propuestas de cese de los miembros del CAdm. En el caso de los Consejeros independientes, proponer su nombramiento o cese; 
(iii) informar sobre el nombramiento y cese del Secretario y el Vicesecretario del CAdm; 
(iv) proponer al CAdm los miembros que deban formar parte de cada uno de los órganos delegados del CAdm; 
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(v) informar sobre el desempeño de las funciones del Presidente del CAdm y/o del primer ejecutivo, sobre la calidad y eficiencia de la labor del
CAdm y sobre su propio funcionamiento; 
(vi) examinar u organizar, la sucesión del Presidente y/o del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas para se produzca de forma ordenada y
planificada; 
(vii) proponer al CAdm la política de retribuciones de los Consejeros y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de
alta dirección bajo la dependencia directa del CAdm, de Comisiones ejecutivas o de Consejeros Delegados, así como la retribución y las demás
condiciones contractuales de los Consejeros ejecutivos, velando por su observancia; 
(viii) informar sobre los nombramientos y ceses de los altos directivos que el primer ejecutivo proponga al CAdm, así como de las condiciones
básicas de sus contratos; 
(ix) revisar los programas de retribución, ponderando su adecuación y rendimientos; así como la política de remuneraciones aplicada a consejeros
y directivos, verificando la información sobre sus remuneraciones; 
(x) informar en relación a las transacciones que impliquen conflictos de intereses, sobre las operaciones vinculadas y, en general, sobre las materias
contempladas en el Capítulo IX del RCAdm; 
(xi) establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el CAdm y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho
objetivo. 

La CNYR ha ejercitado durante el ejercicio objeto del presente Informe las funciones (i), (ii), (v), (vii), (ix) y (x). 

COMITÉ DE AUDITORÍA

Nombre Cargo Categoría

DON FRANCISCO JAVIER PÉREZ FARGUELL PRESIDENTE Independiente

DON JUAN IGNACIO GUERRERO GILABERT VOCAL Independiente

LACANUDA CONSELL, S.L. VOCAL Dominical

% de consejeros ejecutivos 0,00

% de consejeros dominicales 33,33

% de consejeros independientes 66,67

% de consejeros otros externos 0,00

El Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad (consejero ejecutivo) realiza las funciones de secretario no miembro del Comité
de Auditoría. En particular, dicho consejero no solo es licenciado en derecho sino abogado del estado en excedencia y, por tanto, cumple
sobradamente con todos los requisitos necesarios para poder ejercer las funciones encomendadas y, en particular, aquellas previstas en el artículo
529 octies LSC para el secretario del consejo de administración y que pueden extrapolarse al secretario del Comité de Auditoría y entre las que
destacamos “Velar por que las actuaciones del consejo de administración se ajusten a la normativa aplicable y sean conformes con los estatutos
sociales y demás normativa interna”. 

En este sentido, el Consejo de Administración ha entendido que, ante el creciente aumento de las funciones y responsabilidades atribuidas al
Comité de Auditoría por las reformas legislativas, dicho nombramiento garantizaría que el desarrollo del mismo se llevara de forma acorde con
dicha normativa, permitiendo a los miembros del Comité centrarse en los aspectos de fondo de su cometido. 

Asimismo, debe remarcarse que el consejero ejecutivo que hace las funciones de secretario no miembro del Comité, como tal, no tiene voto en las
decisiones que toma el mismo. 

Explique las funciones, incluyendo, en su caso, las adicionales a las previstas legalmente, que tiene
atribuidas esta comisión, y describa los procedimientos y reglas de organización y funcionamiento de la
misma. Para cada una de estas funciones, señale sus actuaciones más importantes durante el ejercicio y
cómo ha ejercido en la práctica cada una de las funciones que tiene atribuidas, ya sea en la ley o en los
estatutos u otros acuerdos sociales.

COMITÉ DE AUDITORÍA (CAU) 

1) Según el redactado del artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración (“RCAdm”), el Consejo de Administración (”CAdm”) constituirá
un CAU que estará integrado por entre 3 y 5 miembros, todos ellos Consejeros no ejecutivos, nombrados por el CAdm, siendo la mayoría
independientes y teniendo, en su conjunto, los conocimientos técnicos y experiencia pertinentes. El CAdm elegirá, de entre los miembros
independientes, al Presidente del CAU quien deberá ser sustituido cada 4 años, pudiendo ser reelegido una vez pasado un año desde su cese. 
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2) El CAU quedará constituido cuando concurran, al menos, la mitad de sus miembros, presentes o representados y sus acuerdos se adoptarán
por mayoría absoluta de sus asistentes, siendo dirimente el voto del Presidente. Estará obligado a asistir y a prestarle su colaboración y acceso a la
información de que disponga, cualquier miembro del equipo directivo o del personal que fuese requerido. 

3) Los Consejeros ejecutivos que no sean miembros del CAU podrán asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones, a solicitud del Presidente del
mismo. 

4) El CAU podrá recabar el asesoramiento de profesionales externos. 

5) El CAU tendrá, entre otras, las siguientes funciones (una enumeración completa puede leerse en el artículo 15 del RCAdm), todas las cuales ha
ejercitado durante el ejercicio objeto del presente Informe: 

(i) informar, en la JG sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado de
la auditoría; 
(ii) proponer la selección, nombramiento, reelección y condiciones de contratación y mandato, así como revocación/ no renovación de los
auditores de cuentas externos; 
(iii) supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, del sistema de control interno de la información financiera, la auditoría interna y los
sistemas de control de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas las debilidades significativas detectadas; 
(iv) funciones relativas a la unidad de auditoría interna; 
(v) relacionarse con los auditores externos e informarse sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, y
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de auditoría. Recibir anualmente de los auditores la confirmación escrita de su independencia
frente a la Sociedad o entidades vinculadas a ésta; 
(vi) emitir anualmente un informe sobre la independencia de los auditores, pronunciándose sobre la prestación de servicios adicionales por éstos o
sus personas vinculadas; 
(vii) recabar información sobre las modificaciones estructurales y operaciones corporativas y sus condiciones económicas e impacto contable; 
(viii) evaluar los resultados de cada auditoría; 
(ix) conocer el proceso de elaboración, integridad y presentación de información financiera, revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el
cumplimiento de los requerimientos legales, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los principios de
contabilidad generalmente aceptados; 
(x) supervisar la información que el CAdm ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública anual; 
(xi) examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad y su Grupo, del RCAdm y, en general, de las reglas de gobierno
corporativo de la Sociedad; hacer propuestas para su mejora y evaluar periódicamente su adecuación; y 
(xii) funciones relativas a la política de responsabilidad corporativa y a la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores. 

6) El CAU informará al CAdm con carácter previo a la adopción por éste de todas aquéllas materias sobre las que sea requerido. 

Identifique a los consejeros miembros de la comisión de auditoría que hayan sido designados teniendo
en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas e informe
sobre la fecha de nombramiento del Presidente de esta comisión en el cargo.

Nombres de los consejeros
con experiencia

DON FRANCISCO JAVIER
PÉREZ FARGUELL / DON JUAN
IGNACIO GUERRERO GILABERT

Fecha de nombramiento
del presidente en el cargo

30/07/2015

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran las
comisiones del consejo de administración al cierre de los últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio 2018 Ejercicio 2017 Ejercicio 2016 Ejercicio 2015

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS
Y RETRIBUCIONES

0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

COMITÉ DE
AUDITORÍA

0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
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C.2.3 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que están
disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez,
se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada
comisión.

No existen reglamentos específicos que regulen la actividad de las Comisiones del Consejo, al ser objeto de regulación suficientemente detallada
en el Reglamento del Consejo. 

Anualmente se realiza de forma voluntaria un informe sobre las actividades del Comité de Auditoría que se pone a disposición de los accionistas
en el momento de convocar la Junta General de Accionistas y que puede consultarse en la página web corporativa de la Sociedad.
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D. OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1. Explique, en su caso, el procedimiento y órganos competentes para la aprobación de operaciones con partes
vinculadas e intragrupo.

Sin perjuicio de otras delegaciones que tiene conferidas, el Consejo de Administración conoce de los asuntos más relevantes para la Sociedad y, en
particular, le corresponde, mediante la adopción de acuerdos que habrán de aprobarse según lo previsto en la Ley o los Estatutos, el tratamiento
de entre otras materias, que tienen el carácter de reservado, el referente a las operaciones que la Sociedad realice con Consejeros, con accionistas
significativos o representados en el Consejo de Administración, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”). 

Dichas operaciones vinculadas deben ser autorizadas por el Consejo de Administración, previo informe favorable de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones (que asimismo tiene la responsabilidad de informar sobre las transacciones que impliquen o puedan implicar
conflictos de intereses) o, en su caso, del Comité de Auditoría. Los Consejeros a los que afecten dichas operaciones, además de no ejercer ni
delegar su derecho de voto, deben ausentarse de la sala de reuniones mientras el Consejo de Administración delibera y vota sobre ellas. 

No obstante, la anterior autorización el informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones no serán necesarios, en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes: 

(i) que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa; 
(ii) que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio del que se trate; y

(iii) que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la Sociedad. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, y de conformidad con el Reglamento del Consejo de Administración, con el fin de implementar
parte de sus facultades de supervisión, el Comité de Auditoría tiene entre otras facultades, informar al Consejo de Administración con carácter
previo a la adopción por éste del correspondiente acuerdo, de todas aquellas operaciones vinculadas, cuando la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones no haya informado de ellas.

D.2. Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

CO SOCIEDAD
DE GESTIÓN Y
PARTICIPACIÓN,
S.A.

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

Contractual
Contratos de
arrendamiento
operativo

2

DEPSA 96, S.A.

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

Contractual
Contratos de
arrendamiento
operativo

4

INOC, S.A.

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

Contractual
Contratos de
arrendamiento
operativo

3
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Nombre o
denominación

social del
accionista

significativo

Nombre o
denominación

social de la
sociedad o entidad

de su grupo

Naturaleza
de la relación

Tipo de la
operación

Importe
(miles de euros)

CORPORACIÓN
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

Contractual
Contratos de
arrendamiento
operativo

3

LA PREVISIÓN 96,
S.A.

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

Contractual
Contratos de
arrendamiento
operativo

3

INOC, S.A.
GRUPO CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

Societaria
Dividendos y
otros beneficios
distribuidos

6.141

CORPORACIÓN
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

Societaria
Dividendos y
otros beneficios
distribuidos

27.849

LA PREVISIÓN 96,
S.A.

GRUPO CATALANA
OCCIDENTE, S.A.

Societaria
Dividendos y
otros beneficios
distribuidos

23.688

D.3. Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la sociedad o
entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación

social de los
administradores

o directivos

Nombre o
denominación

social de la
parte vinculada

Vínculo
Naturaleza de
la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

De conformidad con lo establecido en la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, se hace constar que, al margen de las remuneraciones
percibidas por los Consejeros reflejadas en el Apartado C.1.13 y los dividendos percibidos, en su caso, por los Consejeros (por importe total
de 3.068,85 miles de euros) y miembros de la Alta Dirección (por importe de 6,93 miles de euros) en su condición de accionistas, no se han
producido en el ejercicio operaciones vinculadas efectuadas con administradores, directivos o asimilados a estos efectos, o con sus personas
vinculadas, excepto aquellas que perteneciendo al tráfico ordinario de la compañía, se han efectuado en condiciones estándar para los clientes
y son de escasa relevancia (entendiendo por tales aquéllas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la
situación financiera y de los resultados de la entidad), o están ya descritas en el presente Informe Anual de Gobierno Corporativo.
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D.4. Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en países o
territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:

Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

PRÉSTAMOS 87.474

BILBAO
COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE
SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

PRÉSTAMOS 98.985

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

INTERESES DEVENGO PRÉSTAMO 2.529

BILBAO
COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE
SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

INTERESES DEVENGO PRÉSTAMO 2.642

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 102

SEGUROS
CATALANA
OCCIDENTE, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 140

BILBAO
COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 60
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Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

BILBAO
COMPAÑÍA
ANÓNIMA DE
SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 73

NORTEHISPANA
DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 32

NORTEHISPANA
DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 34

NORTEHISPANA
DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS AUDITORIA INTERNA 27

PLUS ULTRA,
SEGUROS
GENERALES Y
VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y
REASEGUROS

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 99

PLUS ULTRA,
SEGUROS
GENERALES Y
VIDA, S.A. DE
SEGUROS Y
REASEGUROS

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 116

GCO
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 22

GCO
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS AUDITORIA INTERNA 13

GCO
REASEGUROS, S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 18

GCO
REASEGUROS, S.A.

SERVICIO CUMPLIMIENTO NORMATIVO 12

GCO
REASEGUROS, S.A.

CONTABILIDAD 6

ATRADIUS
CRÉDITO Y

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 228
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Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

CAUCIÓN, S.A.
DE SEGUROS Y
REASEGUROS

ATRADIUS
REINSURANCE
DAC

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 54

PREVISORA
BILBAINA
SEGUROS, S.A.

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 5

PREVISORA
BILBAINA
SEGUROS, S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 13

PREVISORA
BILBAINA
SEGUROS, S.A.

SERVICIOS AUDITORIA INTERNA 27

PREVISORA
BILBAINA VIDA
SEGUROS, S.A.

SERVICIOS FUNCIÓN ACTUARIAL 5

PREVISORA
BILBAINA VIDA
SEGUROS, S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 5

PREVISORA
BILBAINA VIDA
SEGUROS, S.A.

SERVICIOS AUDITORIA INTERNA 15

GCO GESTORA DE
PENSIONES EGFP,
S.A.

SERVICIOS AUDITORIA INTERNA 3

GCO GESTORA DE
PENSIONES EGFP,
S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS 3

GCO GESTORA DE
PENSIONES EGFP,
S.A.

SERVICIO CUMPLIMIENTO NORMATIVO 3

GRUPO
CATALANA
GESTIÓN DE
ACTIVOS, S.A.
S.G.I.I.C.

SERVICIO CUMPLIMIENTO NORMATIVO 7

GRUPO
CATALANA

SERVICIO GESTIÓN DE RIESGOS 7
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Denominación
social de la
entidad de
su grupo

Breve descripción de la operación
Importe

(miles de euros)

GESTIÓN DE
ACTIVOS, S.A.
S.G.I.I.C.

CATALANA
OCCIDENTE
CAPITAL, AGENCIA
DE VALORES, S.A.

SERVICIOS GESTIÓN DE RIESGOS Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO 6

D.5. Detalle las operaciones significativas realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo y con otras partes
vinculadas, que no hayan sido informadas en los epígrafes anteriores:

Denominación
social de la

parte vinculada
Breve descripción de la operación

Importe
(miles de euros)

Sin datos N.A.

D.6. Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

El artículo 33 del Reglamento del Consejo de Administración, establece que los Consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración
cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el interés de la Sociedad. 

En caso de conflicto, el Consejero afectado se abstendrá de intervenir en la operación a que el conflicto se refiera. En particular, los
Consejeros deberán de abstenerse de asistir e intervenir en las deliberaciones que afecten a asuntos en los que puedan hallarse interesados
personalmente. 

El Consejero no podrá realizar, directa o indirectamente, transacciones profesionales o comerciales relevantes con la Sociedad, salvo que
comunique previamente de la situación de conflicto y el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, apruebe
la transacción. 

Tratándose de transacciones ordinarias con la Sociedad, bastará que el Consejo de Administración apruebe, de forma genérica, la línea de
operaciones. 

En todo caso, las transacciones relevantes realizadas entre la Sociedad y sus Consejeros y, en general, las situaciones de conflicto de
intereses en que se encuentren, directa o indirectamente, los Consejeros de la Sociedad, serán objeto de información en el Informe Anual de
Gobierno Corporativo, de acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable y lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento del Consejo de
Administración.

D.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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E. SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1. Explique el alcance del Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la sociedad, incluidos los de naturaleza
fiscal:

El Sistema de Control y Gestión de Riesgos de la Sociedad y de su Grupo funciona de forma integral, consolidando dicha gestión por negocio,
actividad, filial y área de soporte a nivel corporativo. 
La Sociedad define su estrategia en función del nivel de riesgo que está dispuesta a asumir y se asegura de que la integración de la misma con
la estrategia de negocio permite cumplir con el apetito y la tolerancia al riesgo fijados por el Consejo de Administración. Para ello mediante el
proceso de establecimiento del Sistema de Control y Gestión de Riesgos la Sociedad, identifica y determina, entre otros, (i) los distintos tipos
de riesgo a los que se enfrenta (incluidos los de naturaleza fiscal), (ii) el nivel de riesgo que se considera aceptable, (iii) las medidas previstas
para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse, y (iv) los sistemas de información y control interno
utilizados en la gestión de los citados riesgos. 
En el marco del cumplimiento de los requerimientos establecidos en el artículo 66 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de
las entidades aseguradoras y reaseguradoras (“LOSSEAR”) y su desarrollo por el artículo 44 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (“ROSSEAR”), la Sociedad ha desarrollado políticas escritas que,
junto con las normas técnicas existentes, garantizan la administración idónea de los riesgos. Concretamente, dispone de una política de gestión
de riesgos que establece las pautas generales para la gestión de los mismos y sirve de paraguas para las siguientes políticas: (i) política de riesgo de
suscripción, riesgo de constitución de provisiones y gestión de siniestros, (ii) política de reaseguro, (iii) política de inversiones, (iv) política de riesgo
operacional, (v) política del proceso de evaluación interna de riesgos y solvencia (“ORSA”) y (vi) políticas relativas al Modelo Interno Parcial para el
riesgo de Suscripción del ramo de Crédito y Caución. 
Cada una de ellas, y en relación con su objeto, identifica los riesgos propios del área afectada, establece medidas de cuantificación del riesgo,
determina las acciones a realizar para mitigar su impacto y define los sistemas de información tanto internos como externos. 
Adicionalmente, se cuenta con una Política Fiscal Corporativa, aplicable a nivel de Grupo, en la que se describe la estrategia fiscal de Grupo
Catalana Occidente y la incorporación a su sistema de gobierno corporativo de los procesos y principios que deben guiar su política fiscal de
conformidad con lo previsto en el artículo 529 ter (i) de la Ley de Sociedades de Capital.

E.2. Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Control y
Gestión de Riesgos, incluido el fiscal:

El Consejo de Administración, como principal órgano de la Sociedad, es quien decide acerca de las políticas y estrategias generales del Grupo
y, entre éstas, sobre las políticas generales de control y gestión de riesgos. En este sentido, el Consejo de Administración es quien aprueba, a
propuesta del Comité de Dirección del Grupo, las líneas maestras de dicho sistema, siendo los órganos de administración de las entidades
individuales del Grupo los responsables de la ejecución de la estrategia de riesgos. Adicionalmente, el Comité de Dirección de Grupo se ocupa de
realizar un seguimiento periódico de la implantación y ejecución de los sistemas internos de información y control. 
Adicionalmente, como apoyo a la acción del Consejo de Administración y el Comité de Dirección, el Sistema de Gestión de Riesgos se fundamenta
en el principio de “Tres Líneas de Defensa”. Dicho principio establece los niveles de actividad, roles y responsabilidades que rigen el Sistema de
Control y Gestión de Riesgos con el siguiente desglose: 

(i) Primera Línea de Defensa (Toma y se responsabiliza de los Riesgos): La conforman las unidades de negocio que son las responsables de los
riesgos específicos que se asumen y de la gestión de los mismos. 

(ii) Segunda Línea de Defensa (Control y Seguimiento): Está compuesta por la Función de Control de Gestión de Riesgos, de Verificación del
Cumplimiento y Actuarial. Actúan como segunda línea de control respecto a los riesgos gestionados por las unidades de negocio y aseguran el
cumplimiento de las políticas de gestión de riesgos. 

(iii) Tercera Línea de Defensa (Auditoría Interna): Está formada por la Función de Auditoría Interna que es la responsable de realizar una evaluación
independiente sobre la efectividad del Sistema de Gobierno, del Sistema de Gestión de Riesgos y del Control Interno. 

En particular, y por lo que hace referencia al riesgo fiscal, el Consejo de Administración impulsa el seguimiento de los principios y buenas prácticas
tributarias que se contienen en la Política Fiscal Corporativa del Grupo Catalana Occidente aprobada por el Consejo del 26 de noviembre de 2015 y
que es revisada anualmente. 
Bajo la coordinación del Departamento Fiscal de la Sociedad, las buenas prácticas incluidas en la citada política son ejecutadas por los distintos
Departamento Fiscales de las entidades que integran el Grupo, quienes deben establecer los mecanismos de control y las normas internas
necesarias para asegurar el cumplimiento de la normativa fiscal vigente. 
Dicha labor comprende la totalidad de los países y territorios en los que el Grupo se encuentra presente y abarca la totalidad de áreas y negocios
que sean desarrollados por el mismo, lo que permite obtener una gestión integrada de sus posiciones fiscales de manera coherente y conjunta al
resto de riesgos. 
Asimismo, en dicha Política se establece la adopción de los mecanismos de control necesarios para asegurar, dentro de una adecuada gestión
empresarial, el cumplimiento de la normativa tributaria y de los principios anteriores por parte de todas las entidades del Grupo, implantándose,
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bajo la supervisión del Comité de Auditoría, un sistema de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, al objeto de identificar los mismos y
definir e incluir medidas de prevención y corrección, junto con los pertinentes procedimientos y controles internos.

E.3. Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales y en la medida que sean significativos los derivados de la
corrupción (entendidos estos últimos con el alcance del Real Decreto Ley 18/2017), que pueden afectar a la
consecución de los objetivos de negocio:

Los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio de la Sociedad son: 

1. Riesgos técnicos propios del negocio del seguro de No Vida: 

Se entiende como riesgos técnicos aquellos generados en la suscripción de pólizas por el riesgo de prima y reserva. 
Existe riesgo de prima en el momento en que existe la posibilidad de que el volumen de gastos más siniestralidad sea superior al volumen de
primas recibidas para un período determinado. Por otro lado, existe riesgo de reserva, tanto porque el volumen de provisiones podría contener un
error de cálculo, como porque dada la naturaleza estocástica de los pagos de indemnizaciones futuras, las indemnizaciones reales podrían fluctuar
en torno a su valor medio estadístico. 

2. Riesgos técnicos propios del seguro de crédito: 

Los riesgos propios del seguro de crédito se concretan (i) en el empeoramiento en los impagos de la cartera de pólizas del seguro de crédito, y la
insolvencia de los clientes de nuestros asegurados y (ii) en el incumplimiento de los clientes en los productos de caución. En el negocio de seguro
de crédito, dada su especial idiosincrasia, existen sistemas y procesos de autorización de riesgos que le son propios,. A medida que aumentan
los límites a asegurar, la decisión acerca de si se asegura o no un riesgo precisa de la autorización de una o más personas y de jerarquía superior.
Incluso las personas de niveles jerárquicos elevados tienen límites de autorización. 

3. Riesgos técnicos propios del negocio del seguro de Vida: 

En los productos de vida los riesgos técnicos se resumen en riesgos (i) biométricos (que incluyen los riesgos de mortalidad, longevidad, morbilidad/
discapacidad); (ii) de caída de cartera; (iii) de gastos; (iv) de revisión; y (v) de catástrofe. La variabilidad de cada uno de dichos riesgos respecto de su
valor medio estadístico es el origen de una pérdida potencial. 

4. Riesgos Financieros: 

Se entiende como riesgo financiero el que se genera como consecuencia de (i) los movimientos de los tipos de interés y diferenciales de crédito; (ii)
la variación en el precio de la renta variable e inmuebles; (iii) la concentración de las inversiones; (iv) la falta de liquidez; (v) la volatilidad de los tipos
de cambio de divisa; y (vi) las modificaciones adversas en la situación financiera de los emisores de valores, las contrapartes y cualesquiera deudor
al que esté expuesto el Grupo. De todos estos riesgos se hace un seguimiento específico. 

5. Riesgos Operacionales: 

Se entiende como riesgo operacional aquel riesgo de pérdida derivado de la inadecuación o de la disfunción de procesos internos, del personal
o de los sistemas, o de sucesos externos. La gestión del riesgo operacional comprende: (i) la identificación de los riesgos, (ii) la valoración de los
mismos, (iii) la definición de controles en respuesta a dichos riesgos y (iv) el análisis y monitorización del riesgo residual. En particular, entre dichos
riesgos, se incluye la falta de detección tanto del fraude interno como del fraude externo. 

6. Riesgos regulatorios, legales, fiscales y reputacionales: 

Las diferentes entidades del Grupo están expuestas a un entorno regulatorio y legal complejo y cambiante (en especial tras la entrada en vigor
de la LOSSEAR y la normativa que la desarrolla), por parte de gobiernos y reguladores, que puede influir en su capacidad de crecimiento y en
el desarrollo de determinados negocios, en mayores requerimientos de capital. La Sociedad, como cabecera del Grupo, realiza una vigilancia
constante de los cambios en el marco regulatorio que le permiten anticiparse y adaptarse a los mismos con suficiente antelación, adoptar las
mejores prácticas y los criterios más eficientes y rigurosos en su implementación. 

Por su parte, y como parte del sector financiero, la Sociedad está sometida a un creciente nivel de escrutinio por parte de reguladores, gobiernos
y por la propia sociedad. Noticias negativas o comportamientos inadecuados pueden suponer importantes daños en la reputación y afectar a la
capacidad de una entidad para desarrollar un negocio sostenible. Las actitudes y comportamientos del Grupo y de sus integrantes están regidas
por los principios de integridad, honestidad, visión a largo plazo y mejores prácticas gracias a, por una parte, el Código Ético de Grupo Catalana
Occidente, sus protocolos de desarrollo y el Reglamento Interno de Conducta (ver Apartado F siguiente), y, por otra, y en referencia al específico
riesgo fiscal, a la Política Fiscal corporativa. 

Asimismo, y para complementar la anterior normativa interna, el pasado 29 de marzo de 2018, el Consejo aprobó un protocolo de gestión del
riesgo reputacional a la que se adhirieron las principales entidades del Grupo.
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E.4. Identifique si la entidad cuenta con niveles de tolerancia al riesgo, incluido el fiscal:

La Sociedad y sus entidades dependientes cuentan con niveles de tolerancia al riesgo conforme a la estrategia de riesgos definida por el Grupo.
Partiendo de la estrategia de riesgos del Grupo, se define la estrategia de riesgos de cada una de las entidades individuales aseguradoras que
pertenecen al Grupo. 

La estrategia de riesgos es definida por el Consejo de Administración de la Sociedad. Al determinar la estrategia de riesgos, el Consejo considera,
entre otros elementos, la política de gestión de capital del Grupo y el proceso ORSA, en el que se proyectan las necesidades de capital en función
del plan de negocio, tanto en situaciones normales como en situaciones de estrés, considerando todos los riesgos cuantitativos y cualitativos a los
que está expuesta la Sociedad (incluidos los fiscales).

E.5. Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el ejercicio:

El sistema de control y gestión de riesgos contempla los principales riesgos cuantificables a través de la fórmula estándar y del modelo interno
parcial para el seguro de crédito y aquellos riesgos significativos no incluidos en dicho cálculo evaluados en el proceso ORSA. Los riesgos
cuantificables se desglosan en los Riesgos de Suscripción Vida y No Vida (riesgos técnicos), Riesgo de Mercado, Riesgo Contraparte y el Riesgo
Operacional, Adicionalmente, a través del proceso ORSA, se incluyen otros riesgos como el reputacional, estratégico y regulatorio. 
En este sentido, durante el ejercicio 2018 no se producido ninguna desviación respecto al apetito de riesgo aprobado por la Sociedad ni se han
materializado riesgos significativos para la Sociedad.

E.6. Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad, incluidos los fiscales,
así como los procedimientos seguidos por la compañía para asegurar que el consejo de administración da
respuesta a los nuevos desafíos que se presentan:

Los principales riesgos a los que se enfrenta el Grupo son aquellos derivados de la suscripción de sus productos y el riesgo derivado de las
inversiones afectas a las provisiones que generan los mismos. 

Entre las acciones que la Sociedad y el Grupo efectúan para el seguimiento y control destacan: 

1. Riesgos técnicos o propios del negocio del seguro de No Vida: 

(i) Seguimiento de la adecuación de la normativa técnica de suscripción; 
(ii) Análisis de los productos a efectos de determinar la suficiencia de las primas; 
(iii) Análisis de la evolución de las provisiones técnicas; 
(iv) Contratación de la adecuada estructura de reaseguro; 
(v) Acciones adecuadas relativas a la vigilancia de cartera; 
(vi) Cuantificación del valor de mercado del negocio (“Appraisal Value”) a nivel individual y consolidado; y 
(vii) Cálculo de capital regulatorio. 

La Función Actuarial ha efectuado una consolidación del valor de algunas compañías que previamente ya tenían implantado un sistema de
Appraisal Value y ha asumido la coordinación de los cálculos de dicho indicador a nivel del negocio tradicional del Grupo. 

2. Riesgos técnicos o propios del negocio del seguro de Vida: 

(i) Seguimiento de la adecuación de la normativa técnica de suscripción; 
(ii) Análisis de los productos a efectos de determinar la suficiencia de las primas; 
(iii) Análisis de la evolución de las provisiones técnicas; 
(iv) Análisis de sensibilidades de las carteras de productos; 
(v) Contratación de la adecuada estructura de reaseguro; 
(vi) Cuantificación del valor intrínseco del negocio de vida (“European Embedded Value”); y 
(vii) Cálculo del capital regulatorio. 

3. Riesgo Financiero: 

(i) Clasificación de activos gestionados en función de sus características (rentabilidad exigida, riesgo, liquidez, etc.); 
(ii) Análisis y monitorización del riesgo de crédito y seguimiento de los riesgos de concentración por sector, divisa y país de las carteras gestionadas;

(iii) Análisis del casamiento de activos y pasivos (“ALM”) en relación con las obligaciones contraídas con los asegurados; 
(iv) Análisis de la pérdida máxima (“VaR”) que podría experimentar cada una de las carteras; 
(v) Análisis de sensibilidad y escenarios futuros; y 
(vi) Monitorización de los requerimientos de capital de conformidad con la normativa y de los correspondientes al riesgo de inversiones de las
agencias de rating. 
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Dicho análisis y control se realiza a nivel individual y consolidado. Adicionalmente, existe una Política de inversiones que determina los activos
aptos para la inversión, límites de diversificación y los principales sistemas de control establecidos. 
El departamento de Control Interno corporativo y la Dirección de Auditoría Interna corporativa velan por la adecuación, eficacia y cumplimiento de
los controles establecidos. 

4. Riesgo Operacional: 

El Grupo dispone de dos herramientas informáticas que permiten su seguimiento y cuantificación (en el seguro tradicional y de crédito). 
Los riesgos y controles asociados a procesos se han categorizado para que su clasificación sea homogénea en el Grupo, permitiendo obtener la
información necesaria para mejorar la gestión del riesgo operacional tanto por entidad como de Grupo. 
Asimismo, se realiza una evaluación de la efectividad de los procedimientos internos implementados y se recogen las pérdidas operacionales
reportadas con el fin de perfeccionar el Sistema de Gestión de Riesgos y evitar que se repitan en el futuro. 
La información relativa a la valoración de riesgos operacionales, al grado de realización de los controles definidos para su mitigación, así como las
pérdidas operacionales acaecidas, es reportada semestralmente al Consejo. 

5. Riesgos regulatorios, legales y fiscales: 

El Grupo garantiza el cumplimiento de las distintas regulaciones tanto internas como externas que le afectan mediante controles que se efectúan
desde diversas Direcciones, entre las que cabe destacar: 

(i) Dirección del Servicio Jurídico: Entre sus objetivos está el mantener un adecuado cumplimiento de las normativas legales. 
(ii) Departamento de Control de Gestión y Planificación: Tiene, entre otros objetivos, disponer e implementar un adecuado control de la
información económico-financiera de la Sociedad y de sus presupuestos, cumpliendo con la normativa contable aplicable. 
(iii) Dirección de control de riesgos: Es la responsable del control de la gestión de riesgos del Grupo y, en particular, de garantizar la plena
implantación de la normativa de solvencia. 
(iv) Dirección de Auditoría Interna Corporativa: Su misión es supervisar que los anteriores órganos han implantado correctamente las medidas de
control y autocontrol definidas por el Grupo. 

En cuanto al riesgo fiscal, el Departamento Fiscal del Grupo es el encargado de establecer las políticas y los procesos de control para garantizar el
cumplimiento de la normativa fiscal vigente en base a la Política Fiscal Corporativa. 
Por último, en cuanto a los procedimientos seguidos por la Sociedad para asegurar que el Consejo da respuesta a los nuevos desafíos que se
presentan sobre los anteriores riesgos, cabe destacar que el mismo es regularmente informado tanto (i) de cualquier novedad material que se
pretenda implantar en el sistema de control de riesgos, ya sea por iniciativa propia o a raíz de una nueva normativa o la modificación de la vigente,
como (ii) de cualquier pérdida derivada de dichos riesgos. En particular, y en relación con los riesgos fiscales, con anterioridad a la formulación de
las Cuentas Anuales, el responsable de los asuntos fiscales del Grupo informa al Consejo sobre las estrategias fiscales aplicadas por la Sociedad
y el Grupo durante el ejercicio y sobre el grado de cumplimiento de la citada Política. Asimismo, en el caso de operaciones relevantes o asuntos
que deban someterse a la aprobación del Consejo, éste es informado de las consecuencias fiscales de las mismas cuando constituyan un factor
relevante.
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F. SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE LA
INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de
emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1. Entorno de control de la entidad.

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1 Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un adecuado y
efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

Los órganos y funciones responsables dentro de Grupo Catalana Occidente S.A. y Entidades Dependientes (en adelante “la Entidad”) de mantener e
implantar un adecuado y efectivo SCIIF así como de supervisar el mismo son los siguientes: 

(i) Consejo de Administración: El Reglamento del Consejo de Administración, la Política del Sistema de Gestión de Riesgos y la Política de Control
Interno del Grupo, entre otros documentos, otorgan al Consejo de Administración el tratamiento de las políticas y estrategias generales de la
Entidad y, en particular, la política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y
control. 

En virtud de este otorgamiento, el Consejo de Administración de la Entidad ha asumido formalmente la existencia, diseño, implantación,
funcionamiento y mantenimiento del SCIIF. 

(ii) Comité de Auditoría: El Comité de Auditoría está formado por tres miembros del Consejo de Administración, siendo dos de ellos consejeros
independientes, de los cuales uno ostenta el cargo de presidente. Los miembros son designados teniendo en cuenta sus conocimientos y
experiencia en materia de contabilidad y auditoría. 

En el Reglamento del Consejo de Administración se especifica que entre las funciones básicas del Comité de Auditoría están, entre otras, las de:

(a) Supervisar la eficacia del control interno de la Entidad, incluyendo el sistema de control interno de la información financiera, la auditoría interna
y los sistemas de gestión de riesgos; y 

(b) Conocer y supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada, revisar las cuentas de la Entidad, vigilar el
cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

De acuerdo con estas funciones, el Comité de Auditoría está realizando la supervisión del SCIIF en el marco del control interno y de la elaboración
y presentación de la información financiera. 

(iii) Alta Dirección: El Estatuto de Auditoría Interna Corporativa de la Entidad establece que la Alta Dirección es la encargada de implementar las
medidas que sean necesarias para asegurar que la organización mantiene un sistema apropiado de control interno y específicamente de control
interno de la información financiera, incluyendo una función de auditoría interna al máximo nivel que vele por la supervisión del SCIIF. 

(iv) La Dirección de Auditoría Interna Corporativa: Tal y como señala la Política de Auditoría Interna, la tarea de la misma es establecer, poner en
práctica y mantener un plan de auditoría, valorar el nivel de control aplicado y hacer recomendaciones si lo cree apropiado. 

Como tal, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa de GCO asiste a la Alta Dirección y al Consejo de Administración en la valoración y
supervisión de la adecuación y eficacia del sistema de control interno y de otros elementos del sistema de gobernanza existentes en GCO, incluido
el sistema de control interno de la información financiera.

F.1.2 Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera, los
siguientes elementos:

· Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de
definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y
funciones; y (iii) de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad:
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El Consejo de Administración de la Entidad tiene entre sus competencias la definición de la estructura del grupo de entidades del que forma
parte la Entidad como sociedad dominante y su organización interna. Así, es quien diseña, actualiza y revisa la estructura organizativa a instancias
de la Alta Dirección de la Entidad y, en particular, del Comité de Dirección del Grupo. La estructura organizativa del Grupo a un primer nivel se
encuentra debidamente comunicada a través de su publicación en la página web corporativa. 

La definición de las necesidades de recursos es realizada por el área correspondiente, junto con el Departamento de Recursos Humanos. 

Grupo Catalana Occidente dispone de 94 puestos singulares en relación a personal involucrado en la preparación y revisión de la información
financiera, de los cuales sólo 4 no disponen de una descripción de perfiles de trabajo documentada (DPT). Dichas descripciones son realizadas
por la persona que ocupa el puesto y supervisadas por su responsable. Principalmente, las descripciones de puestos corresponden a posiciones
con responsabilidad técnica o de supervisión. Existe un seguimiento de la cumplimentación y actualización de estas descripciones de puestos. De
hecho, A lo largo de 2018 se han revisado todas ellas y se han actualizado las que procedían. 

Desde que la información financiera se genera en cada una de las filiales, hasta que se aprueba en Consejo de Administración de cada entidad,
cada paso está definido en un calendario de actuación conocido por todos y cada uno de los agentes intervinientes. La responsabilidad del
seguimiento y actualización del calendario es del Departamento de Control de Gestión y Planificación Corporativo, dependiente de la Dirección
Financiera del Grupo, implicando a los correspondientes departamentos en función de la materia que debe implementarse y difundirse. Una
vez aprobado por el Consejo de Administración o el Comité de Dirección, según corresponda, se da la correspondiente difusión a la información
mediante circulares internas cuya publicación se notifica por correo electrónico a los empleados y quedan a disposición de los mismos en la
intranet corporativa.

· Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información
financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y
sanciones:

La Entidad dispone de un Código Ético, que recoge los principios y valores que deben regir las actuaciones de sus Consejeros, empleados, agentes
y colaboradores, en el cumplimiento de sus funciones y en sus relaciones comerciales y profesionales, de tal forma que actúen de acuerdo con las
leyes y respetando los principios éticos establecidos en dicho Código. 

La última versión de dicho Código fue aprobada el 4 de julio de 2017 por el Comité de Verificación del Cumplimiento de Grupo, en virtud de
la facultad que le otorgó el Consejo de Administración de 25 de junio de 2015, para poder implementar y difundir aquellas modificaciones
que deban introducirse en el Código Ético y sus Protocolos de desarrollo, siempre que las mismas tengan como motivo (a) estar impuestas
por imperativo legal; (b) aspectos técnicos; o (c) aspectos de menor importancia, debiendo informar al Consejo de Administración de aquellas
modificaciones que se hubieran introducido por los anteriores motivos a través de los correspondientes Informes Semestrales del Responsable de
Cumplimiento Penal del Grupo. 

El Código Ético es de aplicación a los Consejeros y empleados, con independencia de su puesto y nivel, de Grupo Catalana Occidente, S.A. y las
sociedades filiales y agrupaciones de interés económico, así como a la red de agentes y colaboradores que se relacionen con las mismas, y tiene
amplia difusión a través de una circular interna además de estar disponible en la página web corporativa. 

El Código Ético tiene como principios y valores generales la (i) integridad y honestidad; (ii) imparcialidad; (iii) transparencia y confidencialidad; (iv)
profesionalidad; y la (v) responsabilidad social de la empresa. 

En cuanto a la elaboración de la información financiera el artículo 4.2 del Código Ético señala que la información económico financiera del
Grupo debe reflejar fielmente su realidad económica, financiera y patrimonial y debe ser acorde con los principios de contabilidad generalmente
aceptados y las normas internacionales de información financiera que sean aplicables. A estos efectos, no se debe ocultar ni manipular la
información económica o financiera del Grupo, de tal forma que esta sea completa, precisa y veraz. 

Asimismo, incluye la prohibición de que ningún sujeto obligado en virtud del Código oculte o manipule la información económica o financiera
del Grupo, teniendo las personas sujetas al Código la obligación de prestar una colaboración activa en la detección y seguimiento de dichas
situaciones, de acuerdo con la normativa interna del Grupo. 

Por otra parte el Consejo de Administración de la Entidad aprobó el 29 de septiembre de 2016, en sustitución del anterior Código de Conducta, un
nuevo Reglamento Interno de Conducta o “RIC” que aparece publicado en la web corporativa de la Entidad. 

El RIC es de aplicación obligatoria a las siguientes personas, debiendo ser suscrito formalmente por cada una de ellas (“personas sujetas”): 

(i) Los administradores y miembros de la Alta Dirección; 

(ii) El personal adscrito a la Presidencia o a la Secretaría General; 

(iii) El personal de la Unidad de Relaciones con Analistas, Inversores y Agencias de Rating; 

(iv) Los Iniciados (tal y como se definen en el RIC); 
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(v) Cualquier otra persona del Grupo y los Asesores Externos que, por razón de su cargo, empleo o prestación de servicios tenga acceso a
Información Privilegiada; 

(vi) Los Gestores de Autocartera; 

(vii) Cualquier otra persona que se incluya expresamente por decisión del Presidente del Comité de Auditoría. 

El RIC asigna al Secretario del Consejo de la Entidad y/o la Unidad de Cumplimiento Normativo de la Entidad, según corresponda, las siguientes
funciones de seguimiento de las materias previstas en el RIC: 

(i) Mantener en todo momento actualizado un registro de las Personas Sujetas, en el que se incluye la fecha en que dicho RIC ha comenzado o
dejado de ser aplicable a las citadas personas, y que se encuentra a disposición de las autoridades administrativas correspondientes; 

(ii) Recibir las comunicaciones de las operaciones de suscripción, compra o venta o enajenación, en general, de valores o instrumentos financieros
realizadas por las Personas Sujetas por cuenta propia o por personas vinculadas a ellos; 

(iii) Recibir la información acerca de los posibles conflictos de interés de las personas incluidas en el ámbito de aplicación del RIC, por causa de sus
relaciones familiares, económicas o de cualquier naturaleza con alguna entidad integrada en el Grupo al que pertenece la Entidad, y resolver las
dudas sobre la posible existencia de un conflicto de interés; 

(iv) Vigilar, con el apoyo de la Unidad de Relaciones con Analistas, Inversores y Agencias de Rating, la cotización de los valores e instrumentos
financieros durante la fase de secreto, y las noticias que los difusores profesionales de información económica y los medios de divulgación emitan y
les puedan afectar; 

(v) Difundir la información privilegiada, previa consulta con el Presidente del Consejo de Administración, cuando sea necesario; 

(vi) Llevar el registro y archivo de las operaciones de autocartera que se realicen; y 

(vii) Conservar debidamente archivadas las comunicaciones, notificaciones y cualquier otra actuación relacionada con las obligaciones contenidas
en el RIC. 

El Comité de Auditoría de la Entidad tiene encomendada la función de dar conocimiento del RIC a las Personas Sujetas, examinar el
cumplimiento del RIC y el Código Ético y hacer las propuestas necesarias para su mejora y actualización. Asimismo, este es el órgano encargado de
conocer los eventuales incumplimientos de las disposiciones del RIC y del Código Ético y, en su caso, adoptar las medidas oportunas al respecto.

· Canal de denuncias, que permita la comunicación a la comisión de auditoría de irregularidades de
naturaleza financiera y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y
actividades irregulares en la organización, informando, en su caso, si éste es de naturaleza confidencial:

El Reglamento del Consejo de Administración de la Entidad recoge en su articulado que el Comité de Auditoría podrá establecer y supervisar un
mecanismo que permita a los consejeros, empleados del Grupo, así como a la red de agentes y colaboradores, comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, específicamente financieras y contables, que adviertan en el
seno de la Entidad. 

En aplicación de lo establecido en dicho Reglamento, la Entidad cuenta, tal y como se ha comentado anteriormente, como normativa
de desarrollo de su Código Ético, con un “Protocolo de Actuación en caso de Irregularidades y Fraudes” que se produzcan en el seno de la
organización de Grupo Catalana Occidente. El citado Protocolo ha sido actualizado por el Comité de Verificación del Cumplimiento por última vez
el pasado 11 de diciembre de 2018 con motivo de adaptarlo a las novedades legislativas en materia de protección de datos y blanqueo de capitales.

El procedimiento contempla la posibilidad de que cualquier sujeto obligado pueda comunicar vía correo electrónico todas aquellas
irregularidades que pueda detectar, de tal forma que éstas se comuniquen a la Dirección de Auditoría Interna Corporativa. También se pueden
efectuar las eventuales denuncias por correo postal. 

En particular, el correo electrónico y el correo postal al que deben dirigirse dichas denuncias están incluidos en el Protocolo de Actuación en caso
de Irregularidades y Fraudes, colgado en la intranet de la Entidad, por lo que todos los sujetos obligados pueden tener un fácil acceso al mismo.
Sin perjuicio de lo anterior, el hecho de que no se usen los canales previstos no será impedimento para que la Dirección de Auditoría Interna
Corporativa analice las denuncias recibidas. 

En aquellos casos en los que el denunciante quiera preservar la confidencialidad sobre su identidad, el referido Protocolo establece que el mismo
debe indicar tal extremo expresamente en la comunicación que realice. Asimismo, se prevé la posibilidad de recibir denuncias anónimas en
algunos casos previstos en la legislación. 

Con el fin de garantizar dicha confidencialidad y anonimato, el Director de Auditoría Interna Corporativa es la única persona que tiene acceso al
correo electrónico al que deben dirigirse dichas denuncias. En estos casos, el Director de Auditoría Interna Corporativa se encarga de que, en los
correspondientes informes de auditoría sobre irregularidades, no figure la identidad del denunciante. 



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

49 / 75

Por otra parte, el Protocolo también contempla la priorización de las denuncias recibidas en función de su importe para la realización en su caso
de los correspondientes informes de control interno y su periodicidad de comunicación a la Alta Dirección y al Comité de Auditoría.

· Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión
de la información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables,
auditoría, control interno y gestión de riesgos:

La Entidad proporciona al personal del área financiera de las distintas entidades del Grupo, involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, la posibilidad de recibir formación continuada, ya sea proporcionada de forma interna como mediante la asistencia a
cursos y seminarios externos. 

En particular, y en lo referente a la formación interna, los responsables del área financiera, junto con el Departamento de Recursos Humanos,
realizan un análisis periódico de las necesidades de formación y actualización del personal de dicha área, como consecuencia de las novedades en
materia legal, fiscal o contable que puedan surgir. En este sentido, durante el ejercicio 2018, el personal de estas áreas ha realizado formación tanto
interna como externa por un total de 4192 horas y 286 asistencias a 210 acciones formativas. De esta actividad, destaca la formación relacionada
con (i) normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos con un total de 26 acciones; (ii) el riesgo de crédito, Solvencia II. Lo anterior
se complementa con formación en idiomas y desarrollo de habilidades directivas.

F.2. Evaluación de riesgos de la información financiera.

Informe, al menos, de:

F.2.1 Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo los de error
o fraude, en cuanto a:.

· Si el proceso existe y está documentado:

La Entidad tiene identificados riesgos, tanto de negocio (Departamento de Control Interno) como financieros (Departamento de Control de
Gestión y Planificación). En relación a estos últimos, la Entidad ha definido dos tipologías de riesgo: 

(i) Riesgo de que la información se genere erróneamente. 
(ii) Riesgo de que la información se genere a destiempo. 

Tanto el riesgo de fraude como el riesgo de error se consideran integrados en la primera tipología 

Dichos riesgos han sido identificados como consecuencia de la implantación de un proceso de identificación de los mismos (no formalizado en
un documento al efecto), en el que han intervenido colegiadamente el Departamento de Control de Gestión y Planificación, el Departamento de
Control Interno, así como consultores externos. 

Los riesgos relacionados con la generación errónea o a destiempo de la información financiera están identificados en todos y cada uno de los
procesos relativos a la información financiera formalizados por la Entidad y las entidades que pertenecen al Grupo. La supervisión de este proceso
de identificación de riesgos es continua, en especial, en aquellos procesos que por su materialidad son más relevantes (facturación, provisiones,
siniestralidad…) y está documentado formalmente, siendo la unidad responsable de su revisión y actualización la Unidad de Control Interno de la
Información Financiera, que forma parte del Departamento de Control de Gestión y Planificación. 

La Entidad sigue trabajando en la elaboración de una serie de procedimientos en los que se detallan flujogramas y narrativas relacionados con
el proceso de obtención y preparación de la información financiera. La unidad responsable de revisarlos y actualizarlos es la señalada Unidad
de Control Interno de la Información Financiera. Adicionalmente, dichos procedimientos describen los controles identificados para mitigar los
principales riesgos a los que se ha hecho referencia anteriormente, indicando especialmente (i) la actividad de control, (ii) el personal responsable,
(iii) la periodicidad y (iv) la documentación para la ejecución del citado control. Estos procedimientos están dentro del SCIIF y siguen el protocolo
planificado para que la información esté controlada desde que se genera en la Entidad y las entidades pertenecientes al Grupo hasta que llega al
Consejo de Administración de la Entidad, pasando por la Dirección Financiera y por la Dirección General de la misma, entre otros filtros.

· Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia;
integridad; valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza
y con qué frecuencia:
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El proceso de identificación de riesgos se concentra en el riesgo de que la información financiera se genere erróneamente y el riesgo de que la
información se genere con retrasos (no se han identificado de forma separada las aserciones financieras). Los procesos en los que se genera la
información financiera se analizan, como mínimo, con periodicidad anual en aras a identificar los posibles riesgos de error.

· La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre
otros aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de
propósito especial:

Los perímetros de consolidación contable, de gestión y fiscal están definidos e identificados, de acuerdo con la normativa vigente y se revisan y
actualizan cuando existen cambios en la participación accionarial de la Entidad, directa o indirectamente, en cualquier entidad del Grupo, cada
vez que cualquiera de las entidades del Grupo constituye o adquiere una entidad fuera de dicho perímetro, se ve afectada por un proceso de
reestructuración societaria (fusión, escisión) o es disuelta o liquidada. 

El proceso de definición e identificación del perímetro es efectuado por el Departamento de Contabilidad Corporativa de la Entidad, que
comunica cualquier cambio que se produce y las diferencias y ajustes de consolidación al Departamento de Control de Gestión y Planificación.

· Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, fiscales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados
financieros:

Dentro del entorno de la información financiera tienen especial relevancia, además de los riesgos operativos, financieros y legales propios del
sector económico en el que desarrolla su actividad la Entidad y las entidades que pertenecen a su Grupo, el riesgo tecnológico. 

Para mitigar el mismo hay establecidos para cada proceso una serie de controles específicos que han sido descritos en el Apartado E.3 anterior.
Asimismo, en la Entidad existe un plan de contingencias tecnológicas aprobado, formalizado, implementado y probado.

· Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso:

De conformidad con el Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo ha delegado en el Comité de Auditoría de la Entidad la función
de supervisar periódicamente el SCIIF, de tal forma que dichos sistemas permitan que los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a
conocer adecuadamente.

F.3. Actividades de control.

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1 Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de
los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros,
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones,
valoraciones y proyecciones relevantes

El Comité de Auditoría informa al Consejo de Administración con carácter previo a la adopción de decisiones por éste sobre todas aquellas
materias sobre las que sea requerido y, en particular, la información financiera que la Entidad deba hacer pública periódicamente asegurándose
que la información intermedia se formula con los criterios contables de las cuentas anuales. 

Los flujos de actividades y controles se explican en el punto F.2.1 anterior. 

El procedimiento de revisión de la información financiera es el siguiente: 

(i) Los diferentes departamentos (Áreas de IT, Técnicas de Seguros Generales y Vida, Contabilidad, Inversiones Financieras) preparan la información
financiera que es revisada por el correspondiente responsable. 

(ii) El Departamento de Control de Gestión y Planificación valida que la información financiera es correcta antes de su publicación en la intranet y
comunicación a la DGSFP o la CNMV, según corresponda. 
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(iii) Semestralmente se realizan informes sobre la actividad semestral y anual en los que se incluye un resumen y principales conclusiones de las
auditorías. 

El procedimiento de Cierre Contable está documentado en detalle y está integrado en el conjunto de documentos descriptivos de los Procesos
de Información Financiera que incluyen los flujos de actividades y controles. La revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y
proyecciones, que principalmente se concretan en Provisiones Técnicas, Inversiones Financieras, Deterioros de Valor de Activos, Gasto Impuesto
sobre sociedades, Provisiones no técnicas y Gastos periodificados, está debidamente documentada por las Áreas responsables. 

Todos los criterios de cálculo de las distintas magnitudes que intervienen en la información financiera están definidos y documentados en los
procedimientos descritos en el punto F.2.1, y son por tanto conocidos por todos los agentes intervinientes y han seguido el mismo protocolo de
autorizaciones que está establecido y planificado en el SCIIF de la Entidad.

F.3.2 Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y segregación
de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración y
publicación de la información financiera.

La Entidad cuenta con políticas, normativas y procedimientos para garantizar la seguridad y fiabilidad de la información. Entre los documentos de
que dispone en relación al control interno de los sistemas de información, se encuentran los que se citan a continuación: 

(i) Sistema de confidencialidad de acceso a las aplicaciones del ordenador central, que contiene la descripción del mismo abarcando todos los
entornos posibles; 

(ii) Norma de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas, en el que se detallan los requisitos de seguridad, la validación de datos y el mantenimiento
y gestión de cambios; 

(iii) Política de Seguridad de la Información, que incluye las directrices de seguridad de los sistemas de información definidas según el estándar
ISO/IEC 27001 que establece un marco de referencia de seguridad respaldado y reconocido internacionalmente; 

(iv) Norma de Continuidad del Negocio, en el que se detallan los planes de contingencia para (a) garantizar dicha continuidad, (b) permitir
la recuperación de datos en caso de su pérdida; y (c) registrar las transacciones en caso de que se produzca una interrupción de los sistemas
operados habitualmente; 

(v) Gestión y Control de Cambios, en el que se detalla la normativa que garantice su eficacia; 

(vi) Segregación de Funciones, donde se describe ésta como una medida de control interno de forma que se garantice la fiabilidad e integridad de
la información, el cumplimiento de normas, políticas y legislación, y la salvaguarda de los activos y su adecuado uso; 

(vii) En caso de compra de una nueva aplicación informática, se efectúan los procedimientos de validación interna y externa, testeos y validación
de usuarios definidos por la Dirección de Operaciones de la Entidad, de acuerdo con la política definida a tal efecto; y 

(viii) Política de Calidad del Dato: Tiene como objetivo definir el proceso de actuación para asegurar la calidad de los datos utilizados en los
procesos de cálculo de provisiones técnicas y en el proceso del modelo interno del negocio de crédito.

F.3.3 Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

En el marco del cumplimiento de los requerimientos establecidos en el artículo 67 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de
las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Consejo de Administración de la Entidad aprobó en su sesión del Consejo de Administración de
29 de octubre de 2015 la política de gestión de la externalización de las funciones fundamentales y actividades críticas que deben realizar las
entidades aseguradoras y reaseguradoras que conforman el Grupo Catalana Occidente, considerando las mismas como aquellas esenciales para el
funcionamiento de las entidades aseguradoras sin las cuales sería incapaz de prestar sus servicios incluyendo: 

(a) el diseño y establecimiento de precios de los productos de seguro 
(b) la gestión de carteras o de inversiones en activos 
(c) la tramitación de siniestros (siempre que no se realicen por intermediarios o agentes) 
(d) la provisión de servicios que den un soporte regular o constante en materia de cumplimiento normativo, auditoría interna, contabilidad, gestión
del riesgo o funciones actuariales 
(e) la provisión de almacenamiento de datos 
(f) la prestación de servicios de mantenimiento o soporte de sistemas informáticos con carácter ordinario y cotidiano 
(g) el proceso de autoevaluación de riesgos y solvencia. 
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La selección de los proveedores de las funciones fundamentales y actividades críticas requiere de un examen detallado para comprobar que
los mismos pueden desarrollar las funciones o actividades satisfactoriamente verificando que el proveedor es idóneo para (i) prestar el servicio;
(ii) desarrollar las funciones o actividades requeridas de modo satisfactorio, así como; (iii) poseer la capacidad técnica y financiera y cualquier
autorización exigida por la normativa para prestar el servicio, y que haya adoptado las medidas necesarias para garantizar que ningún conflicto de
interés explícito o potencial ponga en peligro las necesidades de la Entidad. 

Asimismo, la citada política, que es revisada con carácter anual por el Consejo de Administración (la última revisión es de 31 de mayo de 2018),
establece el contenido mínimo de los contratos con dichos proveedores, la revisión periódica de sus actuaciones y la notificación de los mismos,
cuando corresponda, a la DGSFP. 

No hay aspectos de evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los
estados financieros. 

Para el resto de actividades no fundamentales, existe un manual de procedimientos para la selección de proveedores, que forma parte de la
normativa de desarrollo del Código Ético, a disposición de todos los individuos objeto del mismo. En él se describen los procedimientos de
contratación de proveedores externos en los distintos supuestos, según sean las necesidades a cubrir, y se establecen las comprobaciones
oportunas a efectuar para determinar la idoneidad o no de su contratación: aptitud, capacidad, precio, continuidad de negocio, solvencia, entre
otros criterios.

F.4. Información y comunicación.

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1 Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables (área o
departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación,
manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la organización, así
como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las que
opera la entidad.

La Unidad de Contabilidad Corporativa, dependiente de Dirección Financiera, es la responsable de definir y coordinar las políticas contables de la
Entidad y de las entidades que pertenecen a su Grupo. En particular, dicha unidad tiene, entre otras funciones, analizar los cambios normativos
que puedan afectar a las políticas de contabilidad de la Entidad y de las entidades que pertenecen a su Grupo, supervisar la aplicación de dichas
políticas y, en su caso, coordinar la implementación de los cambios internos que afecten al flujo de información financiera en lo relativo a las
políticas contables. 

Con el fin de discutir las dudas o conflictos derivados de la interpretación de las políticas contables que puedan surgir, se llevan a cabo Comités de
Contabilidad Corporativa (un promedio de unos dos al año) al que asisten los responsables de Contabilidad de las diferentes entidades españolas
que componen el grupo consolidado de la Entidad. Asimismo se realizan mensualmente Comités de Dirección Financiera a los que asisten los
Directores Financieros de las entidades españolas que componen el grupo consolidado de la Entidad. En dichos comités se tratan las incidencias
generadas durante el período y se realiza un seguimiento de las dudas sobre interpretaciones y criterios contables así como la planificación de los
cierres contables de la Entidad y de las entidades españolas que pertenecen a su grupo consolidado. 

Adicionalmente, con periodicidad mensual, se realizan Subcomités de Coordinación Contable con Atradius NV, entidad holandesa que forma
parte del Grupo Catalana Occidente. En dichos comités intervienen, entre otros, el Director Financiero y de Control del Grupo, el Responsable de
Contabilidad y Contabilidad Corporativa y el Director Financiero de Atradius NV, y los responsables dentro del Grupo de los departamentos de
Contabilidad Corporativa y Consolidación y Reporting y los temas tratados son, entre otros, las incidencias y dudas acerca de interpretaciones y
criterios contables así como el seguimiento de aquellos otros aspectos relevantes que pudieran afectar a la contabilidad de dichas entidades. De
estas reuniones se levantan actas internas. 

Por último, la Entidad, como Entidad matriz del grupo consolidado, tiene en fase de elaboración un manual de políticas contables del cual ya
se dispone de una primera versión. Una vez se finalice, se pondrá a disposición de todos los miembros del Comité de Contabilidad Corporativa
en la plataforma Hyperion Financial Reporting (“HFM”). La aprobación de la norma contable IFRS 17, cuya entrada en vigor está prevista para 1 de
enero de 2022, obligará a readaptar muchos de los capítulos del Manual. Durante el ejercicio 2018 se han seguido organizando sesiones de trabajo
para analizar los impactos de la aplicación de esta norma en el Grupo y asimismo reuniones extraordinarias con los Directores Financieros de las
entidades españolas que componen el grupo consolidado de la Entidad.

F.4.2 Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos, de
aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los estados
financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el SCIIF.

Grupo Catalana Occidente elabora su información financiera consolidada y reporting sobre la plataforma HFM. 
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Por su parte, las entidades que forman parte del Grupo Catalana Occidente, utilizan diversos aplicativos para su gestión contable y realizan el
proceso de carga de información en la plataforma HFM con carácter mensual utilizando el aplicativo Financial Data Quality Management (FDM) y
plantillas de Excel Smart View, según los requerimientos de contenido y formato diseñados. 

Una vez completados los señalados procesos de carga de información y consolidación, tanto la Entidad como sus entidades dependientes
disponen de información de gestión mínima según un reporting y criterios homogéneos. 

En el proceso de consolidación se han establecido una serie de controles verificativos para garantizar la fiabilidad de los datos contables que,
asimismo, se contrastan con la Información de Gestión que se publica. Dentro de los controles en el proceso de consolidación se ha implementado
el requerimiento de reflejar la conformidad de la Dirección Financiera de las entidades individuales con los datos que se reportan al Departamento
de Consolidación de Grupo.

F.5. Supervisión del funcionamiento del sistema.

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1 Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por la comisión de auditoría así como si la entidad
cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de apoyo a la
comisión en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. Asimismo
se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por
el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si la entidad cuenta con un
plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la
información financiera.

Las actividades de supervisión del Comité de Auditoría están desarrolladas en el apartado F.1.1. (ii) anterior. 

Asimismo, tal y como se señala en el citado apartado F.1.1, existe la Dirección de Auditoría Interna Corporativa, que depende jerárquicamente del
Comité de Auditoría, apoyando a dicho comité en su labor de supervisión del SCIIF. 

En particular, la Política de Auditoría Interna especifica que el Director de Auditoría Interna Corporativa, informará a los miembros del Comité de
Auditoría de las auditorías que se prevé realizar en cada ejercicio y les reportará directamente las auditorías realizadas. 

Asimismo, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa asiste a la Alta Dirección y al Consejo de Administración de una manera eficiente y efectiva
en la valoración y supervisión del control interno existente en la Entidad, incluyendo el SCIIF. 

En cuanto a los recursos disponibles de la dirección de Auditoría Interna Corporativa, el equipo de la misma está integrado por veintiuna personas
incluido su director y los auditores de las Entidades dependientes de la Entidad. Los integrantes del equipo de auditoría interna realizan esta
función de forma exclusiva, destinando a ello la totalidad de su tiempo de trabajo. 

La Dirección de Auditoría Interna Corporativa realiza las auditorías a partir de un plan plurianual de auditorías, que es aprobado por el Comité de
Auditoría. 

La Entidad dispone de un documento interno denominado “Procedimiento y Metodología de Auditoría Interna” en el que se describen los pasos
que deben darse en la realización de una misión de auditoría, así como marcar unos principios que sirvan para uniformar y estandarizar dentro de
lo posible la realización de las mismas. Esta metodología distingue las tres fases naturales y cronológicas que debe tener una auditoría: 

(i) su planificación, 

(ii) el trabajo de campo y su realización y 

(iii) el informe de auditoría. 

Como consecuencia de la aplicación de la valoración del nivel de control interno observado en la auditoría, contemplado en el documento
“Procedimiento y Metodología de Auditoría Interna” comentado, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa efectúa las recomendaciones
que estima oportunas en caso de detectar la necesidad de llevar a cabo acciones correctoras. Dichas recomendaciones son comunicadas a los
auditados y, si estos están de acuerdo, pasan a ser de obligado cumplimiento. Se informa al Comité de Auditoría de todas las recomendaciones
formuladas y de su seguimiento, indicando las que se han implementado, dentro y fuera de plazo, y de las pendientes de implementar. En
aquellos casos en que los auditados discrepan, las discrepancias son elevadas al Comité de Auditoría, que decide si se deben implementar las
recomendaciones o no. 

Desde la Dirección de Auditoría Interna Corporativa se lleva un registro de todas las recomendaciones que deben implementarse, así como de los
plazos en los que los auditados deben hacerlo. Una vez finalizado el plazo se solicita información sobre la implantación de las recomendaciones
formuladas si los auditados no han informado con anterioridad verificando las mismas en los casos en los que los auditados hayan informado de
que ya han cumplido con las recomendaciones. Una vez verificado este extremo, el Director de Auditoría Interna Corporativa informa al Comité de
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Auditoría, además de sobre el seguimiento de las recomendaciones, su implementación en plazo y fuera de él, y aquellas pendientes de hacerlo
en plazo y fuera de él. 

Durante el ejercicio 2018, la Unidad de Control Interno de la Información Financiera adscrita al Departamento de Control de Gestión y Planificación
de Grupo Catalana Occidente, S.A., con dependencia de la Dirección Financiera, ha coordinado los proyectos relacionados con el SCIIF para la
Entidad, en concreto la descripción de los procesos identificados relacionados con la información financiera, elaborándose un documento por
parte de los responsables en el que de una forma pautada para garantizar una cierta homogeneidad, se incluye toda la información relevante del
proceso, incluyéndose ejemplos de evidencias de los controles efectuados. Este documento está aprobado por los representantes de las unidades
implicadas, y se adjunta a un acta de aprobación con acceso para todas las partes interesadas. El documento se rubrica de nuevo cada vez que hay
modificaciones significativas y, como mínimo, una vez al año. 

La Dirección de Auditoría Interna Corporativa audita todos los procesos del SCIIF en ciclos quinquenales con los objetivos de identificar los
riesgos inherentes al SCIIF y validar los controles descritos, evaluar el grado de integridad y consistencia de la información financiera, evaluando
si los controles establecidos son o no suficientes para garantizar la fiabilidad de la información financiera que se pretende obtener y efectuar
un diagnóstico sobre el entorno de Control interno existente en las áreas implicadas. En los casos en los que se observen debilidades de control
se formulan recomendaciones con planes de acción que se acuerdan con los auditados, así como el plazo para su implementación, con el
objetivo de fortalecer las debilidades detectadas. Las recomendaciones y los planes de acción acordados se registran en una base de datos con el
responsable de su implementación y el plazo acordado para hacerlo. Una vez que se ha cumplido el plazo, se comprueba con sus responsables la
implementación de dichas recomendaciones. 

En 2018 igual que en 2017, todas las auditorías del SCIIF se realizaron con los propios recursos de Auditoría Interna Corporativa. 

En particular, durante el ejercicio 2018, Auditoría Interna Corporativa ha realizado la auditoría de 15 procesos del SCIIF. (1 proceso de Seguros
Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros, 5 de Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, 4 de Plus Ultra Seguros Generales y
Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros, 3 de Nortehispana Seguros y Reaseguros, S.A., 1 de Grupo Catalana Occidente Tecnología y Servicios, AIE y 1 de
Grupo Catalana Occidente Contact Center, AIE. En 2018 se ha finalizado en Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros y en Bilbao,
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros la auditoría de todos los procesos del SCIIF, habiéndose realizado la de todos ellos al menos una vez.

Paralelamente, y durante este ejercicio, se ha seguido avanzando en la incorporación de todos los controles de información financiera acordados
en la herramienta de control interno que permite a los responsables de la elaboración de la información financiera manifestar su conformidad a la
correcta ejecución de los controles, e incluso adjuntar una evidencia en los de mayor relevancia con la periodicidad establecida para cada control,
habiéndose ya incluido la totalidad de los controles de la información financiera de Seguros Catalana Occidente, S.A. de Seguros y Reaseguros y de
Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros y la casi totalidad de los de Plus Ultra, Seguros Generales y Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros
y de los de Nortehispana de Seguros y Reaseguros, S.A. Esta herramienta permitirá la mejor adecuación a las necesidades de la Entidad antes de
su implantación general a nivel del resto de Entidades del Grupo que se irán incorporando gradualmente. 

Por lo que respecta al negocio de Seguro de Crédito, durante el ejercicio 2018, Auditoría Interna Corporativa ha verificado en Atradius Crédito y
Caución S.A. de Seguros y Reaseguros, un total de 425 controles relacionados con auditorías planificadas para el ejercicio 2018.

F.5.2 Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de acuerdo con
lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan comunicar a la alta
dirección y a la comisión de auditoría o administradores de la entidad las debilidades significativas de
control interno identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros
que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará de si dispone de un plan de acción que trate de
corregir o mitigar las debilidades observadas.

En la Política de Auditoría Interna se establece que, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa puede formular recomendaciones en cada una
de las auditorías que realiza si lo considera necesario. 

Además, tal y como se ha señalado en el apartado F.5.1 anterior, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa informa al Comité de Auditoría
tanto sobre las recomendaciones formuladas como sobre aquellas con las que no están de acuerdo los auditados para que éste decida sobre
la conveniencia de su implementación. También informa al citado Comité de Auditoría sobre el seguimiento y la implementación de las
recomendaciones y/o debilidades detectadas. 

En este sentido, los informes provisionales de auditoría o cualquier información relacionada con la misma es enviada al director o responsable de
la unidad auditada quien deberá manifestar por escrito su conformidad o disconformidad con las conclusiones y/o recomendaciones antes de que
el informe sea enviado al Comité de Dirección de Grupo y al Comité de Auditoría. 

Adicionalmente, con periodicidad semestral, la Dirección de Auditoría Interna Corporativa emite un informe de actividad que se eleva al Comité
de Auditoría Corporativo y al Comité de Auditoría, en el que se recoge un detalle de (i) las auditorías realizadas durante el primer semestre y el año
natural respectivamente, indicando si se han detectado incidencias / recomendaciones; (ii) un mapa de riesgos de las actividades auditadas; así
como (iii) una relación de irregularidades y fraudes significativos detectados y el seguimiento sobre la implementación de las recomendaciones
formuladas. Asimismo, en cada auditoría se propone un plan de acción y se realiza un seguimiento de las recomendaciones / debilidades
detectadas. 
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Por su parte, aquellas auditorías que son realizadas por auditores externos, cuentan con la colaboración de la Dirección de Auditoría Interna
Corporativa, con la que coordinan y revisan sus recomendaciones antes de comunicar las conclusiones de sus auditorías junto con las debilidades
detectadas al Presidente y al Secretario del Comité de Auditoría. 

En la política de Auditoría Interna Corporativa, se recoge un apartado específico denominado “Cooperación con los auditores externos y los
supervisores” en el que se indica que el auditor(es) externo(s), que firma(n) las cuentas anuales de GCO y sus filiales, y el Director de Auditoría
Interna Corporativa deberán tener una apropiada sintonía respecto a las actividades de auditoría realizadas por ambas partes. En este sentido,
se reunirán cuando lo estimen oportuno para hablar de materias de interés común y, en su caso, de los resultados de sus trabajos. En dichas
comunicaciones, se asegurarán ambas partes que las técnicas de trabajo, métodos y terminología de los trabajos a realizar son apropiadamente
comprendidas por ambas partes.

F.6. Otra información relevante.

No existe otra información relevante que señalar.

F.7. Informe del auditor externo.

Informe de:

F.7.1 Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor externo, en
cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En caso contrario, debería
informar de sus motivos.

La información sobre SCIIF contenida en el presente Informe Anual de Gobierno Corporativo será sometida a revisión por parte del auditor externo
de la sociedad, PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. En lo menester, la Entidad incluirá el correspondiente informe emitido por el auditor
externo junto con la información que se remita al respecto al mercado.
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G. GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código de buen gobierno de las
sociedades cotizadas.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una explicación detallada
de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado en general, cuenten con información
suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un
mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante
la adquisición de sus acciones en el mercado.

Cumple [ X ] Explique [    ]

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la
sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo.

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

3. Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión por escrito del
informe anual de gobierno corporativo, el presidente del consejo de administración informe verbalmente a los
accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en
particular:

a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.

b) De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del Código
de Gobierno Corporativo y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esa materia.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

Respecto al apartado a), en la Junta General Ordinaria de Accionistas se dan las explicaciones de los aspectos más relevantes del gobierno
corporativo de la Sociedad y de los cambios acaecidos desde la anterior Junta General. Dichas explicaciones las realiza, en lugar del Presidente, el
Secretario, que es la persona que conduce la Junta, alcanzándose así en igual medida los objetivos de la Recomendación. En cuanto al apartado
b), y respecto a la información verbal sobre los motivos concretos por los que la Sociedad no sigue alguna de las recomendaciones del Código de
Gobierno Corporativo, la Sociedad entiende que dichos motivos ya están suficientemente explicitados en el presente Informe. 
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4. Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con accionistas, inversores
institucionales y asesores de voto que sea plenamente respetuosa con las normas contra el abuso de mercado
y dé un trato semejante a los accionistas que se encuentren en la misma posición.

Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo información relativa a la
forma en que la misma se ha puesto en práctica e identificando a los interlocutores o responsables de llevarla a
cabo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

5. Que el consejo de administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación de facultades, para
emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe
superior al 20% del capital en el momento de la delegación.

Y que cuando el consejo de administración apruebe cualquier emisión de acciones o de valores convertibles
con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publique inmediatamente en su página web
los informes sobre dicha exclusión a los que hace referencia la legislación mercantil.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

6. Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea de forma
preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente a la celebración de la junta
general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:

a) Informe sobre la independencia del auditor.

b) Informes de funcionamiento de las comisiones de auditoría y de nombramientos y retribuciones.

c) Informe de la comisión de auditoría sobre operaciones vinculadas.

d) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ]

El Comité de Auditoría y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, según corresponda, analiza las cuestiones objeto de los apartados a) a d)
anteriores e informa al Consejo de Administración sobre los mismos, respecto a los apartados a) a d mediante los correspondientes informes. Sin
embargo, la Sociedad únicamente publica en la página web corporativa los informes que deben estar a disposición de los accionistas de acuerdo
con la normativa vigente y, en particular el informe bajo el epígrafe d). Respecto a los informes no obligatorios, la Sociedad no los publica por
cuanto entiende que las materias objeto de los mismos se hayan suficientemente reflejadas en la documentación que se pone a disposición de los
accionistas de acuerdo con la normativa vigente. 

7. Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las juntas generales de
accionistas.

Cumple [    ] Explique [ X ]

La Junta General de Accionistas del pasado 26 de abril de 2018 aprobó la modificación del artículo 11 de los Estatutos Sociales y del artículo 4
del Reglamento de la Junta General para posibilitar que la Sociedad pueda retransmitir, en su caso, simultáneamente y en tiempo real la Junta
General por cualquier medio, entre otros, a través de Internet. Esta medida se prevé principalmente para facilitar el seguimiento de las Juntas
Generales por accionistas que no se encuentren en el lugar de celebración de la misma, y especialmente para permitir la intervención y emisión
del voto de los asistentes a la Junta por vía telemática y simultánea. No obstante, la citada Junta General de Accionistas no se emitió en directo, ni
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está previsto que así sea en el ejercicio en curso, debido a que el porcentaje de asistencia a la misma (aproximadamente el 80% del capital social)
versus los costes técnicos, administrativos y económicos de la retransmisión, no justificaría razonablemente dicha medida. 

8. Que la comisión de auditoría vele porque el consejo de administración procure presentar las cuentas a la
junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos
excepcionales en que existan salvedades, tanto el presidente de la comisión de auditoría como los auditores
expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

9. Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos y procedimientos que
aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la junta general de accionistas y el
ejercicio o delegación del derecho de voto.

Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus derechos a los accionistas y
se apliquen de forma no discriminatoria.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

10. Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración de la junta general
de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar nuevas propuestas de acuerdo, la
sociedad:

a) Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.

b) Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de voto o voto a distancia
con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos puntos del orden del día y
propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos que los propuestos por el consejo de
administración.

c) Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el consejo de administración, incluidas, en particular, las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

d) Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto sobre tales puntos
complementarios o propuestas alternativas.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

11. Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta general de accionistas,
establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas y que dicha política sea estable.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]
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12. Que el consejo de administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de
criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y se guíe por el
interés social, entendido como la consecución de un negocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva
su continuidad y la maximización del valor económico de la empresa.

Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y de un
comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas prácticas comúnmente
aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según corresponda, los legítimos intereses de sus
empleados, sus proveedores, sus clientes y los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados,
así como el impacto de las actividades de la compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio
ambiente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

13. Que el consejo de administración posea la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y
participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince miembros.

Cumple [    ] Explique [ X ]

Si bien el actual Consejo cuenta con 16 miembros, uno por encima de lo que la recomendación considera aconsejable, la Sociedad entiende, por
la naturaleza y las concretas circunstancias de la misma, que esta es la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo
del Consejo de Administración. En este sentido, las preguntas a los consejeros sobre este aspecto en los sucesivos informes de autoevaluación del
consejo de administración en los últimos ejercicios, así como en las que les realizó el experto externo al que se ha encomendado la evaluación del
consejo de administración este mismo ejercicio, avalarían esta visión. 

14. Que el consejo de administración apruebe una política de selección de consejeros que:

a) Sea concreta y verificable.

b) Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un análisis previo de las
necesidades del consejo de administración.

c) Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.

Que el resultado del análisis previo de las necesidades del consejo de administración se recoja en el informe
justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al convocar la junta general de accionistas a la
que se someta la ratificación, el nombramiento o la reelección de cada consejero.

Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el número de
consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del consejo de administración.

La comisión de nombramiento verificará anualmente el cumplimiento de la política de selección de consejeros
y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ]

El Consejo de Administración no ha aprobado en la fecha de este Informe una política de selección de consejeros. No obstante, la Sociedad tiene
una política de aptitud y honorabilidad aplicable a los miembros del Consejo de Administración que establece las directrices generales para
que, de conformidad con la legislación en materia aseguradora, los consejeros, en su conjunto, posean los conocimientos suficientes en todas las
áreas necesarias para desarrollar la actividad de la Sociedad. Asimismo, cuenta con la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que analiza
al candidato antes de proponer su nombramiento ante el Consejo o a la Junta de Accionistas de acuerdo con el Reglamento del Consejo, y con la



INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

60 / 75

evaluación que, como miembros del Consejo de una entidad que controla entidades aseguradoras, deben pasar frente a la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones. Por tanto, se alcanza en igual medida el objetivo perseguido por esta Recomendación. 

Por lo que respecta al objetivo de que en el año 2020 el número de consejeras represente al menos el 30% del Consejo, la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones tiene encomendada la función, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento del Consejo, de establecer un
objetivo de representación para el sexo menos representado en el Consejo de Administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho
objetivo, en caso de que se produzcan vacantes en el mismo, si bien en el presente ejercicio no ha tomado ninguna medida al respecto. 

15. Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo de
administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la
complejidad del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de
la sociedad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

16. Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos no sea mayor que la
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por dichos consejeros y el resto del capital.

Este criterio podrá atenuarse:

a) En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones accionariales que
tengan legalmente la consideración de significativas.

b) Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el
consejo de administración y no tengan vínculos entre sí.

Cumple [ X ] Explique [    ]

17. Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros.

Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun siéndolo, cuente con un
accionista o varios actuando concertadamente, que controlen más del 30% del capital social, el número de
consejeros independientes represente, al menos, un tercio del total de consejeros.

Cumple [    ] Explique [ X ]

Los consejeros independientes representan el 12,5% del total de consejeros sobre el 33% recomendado. La Sociedad considera que, en última
instancia, no se vulnera la finalidad de la presente Recomendación que, de conformidad con el Código de Buen Gobierno, radica en que
ningún accionista significativo ejerza en el Consejo de Administración una influencia superior respecto a su participación en el capital social,
representando los consejeros dominicales un porcentaje similar al que ostentan en el capital social. Asimismo, la Sociedad considera que los
Consejeros, en virtud de sus deberes legales de diligente administración, lealtad y defensa del interés social, están obligados a defender el interés
social de la Sociedad y de todos sus accionistas por encima de cualquier otra circunstancia. 
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18. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico.

b) Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas, así como
sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que sea su naturaleza.

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las posteriores
reelecciones.

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ]

La Sociedad hace pública a través de su página web y mantiene actualizada, toda la información a la que hace referencia la presente
recomendación con la excepción de informar sobre las demás actividades retribuidas que realicen los consejeros, cualquiera que sea su
naturaleza, por cuanto entiende que, en la medida en la que dichas actividades (i) no conflictuen con el objeto social de la Sociedad y su grupo de
sociedades (lo que se les cuestiona específicamente); y (ii) les permitan cumplir con sus funciones y dedicación a sus labores como consejeros en el
marco de lo establecido en el Reglamento del Consejo y la LSC, no es necesario publicar dicha información. 

19. Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos, se
expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cuya participación accionarial sea inferior al 3% del capital; y se expongan las razones por las que no se
hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya
participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros
dominicales.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

20. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen transmita
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando
dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus
consejeros dominicales.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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21. Que el consejo de administración no proponga la separación de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,
apreciada por el consejo de administración previo informe de la comisión de nombramientos. En particular,
se entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas
obligaciones que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de
consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de las circunstancias que le hagan
perder su condición de independiente, de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable.

También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuencia de ofertas
públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares que supongan un cambio en la
estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del consejo de administración
vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la recomendación 16.

Cumple [ X ] Explique [    ]

22. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en
aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a
informar al consejo de administración de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de
los delitos señalados en la legislación societaria, el consejo de administración examine el caso tan pronto como
sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su
cargo. Y que de todo ello el consejo de administración dé cuenta, de forma razonada, en el informe anual de
gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

23. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de
decisión sometida al consejo de administración puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de
forma especial, los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo de
administración.

Y que cuando el consejo de administración adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el
consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir,
explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta recomendación alcanza también al secretario del consejo de administración, aunque no tenga la
condición de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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24. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su
mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo de administración. Y
que, sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en
el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

25. Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen suficiente
disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.

Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades de los que pueden
formar parte sus consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

26. Que el consejo de administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus
funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del
ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer otros puntos del orden del día inicialmente no
previstos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

27. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuantifiquen en el informe
anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se otorgue representación con instrucciones.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

28. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna propuesta o, en el caso de
los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupaciones no queden resueltas en el consejo de
administración, a petición de quien las hubiera manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

29. Que la sociedad establezca los cauces adecuados para que los consejeros puedan obtener el asesoramiento
preciso para el cumplimiento de sus funciones incluyendo, si así lo exigieran las circunstancias, asesoramiento
externo con cargo a la empresa.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

30. Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejercicio de sus funciones,
las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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31. Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el consejo de
administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros puedan estudiar o recabar, con
carácter previo, la información precisa para su adopción.

Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la aprobación del consejo
de administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el orden del día, será preciso el consentimiento
previo y expreso de la mayoría de los consejeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

32. Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el accionariado y de la opinión que
los accionistas significativos, los inversores y las agencias de calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

33. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo de administración, además
de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, prepare y someta al consejo de
administración un programa de fechas y asuntos a tratar; organice y coordine la evaluación periódica del
consejo, así como, en su caso, la del primer ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del
consejo y de la efectividad de su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión
a las cuestiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos para cada
consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

34. Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del consejo de administración,
además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las siguientes: presidir el consejo de
administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en caso de existir; hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer
sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con
el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]

El Reglamento del Consejo de Administración atribuye al consejero coordinador todas y cada una de las facultades de la recomendación, si
bien, no se le atribuye formalmente la facultad de coordinar el plan de sucesión del presidente (dicha facultad está atribuida a la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones de conformidad con el artículo 16.5.f del Reglamento del Consejo de Administración), ya que se ha entendido
que, por su importancia, cuando deba coordinarse dicho plan de sucesión, el peso del mismo debe recaer sobre dicha Comisión, de la que
precisamente el consejero coordinador es el actual presidente. 

35. Que el secretario del consejo de administración vele de forma especial para que en sus actuaciones y
decisiones el consejo de administración tenga presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas
en este Código de buen gobierno que fueran aplicables a la sociedad.

Cumple [ X ] Explique [    ]
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36. Que el consejo de administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un plan de acción que
corrija las deficiencias detectadas respecto de:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo de administración.

b) El funcionamiento y la composición de sus comisiones.

c) La diversidad en la composición y competencias del consejo de administración.

d) El desempeño del presidente del consejo de administración y del primer ejecutivo de la sociedad.

e) El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los responsables de las
distintas comisiones del consejo.

Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que estas eleven al
consejo de administración, y para la de este último, del que le eleve la comisión de nombramientos.

Cada tres años, el consejo de administración será auxiliado para la realización de la evaluación por un consultor
externo, cuya independencia será verificada por la comisión de nombramientos.

Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan con la sociedad o
cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe anual de gobierno corporativo.

El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de gobierno corporativo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

37. Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las diferentes categorías de
consejeros sea similar a la del propio consejo de administración y su secretario sea el de este último.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

38. Que el consejo de administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones
adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del consejo de administración reciban copia de
las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

39. Que los miembros de la comisión de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos, y que la
mayoría de dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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40. Que bajo la supervisión de la comisión de auditoría, se disponga de una unidad que asuma la función de
auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno y que
funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo o del de la comisión de auditoría.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

41. Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la comisión de auditoría
su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo y someta
al final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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42. Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la comisión de auditoría las siguientes funciones:

1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada
delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; proponer la
selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer
el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su
actividad esté enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información
periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma
confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo:

a) En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran motivado.

b) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad ni su
independencia.

c) Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo
acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si
hubieran existido, de su contenido.

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del consejo de
administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable
y de riesgos de la sociedad.

e) Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre prestación de
servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en
general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

43. Que la comisión de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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44. Que la comisión de auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones estructurales y
corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe previo al consejo de administración
sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje
propuesta.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

45. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, tecnológicos, legales,
sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo
entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance.

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a
materializarse.

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados
riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

46. Que bajo la supervisión directa de la comisión de auditoría o, en su caso, de una comisión especializada del
consejo de administración, exista una función interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o
departamento interno de la sociedad que tenga atribuidas expresamente las siguientes funciones:

a) Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en particular, que
se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos importantes que afecten a la
sociedad.

b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones importantes sobre
su gestión.

c) Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecuadamente en el
marco de la política definida por el consejo de administración.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

47. Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión de nombramientos
y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen procurando que tengan los conocimientos,
aptitudes y experiencia adecuados a las funciones que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de
dichos miembros sean consejeros independientes.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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48. Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramientos y con una
comisión de remuneraciones separadas.

Cumple [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

49. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del consejo de administración y al primer ejecutivo
de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en consideración, por si
los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

50. Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además de las funciones que
le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

c) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos directivos,
incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración
individual sea proporcionada a la que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la sociedad.

d) Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del asesoramiento
externo prestado a la comisión.

e) Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los
distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

51. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente
cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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52. Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y control figuren en
el reglamento del consejo de administración y que sean consistentes con las aplicables a las comisiones
legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones anteriores, incluyendo:

a) Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de consejeros
independientes.

b) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

c) Que el consejo de administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión, delibere
sobre sus propuestas e informes; y que rinda cuentas, en el primer pleno del consejo de administración
posterior a sus reuniones, de su actividad y que respondan del trabajo realizado.

d) Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los consejeros.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]
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53. Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos internos de
conducta y de la política de responsabilidad social corporativa se atribuya a una o se reparta entre varias
comisiones del consejo de administración que podrán ser la comisión de auditoría, la de nombramientos,
la comisión de responsabilidad social corporativa, en caso de existir, o una comisión especializada que el
consejo de administración, en ejercicio de sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que
específicamente se les atribuyan las siguientes funciones mínimas:

a) La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo de la sociedad.

b) La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, incluyendo los
pequeños y medianos accionistas.

c) La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la sociedad, con el
fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los
legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d) La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que esté orientada a
la creación de valor.

e) El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la evaluación de su
grado de cumplimiento.

f) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de interés.

g) La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo los operativos,
tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales.

h) La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversidad, conforme a la
normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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54. Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o compromisos que la empresa
asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés e identifique al menos:

a) Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el desarrollo de instrumentos de
apoyo.

b) La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y las cuestiones sociales.

c) Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes, proveedores,
cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, respeto de los derechos
humanos y prevención de conductas ilegales.

d) Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de las prácticas concretas
señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y su gestión.

e) Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta empresarial.

f) Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.

g) Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y protejan la
integridad y el honor.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

55. Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, sobre los asuntos
relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello alguna de las metodologías
aceptadas internacionalmente.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]

56. Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado
y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exija, pero no tan elevada como para
comprometer la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos.

Cumple [ X ] Explique [    ]

57. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al rendimiento de la
sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante entrega de acciones, opciones o
derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo
plazo tales como planes de pensiones, sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social.

Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no ejecutivos cuando
se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo anterior no será de aplicación a
las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer los costes relacionados con su
adquisición.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ]
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58. Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación con el rendimiento profesional de sus
beneficiarios y no derivan solamente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la
compañía o de otras circunstancias similares.

Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:

a) Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que dichos criterios
consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.

b) Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean adecuados para
la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas y los procedimientos internos de la
sociedad y de sus políticas para el control y gestión de riesgos.

c) Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, medio y largo
plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño continuado durante un período
de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la creación sostenible de valor, de forma que
los elementos de medida de ese rendimiento no giren únicamente en torno a hechos puntuales,
ocasionales o extraordinarios.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

59. Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remuneración se difiera por un
período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido las condiciones de rendimiento
previamente establecidas.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

60. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

61. Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté vinculado a la
entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [ X ] No aplicable [    ]

En lo referente a los consejeros ejecutivos, y tal y como se ha explicitado en los apartados anteriores, existe un equilibrio adecuado entre
los componentes fijos y variables de la remuneración, si bien la Sociedad no ha considerado necesario introducir variables en el sistema de
remuneración con el objeto de ajustarlo a objetivos, valores e intereses a largo plazo de la Sociedad ni otorgar planes de entrega de acciones o de
instrumentos financieros referenciados a su valor, por cuanto (i) la probada permanencia y estabilidad de los actuales consejeros ejecutivos en la
Sociedad y el Consejo de Administración, por una parte; y (ii) el establecimiento de parámetros para el devengo de la remuneración variable que
no incentivan objetivos cortoplacistas han sido considerados elementos suficientes. 

En este sentido, debe destacarse que los parámetros que sirven para fijar dicha retribución variable están fundamentalmente vinculados a los
resultados ordinarios de la Sociedad, sus filiales y su Grupo consolidado, excluyendo, por tanto, aquellos parámetros que incentivan otro tipo de
estrategias que difieran de un crecimiento sostenido, como pueden ser los resultados extraordinarios de la Sociedad y su Grupo consolidado u
otros factores exógenos, como puede ser la cotización de la Sociedad en bolsa. 
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62. Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones correspondientes a los sistemas
retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad de un número de acciones equivalente a dos
veces su remuneración fija anual, ni puedan ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al
menos, tres años desde su atribución.

Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, para satisfacer
los costes relacionados con su adquisición.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [ X ]

63. Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar el reembolso de
los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya estado ajustado a las condiciones
de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo a datos cuya inexactitud quede acreditada con
posterioridad.

Cumple [ X ] Cumple parcialmente [    ] Explique [    ] No aplicable [    ]

64. Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente a dos años de la
retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya podido comprobar que el consejero ha
cumplido con los criterios de rendimiento previamente establecidos.

Cumple [    ] Cumple parcialmente [ X ] Explique [    ] No aplicable [    ]

El consejero delegado tiene establecido contractualmente un pago por resolución contractual bajo determinadas circunstancias (que se
desarrollan en el Informe de Retribuciones de la Sociedad) superior a 2 anualidades de su retribución total anual (el contrato de prestación de
servicios de dicho consejero prevé un pago por importe de 2,5 anualidades de su retribución total anual). 
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H. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades del
grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir
para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas de gobierno en la
entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz relacionado
con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de
gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de
la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios éticos
o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará el código en
cuestión y la fecha de adhesión. En particular, hará mención a si se ha adherido al Código de Buenas Prácticas
Tributarias, de 20 de julio de 2010:

Nota respecto al Apartado H.3 

El Consejo de Administración acordó en su reunión del 28 de octubre de 2016 que la Sociedad en su condición de entidad dominante de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, se adhiriera al Código de Buenas Prácticas Tributarias y al anexo al
mismo, aprobados, respectivamente, el 23 de julio de 2010 y el 3 de noviembre de 2015. 

Asimismo, la Sociedad y su Grupo están adheridos al Pacto Mundial de las Naciones Unidas, una iniciativa voluntaria por la cual se compromete
a alinear sus estrategias y operaciones con diez principios universalmente aceptados, agrupados en cuatro áreas: derechos humanos, estándares
laborales, medioambiente y corrupción. Trabaja también de forma constante en el desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos
por la ONU en septiembre de 2015. 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la sociedad, en su
sesión de fecha:

28/02/2019

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del
presente Informe.

[    ]
[ √ ]

Sí
No
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www.grupocatalanaoccidente.com
Para más información contacte con:

Email: analistas@catalanaoccidente.com

Teléfono: +34 93 582 05 18

Su opinión nos importa 
La opinión de nuestros grupos de interés es importante para Grupo Catalana Occidente, por ello podemos a su disposición el 

siguiente cuestionario para valorar este informe y proponer sugerencias para su mejora. 

Este link descarga un formulario PDF que puede abrir mediante Acrobat.

http://www.grupocatalanaoccidente.com
mailto:analistas%40catalanaoccidente.com?subject=
https://www.grupocatalanaoccidente.com/~/media/Files/G/Grupo-Catalana-Occidente/information-economica/2018_Formulario_feedback_informe_anual_esp.pdf
http://

	Botón 4: 
	Página 2: 

	Botón 3029: 
	Página 2: 

	Botón 5: 
	Página 2: 

	Botón 56: 
	Botón 57: 
	Botón 60: 
	Botón 8: 
	Página 3: 

	Botón 3012: 
	Página 3: 

	Botón 9: 
	Página 3: 

	Botón 12: 
	Página 4: 
	Página 5: 

	Botón 3015: 
	Página 4: 
	Página 5: 

	Botón 13: 
	Página 4: 
	Página 5: 

	Botón 61: 
	Botón 15: 
	Página 6: 
	Página 7: 
	Página 8: 

	Botón 3016: 
	Página 6: 
	Página 7: 
	Página 8: 

	Botón 16: 
	Página 6: 
	Página 7: 
	Página 8: 

	Botón 111: 
	Botón 65: 
	Botón 66: 
	Botón 3027: 
	Página 9: 
	Página 13: 

	Botón 51: 
	Página 9: 
	Página 13: 

	Botón 104: 
	Página 9: 
	Página 13: 

	Botón 18: 
	Página 10: 
	Página 11: 
	Página 12: 
	Página 14: 
	Página 15: 
	Página 16: 
	Página 17: 
	Página 18: 

	Botón 3017: 
	Página 10: 
	Página 11: 
	Página 12: 
	Página 14: 
	Página 15: 
	Página 16: 
	Página 17: 
	Página 18: 

	Botón 19: 
	Página 10: 
	Página 11: 
	Página 12: 
	Página 14: 
	Página 15: 
	Página 16: 
	Página 17: 
	Página 18: 

	Botón 67: 
	Botón 68: 
	Botón 112: 
	Botón 113: 
	Botón 114: 
	Botón 70: 
	Botón 71: 
	Botón 72: 
	Botón 73: 
	Botón 74: 
	Botón 23: 
	Página 19: 
	Página 20: 
	Página 23: 
	Página 24: 
	Página 25: 
	Página 26: 
	Página 27: 
	Página 28: 
	Página 30: 
	Página 31: 
	Página 32: 
	Página 33: 

	Botón 3018: 
	Página 19: 
	Página 20: 
	Página 23: 
	Página 24: 
	Página 25: 
	Página 26: 
	Página 27: 
	Página 28: 
	Página 30: 
	Página 31: 
	Página 32: 
	Página 33: 

	Botón 24: 
	Página 19: 
	Página 20: 
	Página 23: 
	Página 24: 
	Página 25: 
	Página 26: 
	Página 27: 
	Página 28: 
	Página 30: 
	Página 31: 
	Página 32: 
	Página 33: 

	Botón 115: 
	Botón 107: 
	Botón 3024: 
	Botón 108: 
	Botón 116: 
	Botón 109: 
	Botón 3031: 
	Botón 110: 
	Botón 117: 
	Botón 118: 
	Botón 119: 
	Botón 120: 
	Botón 121: 
	Botón 122: 
	Botón 123: 
	Botón 3028: 
	Página 29: 

	Botón 53: 
	Página 29: 

	Botón 105: 
	Página 29: 

	Botón 124: 
	Botón 125: 
	Botón 89: 
	Botón 149: 
	Botón 150: 
	Botón 25: 
	Página 34: 
	Página 35: 
	Página 36: 
	Página 37: 
	Página 38: 
	Página 39: 

	Botón 3019: 
	Página 34: 
	Página 35: 
	Página 36: 
	Página 37: 
	Página 38: 
	Página 39: 

	Botón 26: 
	Página 34: 
	Página 35: 
	Página 36: 
	Página 37: 
	Página 38: 
	Página 39: 

	Botón 92: 
	Botón 93: 
	Botón 151: 
	Botón 95: 
	Botón 27: 
	Página 40: 
	Página 41: 
	Página 42: 
	Página 43: 
	Página 44: 
	Página 45: 
	Página 46: 
	Página 47: 

	Botón 3020: 
	Página 40: 
	Página 41: 
	Página 42: 
	Página 43: 
	Página 44: 
	Página 45: 
	Página 46: 
	Página 47: 

	Botón 28: 
	Página 40: 
	Página 41: 
	Página 42: 
	Página 43: 
	Página 44: 
	Página 45: 
	Página 46: 
	Página 47: 

	Botón 130: 
	Botón 157: 
	Botón 131: 
	Botón 132: 
	Botón 158: 
	Botón 159: 
	Botón 136: 
	Botón 160: 
	Botón 161: 
	Botón 3030: 
	Página 48: 

	Botón 55: 
	Página 48: 

	Botón 106: 
	Página 48: 

	Botón 32: 
	Página 49: 
	Página 50: 
	Página 51: 
	Página 52: 
	Página 53: 

	Botón 3021: 
	Página 49: 
	Página 50: 
	Página 51: 
	Página 52: 
	Página 53: 

	Botón 33: 
	Página 49: 
	Página 50: 
	Página 51: 
	Página 52: 
	Página 53: 

	Botón 140: 
	Botón 152: 
	Botón 153: 
	Botón 154: 
	Botón 155: 
	Botón 156: 
	Botón 34: 
	Página 54: 
	Página 55: 
	Página 56: 
	Página 57: 
	Página 58: 
	Página 59: 
	Página 60: 
	Página 61: 
	Página 62: 
	Página 63: 

	Botón 3022: 
	Página 54: 
	Página 55: 
	Página 56: 
	Página 57: 
	Página 58: 
	Página 59: 
	Página 60: 
	Página 61: 
	Página 62: 
	Página 63: 

	Botón 35: 
	Página 54: 
	Página 55: 
	Página 56: 
	Página 57: 
	Página 58: 
	Página 59: 
	Página 60: 
	Página 61: 
	Página 62: 
	Página 63: 

	Botón 36: 
	Página 64: 
	Página 65: 
	Página 66: 

	Botón 3023: 
	Página 64: 
	Página 65: 
	Página 66: 

	Botón 37: 
	Página 64: 
	Página 65: 
	Página 66: 

	Botón 3013: 
	Página 67: 

	Botón 38: 
	Página 67: 

	Botón 41: 
	Página 67: 

	Botón 3025: 
	Página 67: 

	Botón 42: 
	Página 67: 

	Botón 407: 
	Botón 408: 
	Botón 99: 
	Botón 100: 
	Botón 157: 
	Página 68: 

	Botón 3036: 
	Página 68: 

	Botón 158: 
	Página 68: 

	Botón 3032: 
	Página 77: 

	Botón 150: 
	Página 77: 

	Botón 159: 
	Página 77: 

	Botón 3033: 
	Página 217: 
	Página 227: 

	Botón 152: 
	Página 217: 
	Página 227: 

	Botón 160: 
	Página 217: 
	Página 227: 

	Botón 3034: 
	Página 232: 

	Botón 154: 
	Página 232: 

	Botón 161: 
	Página 232: 

	Botón 163: 
	Botón 164: 
	Botón 409: 
	Botón 4010: 


